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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 23 de diciembre de 2020 por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2020050245)

La Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabili-
dad Pública estableció un nuevo plan contable marco para todas las Administraciones Públi-
cas. Este recogió las adaptaciones necesarias de las Normas Internacionales aplicables a la 
Contabilidad del Sector Público (NIC-SP), elaboradas por la Federación Internacional de 
Contables (IFAC), a la vez que perseguía la normalización con el Plan General de Contabili-
dad para la empresa. Y todo ello con la finalidad de mejorar la información disponible relativa 
a la gestión del sector público.

La Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, tras las modifi-
caciones introducidas en ella por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, supuso la asunción de los principios conta-
bles públicos y las cuentas anuales del Plan General de Contabilidad Pública aprobado en 
2010.

Por otra parte, mediante el Decreto 201/2019, de 27 de diciembre, se aprueba la implanta-
ción en el ejercicio 2020 de un nuevo sistema de gestión económico-financiera en el ámbito 
del sector público autonómico con presupuesto limitativo, herramienta necesaria para la arti-
culación del Plan General de Contabilidad Pública.

La habilitación normativa y la implementación del nuevo sistema de gestión económico- 
financiera, hacen necesaria la aprobación de un nuevo plan contable, como norma de desa-
rrollo de lo dispuesto al respecto en la Ley de Hacienda, adaptado al nuevo plan contable 
marco.

La orden consta de tres artículos, dos disposiciones adicionales, seis disposiciones transito-
rias, una disposición derogatoria, una disposición final con la entrada en vigor y un anexo 
que contiene el plan contable que se aprueba con la orden.

En el artículo 1 se aprueba el plan contable que figura en el anexo a la orden; en el artículo 2 
se fija el ámbito de aplicación subjetivo de la norma; y en el artículo 3 se establecen las 
competencias para la creación, supresión y modificación de elementos del cuadro de cuentas 
y sus definiciones y relaciones contables.
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Las dos disposiciones adicionales regulan el establecimiento de índices de materialidad para 
la aplicación del principio de importancia relativa y la aplicación del modelo de revalorización 
para la valoración posterior del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmoviliza-
do intangible en el sector público administrativo autonómico.

Las disposiciones transitorias establecen reglas para la aplicación del plan en el primer 
año de su aplicación y para la valoración y registro de determinadas partidas, así como 
un régimen transitorio aplicable a las cuentas anuales del primer ejercicio de aplicación y 
a los desarrollos normativos anteriores a la entrada en vigor del plan aprobado por esta 
orden.

A los efectos de la elaboración de la presente orden ha sido tomado en consideración el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, donde se normalizan los principios de buena 
regulación.

Entre ellos, se incluyen los principios de necesidad y eficacia en aras del interés general, 
justificados, en este caso, por la adaptación de las normas contables de las entidades con 
presupuesto limitativo al nuevo plan contable marco aprobado mediante la Orden 
EHA/1037/2010.

Asimismo, en virtud del principio de proporcionalidad, la regulación aquí dispuesta se ha 
redactado empleando aquellas medidas que no supongan restricciones de derechos o imposi-
ción de obligaciones adicionales a los destinatarios.

El principio de seguridad jurídica, bajo cuyo prisma se incardinan la claridad, estabilidad y 
previsibilidad de las normas, es garantizado por esta orden, que resulta coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico.

Por su lado, el principio de transparencia ha sido debidamente observado, recabándose 
los informes preceptivos, así como publicándose la norma en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Inter-
vención General).

En aplicación del principio de eficiencia, esta disposición no implica nuevas cargas adminis-
trativas, ni la necesidad de recursos públicos adicionales, suponiendo un instrumento indis-
pensable para la buena gestión.

El artículo 135 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadu-
ra, recoge en su apartado a), entre las competencias en materia contable de la persona titu-
lar de la Consejería competente en materia de hacienda, la de aprobar el Plan General de 
Contabilidad Pública. Por su parte el artículo 136 de la citada Ley establece, en el apartado 
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1.a), que la Intervención General es el centro directivo de la contabilidad pública, al que 
compete proponer a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
hacienda la aprobación del Plan General de Contabilidad Pública.

En su virtud, a propuesta de la Intervención General,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación del Plan General de Contabilidad Pública.

Se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, cuyo texto se incorpora como anexo a la presente orden.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El Plan General de Contabilidad Pública será de aplicación obligatoria a las entidades del 
Sector Público Autonómico, definido en el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, que tengan presupuesto limitativo y deban aplicar los 
principios contables públicos previstos en el artículo 134 de la citada Ley.

Artículo 3. Creación, supresión y modificación de elementos del Cuadro de Cuentas 
y sus Definiciones y relaciones contables del Plan Contable Marco.

1. La creación, supresión y modificación de grupos y subgrupos del Cuadro de cuentas 
(elementos de 1 y 2 dígitos) y sus correspondientes Definiciones y relaciones contables 
requerirán Resolución expresa de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2. La creación, supresión y modificación de cuentas de primer orden (elementos de 3 dígitos) 
y de segundo orden o subcuentas (elementos de 4 dígitos), requerirá la autorización 
expresa del Servicio de Contabilidad de la Intervención General. Para aquellas entidades 
que tengan implantado el sistema de gestión económico- financiera ALCÁNTARA, se 
entenderá concedida la autorización mediante el alta de las mismas en la estructura de 
cuentas del sistema por el propio Servicio de Contabilidad, como gestor único del cuadro 
de cuentas.

3. La creación, supresión y modificación de cuentas divisionarias de las de segundo orden, no 
previstas en dicho Cuadro de Cuentas, será autorizada por las unidades administrativas 
que tienen atribuida la competencia derivada de la contabilidad oficial de la entidad. Para 
aquellas entidades que tengan implantado el sistema de gestión económico- financiera 
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ALCÁNTARA, se entenderá concedida la autorización mediante el alta de las mismas en la 
estructura de cuentas del sistema por el propio Servicio de Contabilidad de la Intervención 
General, como gestor único del cuadro de cuentas.

Disposición adicional primera. Determinación de índices de materialidad para la 
aplicación del principio de importancia relativa.

La Intervención General de la Junta de Extremadura, como centro directivo de la contabilidad 
pública, podrá determinar, mediante Resolución, índices de materialidad, al objeto de aplicar 
el principio de importancia relativa en los casos en los que el plan marco contemple la posibi-
lidad de varias opciones de contabilización en función de la aplicación de dicho principio.

Disposición adicional segunda. Aplicación del modelo de revalorización para la valo-
ración posterior del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovilizado 
intangible en el sector público administrativo autonómico.

La utilización del modelo de revalorización previsto en la norma de reconocimiento y valora-
ción número 2, “Inmovilizado material”, del Plan General de Contabilidad Pública, para la 
valoración posterior del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovilizado intan-
gible, precisará autorización previa de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Disposición transitoria primera. Reglas generales para la aplicación del Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública en el primer ejercicio de su aplicación.

1. La aplicación del Plan General de Contabilidad Pública, en la fecha de apertura del primer 
ejercicio de su aplicación, se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) El asiento de apertura de la contabilidad del ejercicio en el que se aplique por primera 
vez el Plan General de Contabilidad Pública, se realizará con conversión a las cuentas 
del nuevo PGCP, partiendo de los saldos y/o movimientos individuales de las cuentas y 
de los conceptos contables del anterior Plan contable al cierre del ejercicio precedente. 
La mencionada conversión se realizará considerando los ajustes contemplados en los 
criterios contables del nuevo Plan. Se atiende así a la finalidad de que a dicha fecha 
queden registrados todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento exige el Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública y se den de baja todas las partidas de activos y pasivos 
cuyo reconocimiento no esté permitido por el mismo.

Sin perjuicio de lo indicado, también se podrá optar por realizar el asiento de apertura 
utilizando las mismas cuentas que en el asiento de cierre del ejercicio anterior, ajustan-
do posteriormente dicho asiento con la misma finalidad.
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No obstante, las infraestructuras y los bienes del patrimonio histórico existentes 
en la entidad con anterioridad a la entrada en vigor del Plan General de Contabili-
dad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pero no activadas en 
virtud de lo establecido en el Plan General de Contabilidad Pública anterior, 
podrán no incorporarse al activo cuando su valoración no pueda efectuarse de 
forma fiable.

b) Asimismo, a dicha fecha se deberán haber recogido las reclasificaciones de los elemen-
tos patrimoniales que corresponda, de acuerdo con las definiciones y los criterios 
contables incluidos en el presente Plan General de Contabilidad Pública.

2. Una vez efectuados los ajustes a que se refiere el apartado anterior, se mantendrá la valo-
ración de todos los elementos patrimoniales, con las excepciones de las disposiciones 
transitorias siguientes. A partir de dicha fecha las operaciones que afecten a los elementos 
patrimoniales referidos se efectuarán aplicando los criterios y normas del presente Plan 
General de Contabilidad Pública.

3. La contrapartida de los ajustes referidos en los apartados 1 y 2 anteriores será la cuenta 
120, “Resultados de ejercicios anteriores”, con las excepciones previstas en las disposicio-
nes transitorias siguientes.

Disposición transitoria segunda. Reglas específicas para la valoración y registro de 
determinadas partidas.

A los efectos de lo establecido en el apartado 2 de la disposición transitoria primera, para la 
valoración inicial de las partidas que se relacionan en esta disposición se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas especiales:

a) Patrimonio. El saldo de la cuenta representativa en el anterior Plan General de Contabili-
dad Pública de Extremadura del patrimonio se convertirá a la cuenta 100, “Patrimonio”, a 
través de la nueva subcuenta 1006, “Patrimonio”, creada a estos efectos.

b) Patrimonio recibido en adscripción. El saldo de la cuenta representativa en el anterior Plan 
General de Contabilidad Pública de Extremadura del patrimonio recibido en adscripción se 
convertirá a la cuenta 100, “Patrimonio”, a través de la subcuenta 1001, “Aportación de 
bienes y derechos”.

c) Patrimonio entregado en adscripción y patrimonio entregado al uso general. El saldo de las 
cuentas representativas del patrimonio entregado en adscripción y del patrimonio entre-
gado al uso general en el anterior Plan General de Contabilidad Pública de Extremadura se 
convertirá a la cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”.
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d) Patrimonio entregado en cesión. El saldo de la cuenta representativa del patrimonio entre-
gado en cesión en el anterior Plan General de Contabilidad Pública de Extremadura se 
convertirá a la cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”.

e) Patrimonio recibido en cesión. El saldo de la cuenta representativa en el anterior Plan 
General de Contabilidad Pública de Extremadura del patrimonio recibido en cesión se 
convertirá a la cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”, por el importe de la 
amortización acumulada correspondiente a los bienes recibidos en cesión que sean amor-
tizables y contra la cuenta 130, “Subvenciones para la financiación del inmovilizado no 
financiero y de activos en estado de venta”, por el saldo restante de la cuenta.

f) Infraestructuras y patrimonio histórico. Cuando la entidad opte por la incorporación en el 
balance inicial de las infraestructuras o los bienes del patrimonio histórico adquiridas o 
construidas con anterioridad a la entrada en vigor del Plan General de Contabilidad Pública 
de Extremadura y no activadas, se darán de alta por su valor razonable a dicha fecha, 
siempre y cuando no pudiera establecerse el valor contable correspondiente a su precio de 
adquisición o coste de producción original e importes posteriores susceptibles de activa-
ción, con abono a la cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”.

g) Activos y pasivos financieros.

De acuerdo con la disposición transitoria primera, las cuentas en las que se hayan 
registrado los gastos a distribuir, o en su caso, los ingresos a distribuir, de los pasivos 
financieros se convertirán a las cuentas representativas del valor nominal de la 
emisión de la deuda. Además, los activos y pasivos financieros se clasificarán a la 
fecha de la apertura, en las categorías que correspondan de las previstas en las 
normas de reconocimiento y valoración 8.2 y 9.2, teniendo en cuenta la situación y 
expectativas existentes a dicha fecha.

Los instrumentos financieros derivados se clasificarán en las categorías de “Activos finan-
cieros a valor razonable con cambios en resultados” o “Pasivos financieros a valor razona-
ble con cambios en resultados”, según corresponda, a menos que se designen como 
instrumentos de cobertura y ésta cumpla los requisitos de la norma de reconocimiento y 
valoración número 10, “Coberturas contables”.

Asimismo, para el cálculo del tipo de interés efectivo se tomará como fecha inicial de refe-
rencia la fecha de apertura del primer ejercicio de aplicación del Plan General de Contabili-
dad Pública.

Los activos y pasivos financieros que se clasifiquen en las categorías de “Activos financie-
ros a valor razonable con cambios en resultados” y “Pasivos financieros a valor razonable 
con cambios en resultados”, se valorarán por su valor razonable en la fecha del balance de 
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apertura. Las diferencias que se produzcan como consecuencia de estas valoraciones se 
imputarán a la cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”.

Los activos financieros que se clasifiquen como “Activos financieros disponibles para la 
venta” se valorarán igualmente por su valor razonable en la fecha del balance de apertura. 
Las diferencias que surjan de esta valoración se imputarán a la cuenta 133, “Ajustes por 
valoración en activos financieros disponibles para la venta”.

El resto de activos y pasivos financieros, se valorarán por su valor contable al cierre del 
último ejercicio en el que se aplique el anterior Plan General de Contabilidad Pública de 
Extremadura, salvo las inversiones en el patrimonio de entidades de derecho público del 
grupo, multigrupo y asociadas que se valorarán conforme lo previsto en el apartado h) 
siguiente.

h) Inversiones en el patrimonio de entidades de derecho público del grupo, multigrupo y 
asociadas, anteriores a la entrada en vigor del Plan General de Contabilidad Pública.

Las inversiones realizadas por la entidad en el patrimonio de entidades de derecho público 
del grupo, multigrupo o asociadas con anterioridad a la entrada en vigor del Plan General 
de Contabilidad Pública se valorarán, en aquellos casos en los que no pueda establecerse 
el valor contable correspondiente a su coste, por el valor recuperable de las mismas el 
primer día de la aplicación del citado Plan, para cuya determinación, salvo mejor eviden-
cia, se tendrá en cuenta el patrimonio neto de la entidad participada corregido por las 
plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración, dándose de alta contra la cuenta 
120, “Resultados de ejercicios anteriores”.

i) Coberturas contables.

Los instrumentos financieros derivados que se designen en la fecha de la apertura como 
instrumentos de cobertura, se valorarán de acuerdo con lo establecido en el apartado 5.1 
de la norma de reconocimiento y valoración número 10, “Coberturas contables”. La dife-
rencia que pudiera existir entre dicho valor y el valor contable por el que figuren en el 
balance de cierre del último ejercicio anterior a la aplicación del Plan General de Contabili-
dad Pública se imputará a la cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”.

Los activos o pasivos financieros que se hayan designado como partidas cubiertas se valo-
rarán en el balance de apertura según los criterios señalados en el punto g) anterior y la 
categoría en la que se clasifiquen.

j) Provisiones por obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras 
asociadas al inmovilizado material, tales como los costes de rehabilitación del lugar sobre 
el que se asienta, se calcularán y contabilizarán por el valor actual que tengan a la fecha 
del balance de apertura contra la cuenta representativa del bien.
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Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio aplicable a determinados 
elementos del inmovilizado no financiero.

1. En tanto no estén incorporados al balance los bienes individualizados registrados en el 
sistema de gestión económico patrimonial de la entidad, la amortización de dichos 
elementos patrimoniales se realizará siguiendo los mismos criterios utilizados hasta la 
implantación del nuevo plan contable.

2. En tanto no se desarrolle en el sistema contable el procedimiento correspondiente, o no 
estén disponibles las valoraciones contables individualizadas de los activos, la imputación 
al resultado económico patrimonial de las subvenciones para financiar dichos elementos 
patrimoniales se realizará por su totalidad en el ejercicio de su reconocimiento.

3. En tanto no se desarrolle en el sistema contable el procedimiento correspondiente, o no 
estén disponibles las valoraciones contables individualizadas de los activos, se entenderá 
que todos los inmuebles se utilizan para la producción o suministro de bienes y servicios, 
para fines administrativos o para su venta en el curso ordinario de las operaciones.

Disposición transitoria cuarta. Información a incluir en las cuentas anuales del 
primer ejercicio en el que se aplique el Plan General de Contabilidad Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las primeras cuentas anuales que se formulen aplicando el Plan General de Contabilidad 
Pública se deberán elaborar con los siguientes criterios:

1. No se reflejarán en el balance, en la cuenta del resultado económico patrimonial, ni en el 
resto de estados que incluyan información comparativa, las cifras relativas al ejercicio o 
ejercicios anteriores.

Sin perjuicio de lo anterior, en la memoria de dichas cuentas anuales, se reflejarán el 
balance y la cuenta del resultado económico patrimonial incluidos en las cuentas anuales 
del ejercicio anterior.

2. Asimismo, en la memoria de estas primeras cuentas anuales, se creará un apartado 
con la denominación de “Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas 
contables”, en el que se incluirá una explicación de las principales diferencias entre los 
criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, de los ajustes 
contables que proceda realizar previamente al asiento de apertura, así como la cuan-
tificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimo-
nio neto de la entidad.



Martes, 29 de diciembre de 2020
48616

NÚMERO 249

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio aplicable a la Memoria.

Hasta tanto no se desarrollen los sistemas y procedimientos informáticos correspondientes, 
no será obligatoria la cumplimentación de los siguientes apartados del contenido de la 
Memoria:

— 14 “Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos”.

— 21 “Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación”.

— 23.4 “Gastos con financiación afectada”.

— 23.6 “Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad”.

— 25 “Información sobre el coste de las actividades”.

— 26 “Indicadores de gestión”.

Disposición transitoria sexta. Desarrollos normativos anteriores a la entrada en 
vigor del Plan General de Contabilidad Pública.

Las adaptaciones del Plan General de Contabilidad Pública anterior y las disposiciones de 
desarrollo contable aplicables a las entidades del sector público administrativo autonómico en 
vigor a la fecha de publicación de esta orden, seguirán aplicándose en todo aquello que no se 
oponga a lo establecido en la misma hasta que, en su caso, se aprueben las nuevas adapta-
ciones o disposiciones de desarrollo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, de 21 diciem-
bre 1999, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y las demás normas de igual o inferior rango en lo que contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el 1 de enero de 2020 para todas las entidades incluidas 
en la disposición transitoria única del Decreto 201/2019, de 27 de diciembre, por el que se 
aprueba la implantación del sistema de gestión económico-financiera en el ámbito del sector 
público autonómico con presupuesto limitativo.
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El resto de entidades del sector público autonómico con presupuesto limitativo podrán aplicar 
el presente plan general de contabilidad pública a partir del 1 de enero de 2020, debiendo 
aplicarlo obligatoriamente a partir del 1 de enero de 2022.

Mérida, 23 de diciembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de diciembre de 2020 por la que se modifican puntualmente 
las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal 
laboral de la Consejería de Igualdad y Portavocía. (2020050243)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan 
la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de 
los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para 
el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos “no son un acto ordenador, sino 
un acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenando un 
elemento de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

Merece especial atención la modificación efectuada en relación con los puestos de trabajo de 
personal funcionario, puesto que mediante la presente orden se lleva a cabo el reajuste 
oportuno de los puestos contenidos en ella, acordando la creación, modificación y amortiza-
ción de puestos, en función de las necesidades detectadas desde que, conforme al Decreto 
168/2019, de 29 de octubre, que establece la estructura orgánica de la Consejería de Igual-
dad y Portavocía, se adscribieran los puestos de trabajo pertenecientes a las extintas Conse-
jerías de las que proceden.
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Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para aprobar las relaciones de pues-
tos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública aprobar las modificaciones puntuales de las referi-
das relaciones de puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del 
mencionado Decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3.º del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el 
que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de 
puestos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos 
de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5.º del referido texto legal y la negociación 
con las Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva 
conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido el 
procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en las mesas correspondientes de la Junta de Extrema-
dura, con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance 
económico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Igualdad y Portavocía, según figura en el anexo I para la creación de los pues-
tos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Igualdad y Portavocía, según figura en el anexo II para la modificación de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.
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Tercero. Amortización de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Igualdad y Portavocía, según figura en el anexo III para la amortización de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Cuarto. Amortización de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conse-
jería de Igualdad y Portavocía, según figura en el anexo IV para la amortización de los pues-
tos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Quinto. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado 
órgano administrativo o el que corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de 
dos meses a contar igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio 
de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 22 de diciembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 22 de diciembre de 2020 por la que se modifican puntualmente 
las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y personal 
laboral de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. (2020050244)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan 
la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de 
los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para 
el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos “no son un acto ordenador, sino 
un acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenando un 
elemento de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

En relación con las modificaciones introducidas en la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario, mediante la presente orden se lleva a cabo la reorganización de un determi-
nado número de puestos, de modo que resulte posible alcanzar, en la mayor medida posible, 
la mejor manera de desarrollar las competencias encomendadas.

De este modo, destaca la creación de la Jefatura de Sección de Tecnificación Deportiva, 
dada la necesidad de actualizar las competiciones y pruebas, en razón de la evolución 
de las modalidades deportivas. A ello se suma, entre otros cometidos asignados, la 
compleja tarea de asumir la calificación de deportistas, entrenadores y árbitros de 
“alto rendimiento”.
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Respecto a modificación de puestos de personal laboral, la misma responde a la misma finali-
dad que la de personal funcionario, de modo que mediante las modificaciones efectuadas, se 
pretende dotar a la Consejería de efectivos acordes con las necesidades que actualmente 
demandan los servicios prestados.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para aprobar las relaciones de pues-
tos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública aprobar las modificaciones puntuales de las referi-
das relaciones de puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del 
mencionado Decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de 
puestos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos 
de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación 
con las Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva 
conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, segui-
do el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de 
Puestos de Trabajo, habiendo sido objeto de negociación en las mesas correspondientes 
de la Junta de Extremadura, con el correspondiente informe favorable en materia presu-
puestaria sobre el alcance económico de los cambios y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo I para la creación de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.



Martes, 29 de diciembre de 2020
48886

NÚMERO 249

Segundo. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo II para la modificación 
de los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Tercero. Amortización de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo III para la amortización 
de los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Cuarto. Creación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo IV para la creación de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Quinto. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo V para la modificación de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Sexto. Amortización de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo VI para la amortización de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Séptimo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Octavo. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración 
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Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado 
órgano administrativo o el que corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de 
dos meses a contar igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 22 de diciembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Fundación 
Extremeña de la Cultura y el Consorcio Gran Teatro de Cáceres. (2020062738)

Habiéndose firmado el día 6 de noviembre de 2020, el Convenio de Colaboración entre la 
Convenio de Colaboración entre la Fundación Extremeña de la Cultura y el Consorcio Gran 
Teatro de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de diciembre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
FUNDACIÓN EXTREMEÑA DE LA CULTURA Y EL 

CONSORCIO GRAN TEATRO DE CÁCERES

En Mérida, a 6 de noviembre de 2020.

De una parte, el Consorcio Gran Teatro de Cáceres (en adelante CGT), con CIF V10172351 y 
domicilio social en la Carretera de los Barruecos s/n, 10910 Malpartida de Cáceres, Cáceres 
actuando en nombre y representación del mismo doña Nuria Flores Redondo, Presidenta del 
Consorcio, en virtud de las facultadas que le autoriza su nombramiento como Consejera de 
Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Extremadura, efectuardo por Decreto del Presiden-
te 24/2019, de 1 de julio (DOE 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las competen-
cia atribuida en el artículo 3 del Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y de acuerdo con las 
competencias que le otorga el artículo 11. a) de los Estatutos del Consorcio.

De otra parte, la Fundación Extremeña de la Cultura (en adelante FEC), con CIF G06668016 
y domicilio social en Avenida de Valhondo, s/n, Complejo Administrativo III Milenio, módulo 
4, planta 4.ª en Mérida (Badajoz), inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con el número 06/0141, actuando en nombre y representación de 
la misma, Dña. Cristina Reyes González, Directora Gerente de la Fundación Extremeña de la 
Cultura, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 20. II.d) de los estatutos 
de la Fundación y siendo autorizado por el Patronato de la Fundación en su reunión de fecha 
16 de diciembre de 2019.

Ambas partes en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan se reconocen 
mutuamente la capacidad legal suficiente y la competencia para la celebración de este acto y 
a tal efecto:

EXPONEN:

I. La FEC, es una Fundación del sector público autonómico de carácter permanente, consti-
tuida por la Junta de Extremadura, creada en el año 2014 con del fin principal de aseso-
rar y apoyar a todas aquellas entidades físicas o jurñidicas, que realicen cualquier activi-
dad cultural, para que su gesión sea óptima y acorde a las disposiciones normativas que 
le sean de aplicación.

II. El CGT, es una entidad de derecho público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con presupuesto limitativo, integrada por la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento de 
Cáceres y la Diputación Provincial de Cáceres, que está adscrita a la Junta de Extrema-
dura. De conformidad con sus Estatutos aprobados por el Decreto 63/1994, de 3 de 
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mayo, tiene por objeto la cooperación económica, técnica y administativa entre las Enti-
dades que la integran para la gestión, organización y prestación de los servicios cultura-
les que se promuevan en el Gran Teatro de Cáceres.

III. La FEC y el CGT, manifiestan su interés en continuar colaborando en el marco de sus 
compete ncias estatutarias, tal y como lo manifestaron en el año 2019 a través de un 
convenio de colaboración, cuya duración máxima expiró el mismo año.

IV. Desde el año 2014 la FEC asume las funciones de oficina y asesoramiento en materia 
contable, fiscal y laboral de las demás fundaciones y consorcios en los que interviene la 
Junta de Extremadura en el ámbito cultural, bajo la idea de ahorro de costos y de un 
mejor control público de la situación financiera, contable y laboral de las fundaciones y 
consorcios en los que participa la Junta de Extremadura, lo que se llevó a efecto median-
te su constitución en escritura pública el 7 de noviembre de 2014 y su inscripción en el 
Registro de Fundaciones con fecha de 21 de noviembre de 2014.

V. La dotación de personal de la FEC para esta finalidad principal es la de contar con el 
equipo del Consorcio Museo Vostell Malpartida en virtud de lo establecido en el artículo 
95 y en la disposición adicional quinta de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, con respecto a la “gestión compartida de servicios comunes”, 
considerando servicios comunes los establecidos en el apartado d) contabilidad y gestión 
financiera. Esta organización y gestión compartida podrá realizarse mediante “la coordi-
nación por el organismo público al que esté vinculado o del que dependa a su vez el 
organismo público”, en este caso la Consejería con competencias en Cultura a través de 
la Fundación Extremeña de la Cultura.

VI. Con la publicación del Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por la que se establece 
la Estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta 
de Extremadura, la Fundación Extremeña de la Cultura queda adscrita a la Secreta-
ría General.

VII. En cumplimiento con lo establecido en el artículo 50 apartado 1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se realiza la memoria justificativa a 
la vista del borrador del convenio que se pretende suscribir.

Por ello, el Patronato de la FEC en su reunión de 16 de diciembre de 2019, propone la firma 
de un convenio de colaboración con el CGT, con el fin seguir con la línea de trabajo que se ha 
venido desarrollando durante años, por lo que
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A C U E R D A N :

Primero. Objeto y Finalidad.

Mediante el presente convenio, la FEC y el CGT, quieren continuar con el ámbito de colabora-
ción creado en el extinguido convenio de colaboración que ambas entidades suscribieron en 
el año 2019.

Ambas instituciones se comprometen a prestarse asesoramiento y apoyo, creando un espacio 
común que les permita la utilización conjunta de medios y servicios públicos en aras de 
cumplir con los fines de estabilidad presupuestarias y sostenibilidad financiera en el marco de 
la modalidad de gestión compartida de servicios comunes contemplada en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público (artículo 95 y disposición adicional 
quinta) y la disposición final quinta de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

El Patronato de la FEC y el Consejo Rector del CGT, acordaron en sendas reuniones de fecha 
12 de agosto de 2020 y de 6 de noviembre de 2020, la suscripción del presente Convenio.

Tercero.

La suscripción de este convenio no implicará la fusión de las entidades firmantes, si no la 
creación de un espacio que favorezca la gestión de sus recursos. Por ello, las partes manten-
drán su personalidad jurídica y la plena independencia de sus órganos de gobierno.

Cuarto. Comisión Mixta de seguimiento, vigilancia y control.

Ambas partes se comprometen a actuar con diligencia y compromiso para el buen funciona-
miento del convenio.

Para facilitar la colaboración, el seguimiento y el cumplimiento del convenio de colaboración, 
se constituirá una comisión Mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y de los compromisos adquiridos en el mismo, cuya composición será paritaria, no 
excediendo su número total de cuatro miembros.

La comisión de seguimiento, también será la competente para resolver los problemas de 
interpretación y dirimir controversias en la aplicación del Convenio. También actuará, conclui-
da la vigencia del presente Convenio, como comisión liquidadora del mismo.
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Las partes designarán, como miembros de la Comisión, personas con solvencia técnica 
adecuada para analizar los aspectos correspondientes del Pacto. Los miembros podrán acudir 
a las reuniones de la comisión, asistidos por especialistas, cuando las características de las 
cuestiones a tratar así lo aconsejen.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de quince días, contados a partir de la fecha de la 
firma del presente convenio de colaboración.

La Comisión Mixta dictará sus propias normas internas de funcionamiento, en el marco de las 
funciones que le atribuye este convenio de colaboración.

La Comisión de Seguimiento se reunirá anualmente y cuantas veces sea necesario durante la 
vigencia del convenio, a petición de cualquiera de las partes. En su funcionamiento regirán 
las reglas aplicables a los órganos colegiados a tenor de la legislación administrativa.

Quinto. Obligaciones y compromisos asumidos por las partes y aportaciones econó-
micas:

1. La FEC pondrá a disposición del objeto del convenio los medios humanos que se relacio-
nan en el anexo I del presente convenio. Personal que a todos los efectos (económicos, 
administrativos,...) continuará siendo personal del Consorcio Museo Vostell Malpartida.

En la anualidad 2020 el Consorcio se compromete aportar a la ejecución de los objetivos 
señalados en la cláusula primera, la cuantía de dieciocho mil euros (18.000 €), que finan-
ciara parte de los costes de la oficina que se comparte.

A partir del año 2021, no existirá trasvases económicos entre ellas, siendo asumido el 
coste del personal integramente por el Consorcio Museo Vostell, siempre y cuando la Junta 
de Extremadura dote suficientemente de los recursos económicos necesarios para cubrir el 
coste de la oficina compartida. Este aumento de la Transferencia Global al Consorcio por 
parte de la Junta de Extremadura será financiado con la disminución de las respectivas 
Transferencias Globales de la Junta de Extremadura al resto de las entidades que compar-
ten el servicio conforme a la cuota que le corresponda.

2. La FEC, aportará a la consecución del convenio todo el apoyo logístico que se requiera 
entendiendo por éste, todos los medios técnicos y materiales necesarios y de coordinación 
de los trabajos a ejecutar.

Sexto.

Ambas partes se comprometen a actuar con lealtad y entendimiento; y en prueba de ello se 
nombrará por cada una de ellas una persona que servirá de interlocutor en los aspectos que 
afecten a este Convenio.
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Estos interlocutores serán los encargados de estudiar y proponer a los respectivos órganos 
de gobierno los proyectos de actividades conjuntas.

Séptimo. Entrada en vigor y duración.

El presente Convenio de colaboración surtirá sus efectos con carácter retroactivo desde el 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2024, teniendo por tanto una duración de cuatro 
años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su extinción, o la prórroga del conve-
nio por periodo de hasta cuatro años adicionales, ajustándose a la duración máxima que se 
regula en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octavo. Modificación, resolución y régimen jurídico del incumplimiento del 
convenio.

Las partes podrán modificar el presente documento en cualquier momento de mutuo 
acuerdo.

Este convenio de colaboración se resolverá por el transcurso del plazo de vigencia ddel 
mismo sin haberse acordado su prórroga, por mutuo acuerdo o por el incumplimiento de los 
compromisos esenciales asumidos por cualquiera de las partes. A tal efecto, se considerará 
incumplimiento esencial el que impidda la consecución de los objetivos contemplados en él.

En los supuestos de disolución culpable por alguna de las partes, la comisión de seguimiento, 
en su función liquidadora, será la encargada de escuchar a la parte culpable y dirimir en lo 
posible la controversia existente.

Noveno. Naturaleza Jurídica y Jurisdicción competente.

El presente Convenio de Colaboración tiene naturaleza administrativa y le será de apli-
cación el régimen jurídico de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Cuando las controversias existentes entre las partes no puedan resolverse por la comisión 
que se cita en el apartado cuarto, serán competente los Tribunales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Los conflictos derivados de la interpretación y ejecución del presente convenio estarán some-
tidos a la competencia de los Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha al principio indicados.

FDO.: DÑA. CRISTINA REYES GONZÁLEZ

Fundación Extremeña de la Cultura 

 FDO.: DOÑA NURIA FLORES REDONDO

Consorcio Gran Teatro de Cáceres
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A N E X O

PERSONAL APORTADO POR EL CONSORCIO MUSEO VOSTELL 
MALPARTIDA PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE 

CONVENIO, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
95 DE LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN 

JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO

CENTRO DE 
TRABAJO DE 

MERIDA. 
PUESTO

NOMBRE Y APELLIDOS

ECONOMISTA MARIA ASCENSIÓN MILÁN ROMÁN 

ECONOMISTA M.ª ESTHER JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

ECONOMISTA M.ª ISABEL VARGAS HURTADO 

ADMINISTRATIVO PEDRO ATANCE BARTOLOMÉ 

Entidades que comparten este personal que es coordinado por la Consejería con competen-
cias en materia de Cultura a través de la Fundación Extremeña de la Cultura:

1. FUNDACIÓN EXTREMEÑA DE LA CULTURA.

2. CONSORCIO MUSEO VOSTELL MALPARTIDA

3. CONSORCIO GRAN TEATRO DE CÁCERES.

4. CONSORCIO MUSEO ETNOGRÁFICO EXTREMEÑO “GONZÁLEZ SANTANA” DE OLIVENZA

5. CONSORCIO MUSEO DE LAS CIENCIAS DEL VINO DE ALMENDRALEJO

6. CONSORCIO MUSEO PÉREZ COMENDADOR LEROUX DE HERVÁS

7. FUNDACION ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE YUSTE.
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Los servicios que son compartidos son los relativos a la contabilidad y gestión financiera que 
incluye entre otros los siguientes:

ÁREA CONTABLE, TRIBUTARIA, FISCAL y ECONÓMICA-FINANCIERA.

— Confeccionar la contabilidad oficial de la entidad, conforme al Plan Contable de aplicación 
al mismo y a la legislación en la materia. Se incluye la confección de las Cuentas Anuales.

— Confeccionar y legalizar los libros oficiales de contabilidad de cada ejercicio económico.

— Confección y entrega del balance contable y financiero con periodicidad (mensual, trimes-
tral, etc).

— Custodia de la documentación contable que le sea entregada con el debido orden y dili-
gencia.

— Facilitar los archivos, soportes informáticos y documentación en caso de ser requerido por 
la entidad para su entrega a la Administración.

— Informar y asesorar en cuantos aspectos contables, respecto del objeto, actividad o 
comercio del mismo, le sean consultados.

— Estudio y resolución de las consultas en el ámbito fiscal, contable y mercantil que se le 
presenten en las operaciones propias de la entidad.

— Preparación y/o revisión y presentación de las declaraciones fiscales a que la entidad esté 
obligada por la Ley.

— Asistencia técnica y personal en los procedimientos de inspección de los tributos, tanto 
estatales como autonómicos o locales.

— Resolución de las incidencias que puedan producirse en los diferentes procedimientos que 
afectan a la liquidación de los tributos, incluyendo en este aspecto los recursos de reposi-
ción y alzada, siempre dentro del ámbito Administrativo, así como la tramitación de solici-
tudes de compensación, aplazamiento, devolución, etc.

— Asesoramiento general al Consorcio acerca de cuantos derechos y deberes le asisten u 
obliguen en materia fiscal ante personas y organismos oficiales o privados.

— Asesoramiento a la Dirección - Gerencia en la elaboración de los presupuestos anuales y 
en el seguimiento de la ejecución del mismo.
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— Confección para su presentación de informes oficiales mensuales, trimestrales y anuales 
sobre ejecución contabilidad presupuestaria, endeudamiento, y otros datos contables, 
fiscales, etc. ante los distintos servicios y departamentos de la Junta de Extremdura, en 
base a los artículos 120 y 121 de la Ley 5/2007, de 19 de abril.

— Elaboración y presentación de la cuenta anual según resolución, el 3 de abril de 2009, de 
la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

— Relaciones con la empresa de Auditoria.

ÁREA LABORAL.

— Contratos de trabajo.

— Prorrogas y Renovaciones de Contratos.

— Redactar y tramitar altas, bajas y variaciones de datos de los trabajadores, así como y 
otras comunicaciones laborales a la Seguridad Social a través del Sistema Red.

— Tramitación de partes de incapacidad temporal, así como permisos por maternidad y 
paternidad del INSS, a través del Sistema Red.

— Liquidaciones y Finiquitos por bajas.

— Confeccionar las nóminas mensuales y pagas extraordinarias.

— Confección de Seguros Sociales, a través del Sistema Red.

— Certificados de retenciones a cuenta de l.R.P.F (Mod. 111y 190).

— Representación de la entidad ante los organismos oficiales relacionados con el asesora-
miento laboral.

— Redactar y diligenciar, en su caso, ante los Organismos competentes, los documentos 
sociales y laborales del Consorcio.

— Asesoramiento laboral.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y RELACIÓN CON ADMINISTRACIONES.

— Tramitación de la documentación, ante la Junta de Extremadura, para solicitar el ingreso 
de las transferencias globales aprobadas en sus Presupuestos Generales.

— Preparación y presentación de documentación justificativa de subvenciones y otros ingre-
sos, ante la administración o entidad pertinente.
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— Tareas de administración y gestión de pagos con entidades financieras.

— Estudio y adaptación de la entidad a la normativa vigente en cada momento y en concre-
to, a las obligaciones derivadas del cumplimiento de la normativa aplicable en materia de 
endeudamiento y avales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente de 
aplicación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiaciación de las 
Comunidaddes Autónomas, así como las demás impuestas por la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y el resto de normativa aplicable 
al régimen de endeudamiento y concesión de avales de esta Comunidad Autónoma:

• Información sobre operaciones de endeudamiento y de avales contratados.

• Remisión de información mensual conforme a lo establecido en la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 dde octubre (BOE de 5 de octubre), que desarrolla las obligacio-
nes dde suministro de información previstas en la Ley Orgánica de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Financiera y establece las especificaciones del contenido de la 
información que debe ser mitida, así como su frecuencia y forma de suministro.

• Remisión de la información mensual derivada de la aplicación de la Circular 4/2012, de 
25 de abril, del Banddo de España, sobre las normas para la comunicación por los resi-
dentes en España de las transacciones económicas y los saldos de activos y pasivos 
financieros con el exterior.

• Remisión de información trimestral a la Comunidad Autónoma, durante los diez primeros 
días de cada trimestre de la situación detallada de su endeudamiento y avales concedi-
dos al final del trimestre anterior, así como de las operaciones financieras activas, a 
efectos de su seguimiento y posterior contraste con los datos estadísticos que sobre el 
endeudamiento autonómico publica Banco de España.

• • •
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de diciembre de 2020, 
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al Acuerdo de 
Colaboración entre el Servicio Extremeño de Salud y la Asociación 
Española contra el Cáncer para la rotación de residentes de 
Psicología Clínica con los profesionales de la AECC que desempeñan 
su labor en el Complejo Hospitalario Universitario de Cáceres. 
(2020062883)

Advertido error en la Resolución de 2 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, 
por la que se da publicidad al Acuerdo de Colaboración entre el Servicio Extremeño de 
Salud y la Asociación Española contra el Cáncer para la rotación de residentes de Psico-
logía Clínica con los profesionales de la AECC que desempeñan su labor en el Complejo 
Hospitalario Universitario de Cáceres publicada en DOE n.º 240, de 15/12/2020 se 
procede a su oportuna rectificación.

En el texto del acuerdo:

— En la página 46784

Donde dice:

“Y de otra parte, D.ª Carmen Romero Pascua, con DNI ***6831**, presidenta de la Junta 
Provincial de Cáceres de la Asociación Española Contra el Cáncer (en adelante AECC), con 
domicilio en calle Donantes de Sangre, 1, 10002 de Cáceres, y CIF G-28/197564; actúa 
en calidad de Presidenta, nombrada en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo Ejecuti-
vo de la AECC en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2012, y actúa por las facultades 
que le son conferidas en los Estatutos que regulan la organización y funcionamiento de la 
AECC, y que fueron aprobados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria cele-
brada el 26 de junio de 2019”.

Debe decir:

“Y de otra parte, D. Ramón Reyes Bori, mayor de edad, con DNI ***56.64**, en 
nombre y representación de la Asociación Española Contra el Cáncer (en adelante 
AECC), con domicilio en Madrid, Calle Teniente Coronel Noreña, n.º 30, CP 28045 y 
CIF G-28/197564; actúa en calidad de Presidente, nombrado con fecha de efectos 
del día 25 de junio de 2020 y actúa por las facultades que le son conferidas en los 
Estatutos que regulan la organización y funcionamiento de la AECC, y que fueron 
aprobados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 26 de 
junio de 2019”.
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— En la página 46790

Donde firma:

“JP CÁCERES AECC

Dña. Carmen Romero Pascua”.

Debe firmar:

“AECC

D. Ramón Reyes Bori”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento ordinario n.º 510/2020, interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 
(2020062872)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con número de procedimiento ordinario 510/2020 por la representación 
procesal de D.ª Carmen Ruiz Montero frente a la Resolución de 25 de junio de 2020, por la 
que se dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, 
convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017, para el acceso a puestos vacantes de 
personal funcionario en el Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse en ese 
tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 18 de diciembre de 2020.

  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2020, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta 
de Extremadura para el año 2020. (2020062914)

Con fecha de hoy se ha aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la 
oferta de empleo público de la Junta de Extremadura para el año 2020, cumpliendo con lo 
preceptuado en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuyos apartados 1 y 2 del 
artículo 70, establece que las necesidades de recursos humanos, con asignación presupues-
taria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán 
objeto de la Oferta de Empleo Público, la cual se aprobará anualmente por los órganos de 
Gobierno de las Administraciones Públicas. Asimismo, se acordó su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura para su general difusión y conocimiento.

Por todo lo cual,

R E S U E L V O :

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de la Junta de Extremadura para el año 2020, que se incorpora 
como anexo a la presente resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES



Martes, 29 de diciembre de 2020
48911

NÚMERO 249

A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2020

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en los apartados 1 y 2 del artículo 70, estable-
ce que las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán objeto de la Oferta 
de Empleo Público. La Oferta de Empleo Público, que se aprobará anualmente por los órga-
nos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario Oficial 
correspondiente.

Ley 1/2020, de 31 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2020 (DOE n.º 22, de 3 de febrero de 2020), en su artículo 32 establece 
que “A lo largo del ejercicio 2020 no se procederá en el sector público autonómico, salvo las 
excepciones que se determinen en la legislación básica estatal, a la incorporación de nuevo 
personal, excepto la que pueda derivarse de la ejecución de los procesos selectivos corres-
pondientes a Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores.

Respetando en todo caso las disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los correspon-
dientes presupuestos de gastos, la limitación contenida en el apartado anterior no será de 
aplicación a aquellos sectores o áreas de actuación administrativa competencia de la admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se excluyan, con carácter básico, 
por lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2020”.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de  Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (BOE 
n.º 161, de 4 de julio de 2018), en su artículo 19, apartado Uno, punto 1, con el carácter de 
básico, establece que la incorporación de nuevo personal a las Administraciones Públicas 
estará sujeta a los límites y requisitos establecidos en la misma, determinándose que, para 
las Administraciones Públicas contempladas en los puntos 3 y 4 respectivamente y en los 
ámbitos y sectores reseñados en los mismos, la tasa de reposición será de hasta un máximo 
del 100 por ciento de las bajas producidas y de un 75 por ciento para los restantes sectores, 
sin perjuicio además, de la aplicación en el ámbito de la Administración General de la Junta 
de Extremadura y de las Administraciones con competencias educativas del porcentaje 
adicional del 5 por ciento del total de su tasa de reposición en función de la concurrencia de 
las circunstancias previstas en el citado artículo 19, apartado Uno, punto cuarto.

Concretamente, la letra A) del punto 3 del apartado Uno del artículo 19 de la Ley 6/2018, de 
3 de julio, contempla una tasa de reposición de efectivos del 100 por ciento a las Administra-
ciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, 
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de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas para el 
acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

La mencionada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contiene las normas que, 
junto con las recogidas en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, constituyen las 
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y se regula el régimen transitorio de 
ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley dispone que, 
como requisito previo a las convocatorias para la provisión de plazas, se ha de llevar a cabo 
la publicación por las Administraciones Educativas de las respectivas ofertas de empleo.

Por otra parte, la letra B) del punto 3 del apartado Uno del artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 
de julio, establece una tasa de reposición del 100 por ciento a las Administraciones Públicas 
con competencias sanitarias respecto de las plazas de personal estatutario de los servicios de 
salud del Sistema Nacional de Salud.

El Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección de personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud 
prevé que la Oferta de Empleo Público del Servicio Extremeño de Salud se integre en la Ofer-
ta de Empleo Público de la Junta de Extremadura y en ella se determine el número de plazas 
que vayan a ser objeto de provisión mediante los sistemas selectivos de personal estatutario.

El punto 7 del apartado Uno del artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, establece que: 
“Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje de tasa máximo fijado se apli-
cará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejerci-
cio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los respectivos 
sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos que se hubieran 
incorporado en los mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los proce-
dentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la 
reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses en la prestación de 
servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia 
sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extin-
ción del contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la 
reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración 
en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los 
concursos de traslados a otras Administraciones Públicas.

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efec-
tivos las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna 
y las correspondientes al personal declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial”.
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El artículo 29 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, esta-
blece que las plazas dotadas presupuestariamente cuya cobertura se considere necesaria y 
que no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, constituirán la oferta 
de empleo público.

Así pues, la Oferta de Empleo Público constituye el instrumento de que dispone la Adminis-
tración para programar las necesidades de personal y así contribuir al logro de los objetivos 
de racionalización de los recursos humanos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el 
artículo 92 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y en el 
Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con disca-
pacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad, se 
reserva en esta oferta de empleo público un cupo del 10 por ciento de las plazas para su 
cobertura por personas con discapacidad que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.

Dicho porcentaje supone un incremento de tres puntos respecto al mínimo establecido en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Sin perjuicio de cumplir lo preceptuado en el artículo 51.2 de la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extre-
madura que exige que la aprobación de las ofertas vayan acompañadas de un informe de 
impacto de género, la aprobación de la misma sin duda ha de tener un impacto positivo 
a medio plazo, pues las estadísticas acreditan que el porcentaje de mujeres que superan 
los procesos selectivos con carácter general (aunque agudizado en los sectores docente 
y sanitario) es superior, siendo además estas el porcentaje mayoritario en el conjunto de 
los sectores.

En su virtud, a iniciativa de la Consejería de Educación y Empleo y del Servicio Extreme-
ño de Salud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, teniendo 
en cuenta las circunstancias especiales derivadas de las limitaciones del actual marco 
presupuestario, y previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, en la Mesa Secto-
rial de Personal Docente no universitario, en la Mesa Sectorial de Administración General 
y Comisión Negociadora para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura y 
en la Mesa General de Negociación, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 23 de diciembre de 2020,
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A C U E R D A :

Primero. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2020.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en los términos que se establecen en el presente Acuerdo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extre-
madura, en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, así como en los artículos 32 de la Ley 1/2020, de 31 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020 y 19 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 201 8.

Esta Oferta se conforma con las plazas de personal funcionario, laboral, personal docente no 
universitario y personal estatutario que no han podido ser atendidas con los efectivos de 
personal existentes, que figuran en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo o 
en las plantillas de personal docente no universitario y de personal estatutario, que se hallan 
convenientemente dotadas presupuestariamente, con las limitaciones establecidas en la Ley 
1/2020, de 31 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2020.

Segundo. Cuantificación de la Oferta de Empleo Público. Turno libre y Discapacidad.

La Oferta de Empleo Público para 2020 incluye, dentro de las limitaciones derivadas de la 
tasa de reposición de efectivos establecida en el apartado Uno, puntos 2 y 3 del artículo 19 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y en 
uso de la facultad otorgada a tal efecto por el apartado Tres de dicho precepto, las plazas de 
personal funcionario, las plazas de personal laboral cuya distribución por Categorías Profesio-
nales se realizará en las correspondientes convocatorias, así como las de personal estatutario 
de las Instituciones Sanitarias cuya provisión se considera inaplazable o que afectan al 
funcionamiento de los servicios públicos existentes, plazas que se detallan en anexo I a este 
Acuerdo.

Tercero. Promoción Interna.

Las convocatorias de promoción interna para el personal funcionario y estatutario, para los 
que se ofrecen las plazas que se detallan en anexo II, podrán ser convocados conjuntamente 
con las convocatorias de turno libre y discapacidad o mediante convocatoria independiente.

Los procesos selectivos de promoción interna garantizarán el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los contemplados en el artículo 
55.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 88 de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.



Martes, 29 de diciembre de 2020
48915

NÚMERO 249

Cuarto. Previsiones temporales sobre provisión de las plazas ofertadas.

1. Las convocatorias de pruebas selectivas para la cobertura de plazas de personal funciona-
rio, personal docente no universitario, personal laboral y personal estatutario derivadas de 
la presente Oferta de Empleo Público indicarán el calendario previsible de realización de 
las pruebas en que consista el correspondiente proceso selectivo, dentro del plazo máximo 
de resolución.

2. Los procesos selectivos correspondientes a las plazas de personal funcionario se ajustarán 
a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, 26 
de diciembre.

3. Los procesos selectivos correspondientes a personal laboral se acomodarán a lo estableci-
do en el apartado tercero del artículo 15 del V Convenio Colectivo para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, que dispone que la Junta de Extremadura, en los 
términos que establezca la Ley de la Función Pública y el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
convocará con base en la Oferta de Empleo Público que se halle vigente, las pruebas 
selectivas para cubrir las plazas que correspondan de acuerdo con las previsiones totales 
de la referida Oferta.

4. Los procesos selectivos correspondientes a las plazas de personal docente no universitario 
se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades, en los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 
se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria deci-
moséptima de la citada ley.

5. Las convocatorias de pruebas selectivas para la provisión de plazas de naturaleza estatu-
taria pertenecientes al Servicio Extremeño de Salud se ajustarán a lo previsto en el Decre-
to 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección de personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud.

6. A efectos del cómputo de los plazos en las convocatorias de los procesos selectivos corres-
pondientes a la presente Oferta de Empleo Público se podrá declarar inhábil el mes de 
agosto.

Quinto. Reserva para personas con discapacidad.

Del total de plazas ofertadas se reservará un cupo del 10 por ciento del conjunto de las 
mismas para ser cubiertas por personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 92 y 112 bis de la Ley 13/2015, de 8 
de abril, de Función Pública de Extremadura y el artículo 5 del Decreto 111/2017, de 18 de 
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julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad siempre que superen los procesos selectivos.

La distribución de dicha reserva por especialidades se efectuará en la respectiva convocatoria 
de pruebas selectivas.

Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
para el turno libre.

Las plazas reservadas a personas con discapacidad intelectual serán ofertadas, en todo caso, 
mediante convocatoria independiente, acumulándose aquellas plazas que queden vacantes, 
al cupo de reserva de la oferta pública siguiente.

Sexto. Acumulación de procesos estabilización empleo temporal.

Las plazas de la presente Oferta podrán acumularse a las plazas correspondientes a las Ofer-
tas Adicionales de Empleo Público encuadradas en los procesos de estabilización de empleo 
temporal previstos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para su tramitación en 
una única convocatoria.

Séptimo. Publicación.

Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo 
efectos el mismo día de su publicación.
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A N E X O  I

TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD

PLAZAS DE NATURALEZA FUNCIONARIAL

Cuerpos Plazas

Cuerpo Titulados Superiores

Cuerpo Técnico

Cuerpo Administrativo

Cuerpo Auxiliar

30

50

20

60

Cuerpos de personal docente no universitario

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 

Profesional

Pendientes de incluir en Cuerpo y Turno

107

27

267

PLAZAS DE NATURALEZA LABORAL

Grupos Plazas

191
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PLAZAS DE NATURALEZA ESTATUTARIA

Personal estatutario sanitario Plazas

a) Personal de formación universitaria:

Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud 80

Licenciados Sanitarios 10

Diplomados Especialistas en Ciencias de la Salud 4

Diplomados Sanitarios 153

b) Personal de formación profesional:

Técnicos Superiores 18

Técnicos 73

Personal estatutario de gestión y servicios

a) Personal de formación universitaria

Diplomados 6

b) Personal de formación profesional:

Técnicos Superiores 5

Técnicos 57

c) Otro personal 63
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A N E X O  I I

PROMOCIÓN INTERNA

PLAZAS DE NATURALEZA FUNCIONARIAL

Cuerpos Plazas

Cuerpo Titulados Superiores 5

Cuerpo Técnico 15

Cuerpo Administrativo 10

Cuerpo Auxiliar 5

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 6

PLAZAS DE NATURALEZA ESTATUTARIA

Personal estatutario sanitario Plazas

a) Personal de formación universitaria:

Licenciados Especialistas en Ciencias de la 

Salud

5

Diplomados Especialistas en Ciencias de la 

Salud

2
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Diplomados Sanitarios 12

b) Personal de formación profesional:

Técnicos Superiores 2

Técnicos 8

Personal estatutario de gestión y servicios

a) Personal de formación universitaria

Licenciados 4

Diplomados 1

b) Personal de formación profesional:

Técnicos Superiores 3

Técnicos 4

c) Otro personal 5
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2020, de 
la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se 
nombra a las personas titulares y suplentes que ocuparán las vocalías de la 
Comisión de Valoración encargada de la valoración de solicitudes 
presentadas a la convocatoria de subvenciones realizada mediante 
Resolución de 4 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se convocan subvenciones para la financiación de programas de interés 
general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas así como la persona que ejercerá la secretaría de la misma. 
(2020062904)

Advertido error Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias, por la que se nombra a las personas titulares y suplentes que 
ocuparán las vocalías de la Comisión de Valoración encargada de la valoración de solicitudes 
presentadas a la convocatoria de subvenciones realizada mediante Resolución de 4 de 
noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones para la 
financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas así como la persona que ejercerá la secretaría de la misma, publicada en el DOE n.º 
245 de 22 de diciembre, se procede a su oportuna rectificación

En la firma, donde dice:

“La Secretaria Técnica de Drogodependencias.

Dirección General de Salud Pública,

M.ª PILAR MORCILLO SÁNCHEZ”.

Debe decir:

“La Directora General de Servicios Sociales, Infancia y Familias,

CARMEN NÚÑEZ CUMPLIDO”.
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se efectúa la convocatoria de ayudas destinadas a la producción de 
largometrajes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2020. (2020062885)

El artículo 9.1.49 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad 
Autónoma en el fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas 
y literarias, cualquiera que sea el medio en el que se manifiesten y el soporte en el que se 
comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas y 
de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de las salas de exhibición.

El desarrollo del sector cinematográfico es un fenómeno cultural, social y económico que no 
es indiferente a ningún estamento, ya sea público o privado. Consciente de la importancia 
que este sector está adquiriendo en nuestra sociedad, de sus posibilidades de difusión cultu-
ral y generación de empleo, la Junta de Extremadura, considerando las artes cinematográfi-
cas como bienes culturales que repercuten directamente en el desarrollo intelectual, creativo 
y lúdico de los ciudadanos, ha decidido habilitar los medios adecuados para que la produc-
ción cinematográfica se lleve a cabo en las mejores condiciones.

Todo ello ha provocado una evolución positiva en el sector audiovisual extremeño y con 
el fin de facilitar su desarrollo y expansión, es el momento de ampliar el ámbito de 
apoyo en el desarrollo de lo ya existente teniendo en cuenta algunas particularidades de 
la creación audiovisual contemporánea, ámbito en el que el desarrollo del talento de 
nuevos creadores y productores resultan fundamentales. Esta es precisamente el área 
en la que se pretende avanzar junto a los ya consolidados premios a guiones de largo-
metrajes y las ayudas a la producción de cortometrajes realizados, proponiéndose las 
ayudas a la producción de largometrajes, cuyo objetivo a conseguir es proteger y 
promover la diversidad cultural de Europa, así como la consolidación y robustecimiento 
de la estructura empresarial, la compensación de los costes de las inversiones necesarias 
para el afianzamiento de un nivel continuado de producción de obras de contenidos 
diversos y con una calidad suficiente para garantizar su rentabilidad y sus posibilidades 
de acceso al público.

En la actualidad, la democratización de las nuevas tecnologías digitales ha supuesto una 
revolución en el mundo de la producción audiovisual, en el que los productores extremeños 
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pueden comenzar eludiendo los grandes gastos de producción que hasta hace poco suponía 
la realización de estas obras. Esto da pie a proponer unas ayudas, exigiendo unos mínimos 
de inversión en los presupuestos de producción, que garanticen el buen término de la obra 
cinematográfica, facilitando el empleo de todos los profesionales que participen en ella y que 
tenga la calidad suficiente para su exhibición pública.

A este respecto se decide destinar una cantidad a percibir fija, tanto para los largometrajes 
de ficción como para los documentales cinematográficos, facilitando así la posibilidad de que 
el productor pueda tener claro desde un principio la cantidad a percibir en caso de ser bene-
ficiario de la misma.

Con este programa de ayudas contribuimos de forma decidida al desarrollo del sector audio-
visual extremeño en todas sus dimensiones, con mayores implicaciones de nuestra industria 
cultural, de medios humanos y técnicos y en ese sentido, el apoyo a los creadores, profesio-
nales y empresas de producción audiovisual a fin de facilitar su desarrollo y expansión en el 
ámbito nacional, europeo e internacional.

Con estas ayudas el objetivo principal es proteger y promover la diversidad cultural de Euro-
pa así como conseguir la máxima rentabilidad cultural, la potenciación de los creadores 
extremeños y empresas de producción audiovisual, el incremento de la tasa de empleo y en 
definitiva, de la riqueza económica y cultural de la región.

En este sentido, se aprobó el Decreto 121/2016, de 2 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a la producción de largometrajes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 152, de 8 de agosto), modificado por el Decreto 
158/2016, de 27 de septiembre (DOE núm. 190, de 3 de octubre), que fue elaborado 
teniendo en cuenta la Comunicación de la comisión sobre la ayuda estatal a las obras 
cinematográficas y otras producciones del sector audiovisual (2013/C 332/01), publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 15 de noviembre de 2013. Así, cumpli-
ría los requisitos tanto generales como específicos que el Reglamento (UE) núm. 
651/2014 de la Comisión establece, para considerar un régimen de ayuda para obras 
audiovisuales como compatible con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del TFUE.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes en materia de cultura en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y de conformidad a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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R E S U E L V O :

Primero. Objeto y finalidad.

La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de ayudas a empresas de producción 
cinematográfica y/o audiovisual mediante financiación de gastos que se generen en la 
producción de nuevos largometrajes para el año 2020.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 121/2016, de 2 de agosto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la producción de largometra-
jes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 152, de 8 de agosto), modificado 
por el Decreto 158/2016, de 27 de septiembre (DOE núm. 190, de 3 de octubre); por lo 
establecido en la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico conte-
nidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa 
básica de desarrollo.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas cualquiera de las empresas (personas físicas o 
jurídicas privadas) de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condición 
de independiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, que se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro 
del Espacio Económico Europeo (EEE), legalmente constituidas al menos dos años antes 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria.

2. Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 500.000,00 
euros (IVA excluido) en el caso de largometrajes de ficción y superior a 100.000,00 euros 
(IVA excluido) en el caso de documentales.

3. En ningún caso podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en esta resolución de 
convocatoria, aquellas empresas cuyos proyectos:

a. Tengan un contenido esencialmente publicitario, los de propaganda política y los noti-
ciarios cinematográficos.

b. Estén realizados con material de archivo en un porcentaje superior al 50% de su dura-
ción y los que, en la misma proporción, se limiten a reproducir con material ya filmado 
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espectáculos, entrevistas, encuestas y reportajes, salvo que, excepcionalmente, aten-
diendo a sus valores culturales o artísticos, y previo informe de la comisión de valora-
ción nombrada al efecto, la exima de esta exclusión.

c. Realicen apología del tratamiento denigratorio de la persona o estén calificados como X.

d. Los proyectos de aquellas empresas que, por sentencia firme, fuesen declarados en 
algún extremo constitutivos de delito a partir del momento en que aquella declaración 
se produzca.

4. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

a. Estar al corriente con sus obligaciones tributarias, con la Hacienda Estatal y de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como con la Seguridad Social.

b. No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c. Haber desarrollado la actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención de 
forma ininterrumpida durante el año anterior a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria (Este período se justificará mediante certificado de situación de actividad 
económica).

d. Estar inscritas previamente como tales en la sección primera del Registro de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA (Instituto de Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales), a fecha de presentación de la solicitud.

e. Acreditar el carácter cultural de la producción audiovisual a realizar mediante informe 
de la comisión de valoración, que se obtendrá cuando la producción reúna al menos dos 
de los requisitos que se relacionan en el anexo IX.

f. Presentar proyectos que impliquen realizar una inversión en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (contratación de recursos prestados por personas y 
empresas, residentes y con domicilio respectivamente en el citado territorio) como 
mínimo del 100% de la ayuda solicitada.

Cuarto. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones prevista en la presente resolución se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, y de acuerdo 
con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
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2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación 
previstos en el apartado undécimo de la presente resolución.

3. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los crite-
rios de valoración y puntuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos subvenciona-
bles y adjudicar la cuantía correspondiente con el límite de crédito fijado para cada una de 
las convocatorias, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
mismos.

Quinto. Financiación y cuantía.

1. Para la financiación de la presente resolución de convocatoria se destinará la cantidad 
total de trescientos mil euros (300.000 euros), asignándose doscientos cincuenta mil 
euros (250.000,00 euros) al proyecto de largometraje de ficción con mayor puntuación 
obtenida según los criterios de valoración, y cincuenta mil euros (50.000 €) al proyecto de 
largometraje documental con mayor puntuación obtenida según los criterios de valoración 
con las limitaciones indicadas en el presente apartado.

La citada cantidad se realizará con cargo a los ejercicios y aplicaciones presupuestarias 
siguientes:

a. Aportación correspondiente al año 2021: Ciento cincuenta mil euros (150.000 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 150020000G273B77000, proyecto 20040309, 
fondos CAG0000001 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021.

b. Aportación correspondiente al año 2022: Ciento cincuenta mil euros (150.000 €) con 
cargo a la aplicación 150020000G273B77000, proyecto 20040309, fondos CAG0000001 
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2022.

2. En todo caso el total de las ayudas públicas destinadas al mismo objeto, incluidas las que 
puedan otorgarse al amparo de cada convocatoria, no podrá superar el 50% del coste de 
producción (IVA excluido).

3. No obstante lo anterior, las producciones transfronterizas financiadas por más de un Esta-
do miembro de la Unión Europea y en las que participen productores de más de un Estado 
miembro, el total de las ayudas podrá alcanzar el 60% del coste de producción (IVA 
Excluido).
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4. De acuerdo con las disposiciones de la Unión Europea en esta materia, se exceptúan de la 
aplicación de estos límites las producciones que tengan la consideración de obra audiovi-
sual difícil, teniendo la consideración de difícil las producciones dirigidas por un nuevo 
realizador, cuyo presupuesto de producción no supere los 300.000 euros, que podrán reci-
bir ayudas públicas hasta el 70 por 100 del coste de producción (IVA excluido). En este 
sentido, se entenderá por “nuevo realizador” quién, a la fecha de publicación de la convo-
catoria correspondiente, no haya dirigido o codirigido más de dos largometrajes calificados 
para su explotación comercial en salas de exhibición cinematográfica.

5. En el caso de productores individuales, con el límite previsto en el apartado primero, la 
ayuda máxima otorgada no superará la inversión del productor solicitante.

A estos efectos, se entenderá como inversión del productor la cantidad aportada por él 
con recursos propios, con recursos ajenos con carácter reintegrable y los obtenidos en 
concepto de cesión de derechos de explotación del largometraje. En ningún caso podrán 
computarse como inversión del productor las subvenciones percibidas, ni las aportaciones 
no reintegrables de cualquier naturaleza realizadas por cualquier administración, entidad o 
empresa pública o sociedad que gestione directa o indirectamente el servicio público de 
televisión.

6. En el caso de las coproducciones, el solicitante deberá tener un porcentaje de titularidad 
de la producción audiovisual resultante mínimo equivalente al de subvención concedida y 
además, por sí mismo, deberá realizar una inversión mínima igual o superior a la subven-
ción concedida. En todas las coproducciones deberá aportarse una copia compulsada del 
contrato de coproducción y, caso de que no consten en el mismo, declaración responsable 
del solicitante de las aportaciones de cada productor y su cuantificación. En el caso de que 
participen varias empresas extremeñas en una producción, computará la suma de la parti-
cipación de cada una de ellas.

Sexto. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios para la reali-
zación de la producción audiovisual contenidos en el artículo 6 del Decreto 121/2016, 
de 2 de agosto.

Séptimo. Ejecución de la actividad subvencionable.

1. Los proyectos de largometraje que sean objeto de ayuda deberán iniciarse a partir del día 
siguiente a la fecha de presentación de la solicitud correspondiente y terminar antes del 
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15 de octubre del 2022, teniendo en cuenta que los gastos subvencionables serán exclusi-
vamente los comprendidos entre estas fechas.

2. La persona beneficiaria deberá comunicar a la Secretaría General de Cultura de la Junta de 
Extremadura, la fecha de iniciación y finalización del rodaje en un plazo no inferior a los 
quince días anteriores y no superior a los treinta posteriores a los respectivos hechos. En 
películas de animación, se considerará “inicio de rodaje” la fecha de incorporación del 
movimiento en los dibujos, y se considerará “final de rodaje” el momento en que terminan 
las filmaciones y antes del proceso de mezclas y montaje.

Octavo. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del 
oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes se formalizarán en los impresos o modelos oficiales que figuran como 
anexos I, II, III, IV, V y IX (la solicitud y el resto de anexos se podrán descargar en el 
siguiente portal https://ciudadano.gobex.es/ en la oficina virtual, sección trámites, busca-
dor de trámites, texto: ayudas a la producción de largometrajes, y se dirigirán Secretaría 
General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes).

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y el extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la presente convocatoria.

4. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se presentarán en cualquiera de los 
registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes 
de ser certificado.

5. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados 
por cualquier Administración, por lo que su comprobación o constancia, en ausencia de 
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oposición del interesado manifestada en su solicitud, se realizará de oficio por el órgano 
instructor, todo ello de conformidad y en los términos dispuestos en el artículo 28 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

6. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del solicitante de no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artí-
culo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y /o concedidas para el mismo 
proyecto y cuantía de las mismas.

7. El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Consejería competente en materia de Hacienda 
y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como los datos de identidad personal 
y de residencia del solicitante. No obstante, en la solicitud se consignan apartados con 
objeto de que el solicitante, si así lo estima conveniente, pueda oponerse a la realización 
de oficio de alguna o de varias de dichas consultas, debiendo entonces aportar junto con 
la solicitud, según corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con las Administraciones citadas, de situación de activi-
dades económicas, la fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de la tarjeta de 
identidad de la persona solicitante y el certificado de empadronamiento (si es necesario), 
de inscripción en el Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA 
(Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales)

8. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el párrafo d) del 
apartado número 1 del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

En el documento de solicitud, se incluye un apartado en el que, en su caso, las entidades 
podrán declarar haber aportado con anterioridad y para las mismas líneas de subvencio-
nes, tanto las Escrituras de Constitución, Estatutos de la entidad y documento acreditativo 
del poder del representante legal de la misma, información que en este caso, se recabará 
de oficio por el órgano gestor. De la misma forma se incluirá un apartado en el que se 
haga constar que estos extremos no han sufrido variación alguna.

En el caso de que la documentación en cuestión hubiera variado, o no se hubiera aportado 
con anterioridad, el solicitante deberá aportarla de nuevo
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9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente resolución.

Noveno. Documentación.

1. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación sin perjuicio 
de lo que disponen los puntos 3 y 4 de este apartado:

a. En el caso de que no se hubieran aportado con anterioridad o hubieran variado, según 
lo declarado en el anexo I, Escritura de Constitución y Estatutos vigentes en caso de 
sociedades.

b. En el caso de oponerse a que el órgano gestor los recabe de oficio:

— Documento acreditativo del poder del representante legal de la empresa, en su caso.

— Documento nacional de identidad del firmante de la solicitud, si éste fuera el repre-
sentante legal de la empresa, o en su caso, empresario individual.

— Certificado del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependiente 
del Ministerio de Cultura y Deporte, sobre su inscripción en el Registro de las Empre-
sas cinematográficas y audiovisuales.

— Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad 
Social y Hacienda estatal y autonómica.

— Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria.

c. Declaración sobre el carácter cultural de la producción audiovisual, según modelo que 
figura en el anexo IX.

d. Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales.

e. Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique el interés y valores del mismo 
así como el desarrollo previsto, firmada por la empresa productora, el director y el 
guionista.
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f. Sinopsis del guion (máximo 3 folios).

g. Guion definitivo de la producción, y en el caso de documental, también será aceptado el 
tratamiento secuenciado detallado.

h. Calendario previsto y plan de rodaje indicando tiempo y localizaciones, duración total 
del rodaje, especificando la duración del mismo en Extremadura, según el modelo 
anexo III.

i. Presupuesto pormenorizado de gastos, según el modelo que figura en el anexo V.

j. Plan detallado de financiación del proyecto debidamente documentado, con expresa 
indicación del origen de los recursos según el modelo que figura como anexo II. Las 
fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de los documentos acre-
ditativos de financiación a que se refiere el apartado decimoprimero de la presente 
resolución.

k. Composición del equipo técnico y artístico, con presentación de escritos de conocimien-
to e interés por parte de los principales componentes de estos equipos. Trayectoria 
profesional del equipo creativo (director, guionista, director de fotografía, compositor de 
la música, director de arte, montador, productor ejecutivo y actores protagonistas) 
según el modelo que figura en el anexo IV.

l. Aceptación escrita del director propuesto en el proyecto

m. Contrato o contratos de coproducción, venta de derechos a televisión, distribución y 
otros similares, en su caso.

n. En el caso de las coproducciones, declaración responsable por el solicitante de las 
aportaciones de cada productor y su cuantificación, caso de que aquéllas no sean 
dinerarias.

o. Documentación acreditativa de que el productor está en posesión de las licencias o 
cesiones de los derechos de explotación de los autores.

p. Certificación acreditativa de la inscripción del guion en el Registro de la Propiedad 
Intelectual.

q. Historial profesional de la productora, especificando otras producciones audiovisuales 
realizadas.
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2. Se presentará un ejemplar en papel de toda la documentación y otro ejemplar en CD o en 
memoria USB en las siguientes condiciones:

— Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

— Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa Adobe Acrobat), 
Word de Microsoft (o compatibles con este formato) y Excell.

— Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su 
subsanación.

3. En cuanto a datos de identidad personal se estará a lo dispuesto en el apartado cinco del 
resuelvo octavo de esta convocatoria.

4. La documentación técnica que se acompaña a la solicitud será archivada en su expediente. 
Concedidas las ayudas, y una vez transcurridos los plazos para la interposición de recur-
sos procedentes sin que se hayan interpuesto, dicha documentación quedará a disposición 
de los interesados.

Décimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. La Secretaría General de Cultura será el órgano competente para la ordenación e instruc-
ción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias de los artículo 59 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. La resolución de concesión de estas ayudas se dictará por el Secretario General de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la 
Junta de Extremadura, de conformidad con las competencias que le atribuye el Decre-
to del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2019, de 2 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, previa elevación de una propuesta por el titular de la 
Secretaría General de Cultura.
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3. Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión de Valora-
ción compuesta por:

a) Presidenta: Secretaria General de Cultura, o persona en quien delegue.

b) Vicepresidente: Director de la Filmoteca de Extremadura, o persona en quien delegue.

c) Vocalías:

— El jefe de Servicio del Servicio de Promoción Cultural, o persona en quien delegue.

— Tres profesionales técnicos en la materia, designados por Secretaria General de 
Cultura.

d) Secretario: Un empleado público que designe la Secretaria General de Cultura entre el 
personal que preste servicios en la Secretaría General de Cultura.

La designación de los miembros de la Comisión de valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura por Resolución de la Secretaria General de Cultura, con 
anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el apartado undécimo de la presente resolución.

b) Elevar informe a la Secretaria General de Cultura sobre la concesión y/o denegación de 
ayudas y determinar la cuantía de las mismas en función de dichos criterios de valora-
ción mencionados en la letra anterior.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

d) Evaluar la documentación definitiva presentada de los proyectos, emitiendo el informe 
correspondiente.

e) Expedir informe sobre el carácter cultural de los proyectos presentados que reúnan al 
menos dos de los requisitos relacionados en el anexo IX de la presente resolución.

f) Evaluar el grado de cumplimiento del proyecto realizado (incluyéndose el visionado de 
la película realizada así como la documentación entregada para su justificación), 
emitiendo el informe correspondiente, que además versará sobre el mantenimiento de 
los criterios que justificaron su carácter cultural.
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5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuento a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3.ª, del capítulo II, del título prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, en cuan-
to sea normativa básica, y por lo establecido en el título V, capítulo III, sección 2.ª de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Los miembros de la Comisión de Valoración estarán sujetos a las causas de abstención y 
recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-
men Jurídico del Sector Público.

6. Los miembros de las Comisiones de Valoración y los profesionales técnicos en la mate-
ria que actúen en estos procedimientos, tendrán derecho a percibir las dietas e 
indemnizaciones que les correspondan por razones del servicio, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

7. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará 
un informe motivado al que se adjuntará la relación ordenada de las empresas que 
cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe a 
conceder; aquellas que los cumplen pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser 
beneficiarias, así como de aquellas que no los cumplen con indicación de los motivos 
de denegación.

Decimoprimero. Criterios de valoración.

Serán criterios de valoración para la concesión de estas ayudas:

1. Valoración del proyecto de producción, teniendo en cuenta especialmente (Máximo 60 
puntos):

1.a) Localizaciones y escenarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura que se asig-
narán en función del número de días de rodaje en Extremadura, en relación con la 
duración total del rodaje previsto, correspondiendo 15 puntos al 100% del rodaje en 
Extremadura, y el resto en la proporción que a cada uno le corresponda. En el caso 
de animación, los días destinados al proceso de animación efectivo en la comunidad 
autónoma. Los solicitantes deberán presentar un plan de trabajo detallado donde 
figure el tiempo total de proceso de animación, especificando el tiempo efectivo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (según lo declarado en el anexo III) (Máximo 
15 puntos).
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1.b) Nivel de autofinanciación o financiación privada que se asignarán de acuerdo al 
porcentaje que representen los recursos financieros con que contare el proyecto en 
relación al presupuesto total de realización, justificados mediante documentos acredi-
tativos del derecho a percibir ayudas o subvenciones, contratos de explotación ya 
suscritos con terceros (contratos de cesión de derechos, contratos de coproducción y 
distribución, etc.), certificaciones bancarias. La asignación proporcional de puntos se 
hará de acuerdo al porcentaje que represente la financiación acreditada  en relación 
al presupuesto total, correspondiendo 15 puntos al 100% de la financiación acredita-
da, y el resto en la proporción que a cada uno le corresponda (Máximo 15 puntos).

1.c) La idoneidad del presupuesto y el plan de financiación (Máximo 10 puntos).

1.d) Calidad de la presentación del proyecto en cuanto a su formato de entrega (Máximo 2 
puntos).

1.e) Que el director/a del largometraje sea extremeño/a: 3 puntos.

1.f) Gasto realizado en Extremadura (Contratación de recursos prestados por personas 
residentes en Extremadura y por empresas con domicilio en Extremadura) (según lo 
declarado en el anexo I):

A. En el caso de largometraje de ficción:

— Más de 250.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 350.000,00 
euros: 5 puntos.

— Más de 350.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 500.000,00 
euros: 10 puntos

— Más de 500.000,00 euros de inversión en Extremadura: 15 puntos.

B. En el caso de largometraje documental:

— Más de 50.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 70.000,00 euros: 5 
puntos.

— Más de 70.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 100.000,00 euros: 
10 puntos.

— Más de 100.000,00 euros de inversión en Extremadura: 15 puntos.

Aquellas solicitudes que no obtengan un mínimo de 30 puntos en este 
primer apartado, serán excluidas de la convocatoria y no serán valoradas en 
el apartado 2.
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2. Interés del proyecto y calidad artística: (máximo 50 puntos):

2.a) Originalidad del guion:

2.a.1) Contenido. Se valorará la singularidad en cuánto a la elección del tema y/o la 
historia que narra, con una selección de acontecimientos extraídos de las 
vidas de los personajes que se componen para crear una secuencia estratégica 
que produzca emociones específicas y expresen una visión concreta y profun-
da del mundo por parte del autor (Máximo 5 Puntos).

2.a.2) Forma. Se valorará que aporte algún elemento innovador en su combinación 
de la serie de elementos formales que lo componen: diseño de personajes, 
ritmo de progresión, niveles de conflicto, uso del tiempo, estructura narrativa 
de escenas y secuencias, clímax (Máximo 5 Puntos).

2.a.3) Estilo. Se valorará el grado de confluencia entre los dos apartados anteriores – 
contenido y forma – al modelar la sustancia de la historia con un espíritu único 
y propio que huya de lo convencional, lo predecible y lo estereotipado y revele 
la mirada y el punto de vista del autor (Máximo 5 Puntos).

2.b) Calidad de la presentación del guion en base a su formato de entrega según los 
estándares de la industria cinematográfica. A saber: encabezamiento, descripción, 
personaje, acotación, diálogo y transición (máximo 3 puntos).

2.c) Calidad de los personajes en relación a los siguientes factores: lógica del personaje y, 
originalidad (máximo 6 puntos).

2.d) Calidad de la estructura dramática del guion, potenciando un arranque que enganche, 
así como un final bien resuelto (máximo 6 puntos).

2.e) Interés social: que la historia con plena libertad, tenga un doble nivel de lectura:

2.e.1) El del entretenimiento, que el proyecto permita al espectador que el tiempo 
libre empleado en su visionado le permita divertirse, evadiendo temporalmen-
te sus preocupaciones (máximo 5 puntos).

2.e.2) El de mostrar al público cuestiones que le hagan analizar los tiempos que vivi-
mos en la sociedad actual y que aborden temáticas que hagan referencia a 
problemáticas de la sociedad actual (máximo 5 puntos).

2.f) La propuesta artística del director, entendida como los valores estéticos, la adecuación 
y calidad de los intérpretes, el concepto visual y sonoro, así como su adecuación a la 
propuesta narrativa del guion (máximo 5 puntos).
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2.g) Se valorará con 5 puntos aquellos proyectos que cumplan al menos con uno de los 
siguientes (Este apartado deberá estar claramente especificado en las características 
del proyecto y hacer referencia clara al criterio):

2.g.1) Que al menos uno de los personajes principales esté ligado o bien con la cultu-
ra extremeña o bien con el ámbito territorial extremeño.

2.g.2) Que la acción de la obra audiovisual se desarrolle principalmente en la Comu-
nidad Extremeña.

2.g.3) Que el tema de la obra audiovisual forme parte o se derive de la cultura o del 
patrimonio extremeño o que trate temas actuales, culturales, sociales o políti-
cos de interés para la población de la Comunidad Extremeña.

2.g.4) Que el tema de la obra audiovisual se refiera a personajes o a acontecimientos 
históricos extremeños.

2.g.5) Que la obra audiovisual utilice el patrimonio arquitectónico, arqueológico o 
natural de la Comunidad Extremeña.

3. Composición equilibrada entre hombres y mujeres (según lo declarado en el anexo I):

Valorándose positivamente los proyectos que tengan una composición equilibrada entre 
hombres y mujeres. Se entiende composición equilibrada aquella situación en que ambos 
sexos estén representados dentro del equipo de producción (Director/a, guionista, 
productor/a ejecutivo/a, director/a de fotografía, compositor/a de la música, montador/a 
jefe, director/a artístico/a, jefe/a de sonido y actores/actrices principales) Definir:

— Más del 40% hasta el 50% y 50% hasta menos del 60%: 5 puntos.

— Más del 30% hasta el 40% y 60% hasta menos del 70%: 4 puntos.

— Más del 20% hasta el 30% y 70% hasta menos del 80%: 3 puntos.

— Más del 10% hasta el 20% y 80% hasta menos del 90%: 2 puntos.

— Más del 0% hasta el 10% y 90% hasta menos del 100%: 1 punto.

Decimosegundo. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura 
formulará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de la 
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Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, quien a su vez, dictará resolución expre-
sa y motivada en el plazo de un mes desde la elevación de aquélla. La propuesta del 
órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2. La resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, será notificada individualmen-
te a los beneficiarios y publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y en ella se hará 
constar los beneficiarios y la cuantía concedida, así como los proyectos desestimados 
y los motivos de desestimación. Todo ello sin perjuicio de la notificación en el plazo de 
diez días desde que se haya dictado el acto, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en los términos del artículo 41 del citado cuerpo 
legal.

3. Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes en el plazo 
de un mes desde su notificación, sin perjuicio que la entidad interesada pueda ejercitar 
cualquier otro que estime conveniente.

4. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo. Asimismo, dentro de los quince días siguientes al de la notificación de dicha conce-
sión, deberá publicarse la misma en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, indicando 
la relación de los beneficiarios, el importe de las ayudas, y la identificación de la normati-
va reguladora. Asimismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la 
información sobre la convocatoria y resoluciones de concesión derivadas de esta resolu-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

5. La Resolución mencionada podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en la presente 
resolución para adquirir la condición de beneficiarios no hayan sido estimadas por no 
alcanzar la puntuación adecuada, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las Entidades beneficia-
rias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la conce-
sión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios 
existiera crédito adecuado y suficiente para atender al menos una de las solicitudes dene-
gadas, del mismo estilo, ficción o documental que la que renuncia.
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El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción al/los interesado/s, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días hábi-
les. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

6. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde la 
publicación de la presente resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. 
La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los inte-
resados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Si en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de la 
subvención los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que 
aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y 
condiciones establecidas.

8. El plazo mencionado en el apartado anterior será también para tener en cuenta las posi-
bles renuncias. Si éstas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la concesión de 
la subvención a la/s siguiente/s en orden de puntuación, según lo establecido en el punto 
5 del presente apartado quinto.

9. En caso de que la renuncia se produjera con posterioridad a este período, el beneficiario 
no podrá presentarse a estas ayudas en las dos convocatorias siguientes.

Decimotercero. Régimen de compatibilidad.

1. Las ayudas reguladas en la presente resolución son compatibles con cualquier otra ayuda 
o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la 
misma finalidad, siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere aisladamente o en 
concurrencia con otras ayudas, el 50% del coste del proyecto para el que se solicita la 
subvención, con las excepciones expresadas en el apartado quinto puntos 3 y 4.

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva 
resolución.

Decimocuarto. Documentación definitiva del proyecto.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la resolución, los beneficiarios 
deberán entregar la siguiente documentación definitiva del proyecto a realizar:
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a) Presupuesto definitivo.

b) Acreditación de que el proyecto dispone de la financiación necesaria para cubrir el coste 
total del mismo.

c) Contratos suscritos con el personal artístico (actores protagonistas) y técnicos (directo-
res y jefes de equipo).

d) Declaración responsable respecto a la obtención o no de otras ayudas y/o subvenciones.

e) Contratos en firme de coproducción (en su caso).

f) Contratos en firme de derechos de explotación de la película.

g) Declaración responsable en la que se comprometa, durante el tiempo necesario para la 
realización de la producción, a dar de alta al personal de la misma.

h) Acreditación del ejercicio de una actividad económica acorde a la naturaleza de la 
subvención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

i) Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

2. La financiación necesaria a que se refiere la letra b) anterior, se acreditará mediante la 
aportación de la siguiente documentación:

a) Certificado/s bancario/s sobre la existencia y titularidad de los fondos propios consigna-
dos tanto por el beneficiario como por los coproductores (en su caso) en el plan de 
financiación.

b) Acreditación de otras ayudas o subvenciones percibidas tanto por el beneficiario como 
por los coproductores (en su caso) para financiar la película.

c) Contratos y/o convenios suscritos con terceros que garanticen el resto de financiación 
de la película.

3. De no recibirse esta documentación en el plazo señalado, se entenderá que el beneficiario 
renuncia a la subvención concedida y se procederá al archivo del expediente mediante la 
resolución correspondiente, produciendo los mismos efectos previstos en el apartado deci-
mosegundo punto 8 de la presente resolución.

Decimoquinto. Pago de las ayudas.

1. La aportación por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes se efectuará durante los 
años 2021 y 2022 de la siguiente manera:
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— Con carácter anticipado un primer pago del 50% del importe total de la subvención 
concedida una vez recibida de conformidad la documentación definitiva especificada en 
el apartado decimocuarto (durante el año 2021).

— El 50% restante (durante el año 2022), se abonará una vez se realice la producción 
objeto de ayuda, para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del 
presupuesto de producción aprobado antes del uno de noviembre del 2022.

2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, la empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los 
mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, 
Hacienda Estatal y Autonómica; extremos que serán comprobados de oficio por el órgano 
gestor de las ayudas, siempre que el interesado no se hubiese opuesto expresamente en 
la solicitud de subvención, en cuyo caso deberá aportar los certificados correspondientes.

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establece la exención de prestar garantías por los pagos 
anticipados que reciban en el marco de las bases reguladoras.

Decimosexto. Justificación de los pagos y cuenta justificativa.

Para proceder a efectuar el segundo pago, se deberá justificar el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención que revestirá la forma de cuenta justificativa  del gasto realizado. Se considera 
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad al 15 de octubre del 
2022.

La cuenta justificativa deberá contener:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos.

b. Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Audito-
res de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que 
contendrá:

b.1) Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos e inver-
siones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicialmente, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA corres-
pondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que se hayan 
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producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y expli-
cadas de conformidad con los modelos “Resumen” (anexo VI) y “Desglose de factu-
ras” (anexo VII).

b.2) Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

b.3) Mención sobre los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, deba de haber solicitado el beneficiario.

b.4) La justificación versará sobre la totalidad del gasto correspondiente al presupuesto 
definitivo de la producción audiovisual subvencionada.

b.5) Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados en la 
realización de la película, en relación a los proyectados, especificando el importe de 
inversión realizada en contratación de recursos prestados por personas residentes en 
Extremadura y por empresas con domicilio en Extremadura.

b.6) Porcentaje de titularidad de cada una de las empresas que hayan participado en la 
producción, así como su radicación.

b.7) Inversión del productor solicitante.

b.8) Composición equipo hombres y mujeres (según apartado decimoprimero).

c. Informe comparativo sobre las localizaciones y escenarios utilizados en relación a los 
previstos en la solicitud.

d. Copias y otra documentación del proyecto realizado:

— Una copia en formato DCP en Versión Original, con la posibilidad de activar los subtítu-
los en inglés. En el caso de que la versión original esté en inglés la posibilidad de acti-
var los subtítulos en castellano.

— Dos copias en Blu-Ray del largometraje realizado.

— Dos copias en DVD del largometraje realizado.

— Dos copias en archivo digital HD MP4 (códec H264), una en versión original y otra con 
subtítulos en inglés.

— Dos copias del trailer con una duración máxima de tres minutos en los siguientes 
formatos: una en DVD y una en archivo HD MP4 (códec H264).
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— Una memoria digital USB o disco duro (compatible con Windows y Mac) que contenga la 
siguiente documentación:

• Biofilmografía del director/a.

• Cartel de la película para un tamaño de 70x100 cm.

• 4 fotos en alta resolución de la película (300 dpi).

• 2 fotos del rodaje a 300 dpi.

• 1 foto del director a 300 dpi.

• Lista de diálogos (con código de tiempo), en castellano, inglés y demás idiomas 
disponibles.

• Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

Las copias y documentación mencionadas en este apartado, serán depositadas específica-
mente en la sede de la Filmoteca de Extremadura y a partir de ese momento, se entende-
rán a nombre y propiedad del Departamento competente en materia de cultura de la 
Junta de Extremadura.

La Filmoteca de Extremadura emitirá un certificado sobre el depósito realizado que será 
incorporado al expediente.

e. Autorización expresa al Departamento competente en materia de cultura de la Junta de 
Extremadura para:

e.1) Exhibir el trailer con fines exclusivamente publicitarios y/o culturales en los medios 
que dicho Departamento decida y por tiempo indefinido.

e.2) Exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales en los 
medios que dicho Departamento decida y por tiempo indefinido, siempre con poste-
rioridad al año desde su estreno comercial. En todo caso, y para estos fines, la 
consejería de Cultura, Turismo y Deportes podrá realizar cuantas copias considere 
precisas.

f. Compromiso expreso de mantener en su propiedad la titularidad de los derechos de la pelí-
cula durante el plazo de tres años desde la calificación.

g. Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.
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h. Acreditación del ejercicio de una actividad económica acorde a la naturaleza de la subven-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

i. Resolución de la calificación por grupo de edades o solicitud de haber realizado la misma.

j. Certificado de nacionalidad española o solicitud de haber realizado la misma.

k. Documentación acreditativa de la inscripción en el depósito legal del largometraje 
realizado.

En todo caso:

— Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

• Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización 
de la actividad.

• Justificantes del pago de los documentos de gasto.

— En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

• Los pagos de facturas de importe igual o superior a 2.500,00 euros, deberán justifi-
carse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, 
pagarés, o documento equivalente admitido en el tráfico jurídico.) y su correspon-
diente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, 
listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, o documento 
equivalente admitido en el tráfico jurídico.). Siempre debe quedar acreditado clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago, todo ello en original o copia compulsada.

• Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500,00 euros, podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, 
acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el provee-
dor (en original).

• En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.

Decimoséptimo. Publicidad de la subvención.

En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las producciones objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de una obra subvencionada por la 
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Junta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Iden-
tidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

En todo caso esta constancia deberá aparecer en un cartón individualizado de inicio de la 
película.

Decimoctavo. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas previstas en la presente resolución:

a. Autorizar expresamente a la Secretaria General de Cultura de la Junta de Extremadura, a 
exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales, en los medios 
que el Departamento mencionado decida y por tiempo indefinido, siempre con posteriori-
dad al año desde su estreno comercial. En todo caso, y para estos fines, la Secretaría 
General de Cultura podrá realizar cuantas copias considere precisas.

b. Comunicar a la Secretaría General de Cultura la fecha de iniciación y de finalización del 
rodaje, en un plazo no inferior a los quince días anteriores y no superior a los treinta días 
posteriores a los respectivos hechos. En películas de animación se considerará inicio de 
rodaje la fecha de comienzo del movimiento en los dibujos, y final de rodaje el momento 
en que terminan las filmaciones y antes del proceso de mezclas y montaje.

c. Entregar a la Filmoteca de Extremadura un ejemplar de todos los materiales promociona-
les editados.

d. Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, en el caso de haberse opuesto el interesado a la comprobación de oficio 
por parte del órgano gestor.

e. Llevar, en su caso, los libros y registros contables separados o códigos contables específi-
cos para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

f. Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los quince días natura-
les siguientes a la publicación de la resolución de la subvención los beneficiarios no mani-
fiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, comprometiéndo-
se a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones establecidas.

g. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

h. Realizar una inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (contra-
tación de recursos prestados por personas y empresas, residentes y con domicilio respec-
tivamente en el citado territorio) como mínimo del 100% de la ayuda concedida.
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i. Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de solicitar el pago de la ayuda.

j. Ejercer una actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento de solicitar el pago.

k. Comunicar a la Secretaría General de Cultura la fecha del estreno comercial en su caso.

l. Presentar en el plazo de tres meses desde el 15 de octubre de 2022, la resolución de la 
calificación por grupo de edades, en caso de haber presentado la solicitud de la misma.

m. Presentar en el plazo de tres meses desde el 15 de octubre de 2022, el certificado de 
nacionalidad española, en caso de haber presentado la solicitud de la misma.

n. La persona beneficiaria deberá asumir el compromiso de mantener en su propiedad la titu-
laridad de los derechos de la película durante el plazo de tres años desde la calificación.

Decimonoveno. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de 
en los casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

— Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente resolución.

— Por incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

— Cualquier alteración sustancial del proyecto subvencionado, sin expresa autorización 
del titular del órgano concedente, entendiéndose como tal, un cambio de género y/o 
de guion que haga que la historia sea irreconocible respecto al proyecto original 
presentado.

3. Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimien-
to total, y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud del principio 
de proporcionalidad.
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4. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el apartado decimoprimero de la presen-
te resolución. Si la puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla por la 
que se concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a. En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se conce-
dió la ayuda y superior al 60% de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que 
conllevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la 
resta del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje de cumplimiento de la 
ayuda concedida.

b. En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60% de aquélla por la que se 
concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posibili-
taron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el punto 2 de este apar-
tado, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.

5. Si el importe del presupuesto justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de 
concesión, se procederá a la revocación parcial de la subvención y pérdida parcial del 
derecho al cobro de forma proporcional al gasto o inversión realmente efectuada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es 
parcial cuando la inversión justificada alcanzase, al menos, el 60% de la inversión aproba-
da como subvencionable. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado 
total procediéndose a la revocación total de la subvención y reintegro de las cantidades 
percibidas

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
y la del extracto a que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la convocatoria de ayuda, que no pondrá fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y al de su extracto en el 
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Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 18 de diciembre d e 2020.

  El Secretario General,

  PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ



 

 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN LARGOMETRAJES PARA EL AÑO 

2020 
(Todas las páginas se presentarán selladas por la empresa). 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

Denominación: C.I.F./N.I.F.:
Domicilio: Nº:  Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos:  Fax: 
Correo electrónico: 
Nº de cuenta de cotización de la Seguridad Social: 

Régimen de la Seguridad Social:  

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

Nombre y apellidos: 
D.N.I./N.I.F.: 
Relación con la entidad:  

3.- DATOS DEL PROYECTO: 

 
Título del proyecto: 

Título del proyecto: 
Género:  

Formato: 

                                                          Especificar: __________________________ 

Documental Ficción

HD Digital 35 mm Otros formatos

Martes, 29 de diciembre de 2020
48949

NÚMERO 249



 

4.- PRESUPUESTO TOTAL: 

SI (*4.1) Presupuesto total: euros 100,00%

Ayuda solicitada: euros %

NO Coproducción:  

 

4.1 COPRODUCCIÓN (rellenar solo en caso de haber coproducción/Aportaciones sobre total 

proyecto): 

Productora solicitante:  Porcentaje sobre total proyecto

 euros %
Otras productoras extremeñas participantes en el proyecto:
Nombre:  euros %
Nombre:  euros %
Nombre:  euros %
Otras productoras participantes en el proyectos:
Nombre:  euros %
Nombre:  euros %
Nombre:  euros %
TOTAL PROYECTO euros %

 

5.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

a) Inscripción en la sección 1ª del registro de empresas cinematográficas del ICAA 

Fecha: 

b) Actividad como empresa 

Denominación:  
Epígrafe:  
Fecha de alta:  
Domicilio social u oficina permanente: 
Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio Nacional Español en su caso: 
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6.- PORCENTAJES DE TITULARIDAD EN EL PROYECTO: 

Empresa solicitante:  % 
Otras productoras extremeñas: 
 % 
 % 
 % 
Total otras productoras extremeñas: % 
Otras productoras: 
 % 
 % 
 % 
Total otras productoras: % 
Total 100,00 %

 

7.-PORCENTAJE COMPARATIVA HOMBRES Y MUJERES SEGÚN CRITERIOS DE 

VALORACIÓN 

HOMBRES %
MUJERES %

 

8.-GASTOS PREVISTOS EN EXTREMADURA SEGÚN CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Euros 

 

9.-HISTORIAL DE LA PRODUCTORA: 
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10.- SINOPSIS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.- DIRECTOR EXTREMEÑO (marcar la opción correspondiente):  

SI (En este caso deberá ser acreditado documentalmente mediante certificado actualizado de 

empadronamiento) 

NO 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

Escritura de constitución y estatutos vigentes (en caso de sociedades). 

Documento nacional de identidad del representante legal que firme la solicitud o autorización.  

Documento acreditativo del poder para representar a la empresa. 
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Certificado del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependiente del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sobre su inscripción en el Registro de la 

Empresas cinematográficas y audiovisuales.  

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y 

Hacienda estatal y autonómica 

Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria  

Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales 

Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique el interés y valores del mismo así 

como el desarrollo previsto, firmada por la empresa productora, el director y el guionista. 

Guion definitivo de la producción, y en el caso de documental, también será aceptado el 

tratamiento secuenciado detallado. 

Aceptación escrita del Director. 

Documentación acreditativa de que el productor está en posesión de las licencias o cesiones 

de los derechos de explotación de los autores. 

Certificación acreditativa de la inscripción del guion en el Registro de la Propiedad Intelectual. 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por Decreto número 

121/2016, de 2 de agosto  asimismo la presentación de la presente solicitud supone la aceptación expresa y formal 

de lo establecido en la presente resolución. 

Asimismo, 

DECLARA 

Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la Consejería competente en materia de Hacienda y por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas Administraciones, así 

como certificado de situación del Impuesto de Actividades Económicas, escritura de constitución y estatutos 

vigentes(en caso de sociedades) y certificado de empresas cinematográficas.  No obstante, el solicitante puede 

oponerse a dicha consulta de oficio marcando las casillas siguientes, debiendo entonces presentar junto con 

la solicitud el certificado correspondiente: 

Me opongo a que el órgano gestor recabe las Escritura de constitución y estatutos vigentes (en caso 

de sociedades), y adjunto dicha documentación. 
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 Me opongo a que el órgano gestor recabe el certificado del Instituto de Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales dependiente del Ministerio competente en materia de cultura, sobre su 

inscripción en el Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales y adjunto el certificado 

correspondiente. 

 Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y adjunto el certificado de estar al corriente de mis obligaciones 

tributarias con dicha Administración. 

 Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente 

en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis 

obligaciones con dicha Administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las 

mismas. 

 Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración y 

adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 

 Me opongo a que el órgano recabe la información a emitir por la Agencia Tributaria en relación 

al cumplimiento de mis obligaciones con dicha administración y adjunto el certificado de 

situación del Impuesto de Actividades Económicas. 

 

Del mismo modo el órgano gestor verificará tanto la identidad del solicitante a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I) como el poder del representante legal con CSV del Ministerio 

prestador del Servicio. No obstante, el solicitante puede oponerse a dicha consulta de oficio marcando las 

casillas siguientes, debiendo entonces presentar junto con la solicitud el certificado correspondiente:  

 Me opongo a que a que el órgano gestor compruebe de oficio mi identidad, por lo que adjunta 

copia del D.N.I. o de la tarjeta de identidad. 

 Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio el poder del representante legal con CSV, 

por lo que adjunto documentación acreditativa 

Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 

nuevamente al interesado su aportación, de conformidad con el último inciso del artículo 28.3 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se 

indican: 

.............................................................................................................;Lugar:..............................................; Fecha:................... 

.............................................................................................................;Lugar:..............................................; Fecha:................... 

.............................................................................................................;Lugar:..............................................; Fecha:................... 

.............................................................................................................;Lugar:..............................................; Fecha:................... 

.............................................................................................................;Lugar:..............................................; Fecha:................... 

.............................................................................................................;Lugar:..............................................; Fecha:................... 

(En el caso de que la documentación en cuestión hubiera variado, o no se hubieran aportado con 

anterioridad, el solicitante deberá aportarla de nuevo, o por primera vez, respectivamente). 

 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

 Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

 Que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Declara 

asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 Que el proyecto cumple los requisitos previstos en el artículo 5 de la Ley 55/2007, de 28 de 

diciembre, para la obtención de nacionalidad española de la película. 
 Las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la empresa para este proyecto y cuantía de las 

mismas son las siguientes: 

Organismo Importe 

 €

 €

 €

 Que la empresa posee la condición de independiente de conformidad con el artículo 4.n de la Ley 

55/2007, de 28 de diciembre, de Cine. 
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ALTA DE TERCEROS 

Así mismo el solicitante declara:  

 Que se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura  

 Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por lo que 
adjunta modelo cumplimentado  

Se podrán descargar el modelo de alta a terceros en el siguiente portal: 

http://www.juntaex.es/ddgg008/modelo-para-altas-a-terceros-tramitacion-presencial. 

 

Y SOLICITA la concesión de la subvención que proceda efectuando la siguiente DECLARACIÓN: 

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES  

En _______________________________________, a ___ de _____________________ de 20__. 

 

 

 

(Firma) 
Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado: 
__________________________________________________________ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE CULTURA  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

 
Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes. Secretaria General de Cultura 
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 4 2ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924007419 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 
 
Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación 
lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos 
(RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en 
virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho a 
la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la 
portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III 
Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento 
para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en 
su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de otras 
Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado. 
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ANEXO II 

FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del solicitante: 
Título del proyecto:  
Modalidad a la que se presenta:  

 

Fuentes de 
financiación (tipo de 
recursos) 

Nombre del socio financiero 
(solicitante y/o coproductor/es) 

Fecha 
documento 
acreditativo 

Cantidad 
en euros % 

     

     
     
     
     
     
     
FINANCIACIÓN TOTAL ACREDITADA   
PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO  100 %

Inversión del productor solicitante (se deberá adjuntar documento/s acreditativo/s)  

 Aportación Económica
Recursos propios euros 
Cesión de los derechos de explotación:  

Derechos de antena euros 
Distribución euros 
Ventas internacionales euros 

Otros recursos ajenos reintegrables euros 
TOTAL INVERSIÓN DEL PRODUCTOR euros 

NOTA: Todas las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de documentos acreditativos de las 

condiciones de financiación. 

 

Fdo.:  
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ANEXO III 
CALENDARIO PREVISTO / PLAN DE RODAJE / REALIZACIÓN DEL PROCESO DE 

ANIMACIÓN 
 

LUGARES DE RODAJE O DE REALIZACIÓN 
DEL PROCESO DE ANIMACIÓN PAÍS Nº DE 

DÍAS 
   
   
   
   
   

 

 
LUGARES DE RODAJE O DE REALIZACIÓN 
DEL PROCESO DE ANIMACIÓN Nº DE DÍAS % 

DURACIÓN TOTAL  100 
DURACIÓN EN EXTREMADURA  

 

FECHA PREVISTA DE RODAJE O DE 
REALIZACIÓN DEL PROCESO DE 
ANIMACIÓN 

FECHA INICIO 

FECHA FIN   

 

 

 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO IV 
COMPOSICIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO Y ARTÍSTICO 

 

FUNCIÓN O TRABAJO A 
DESARROLLAR NOMBRE Y APELLIDOS ESCRITO 

CONOCIMIENTO 
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO V 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

RESUMEN COSTE 

CAP. 01.- GUIÓN Y MÚSICA .……………………………………………….. € 

CAP. 02.- PERSONAL ARTÍSTICO ……………………………………… € 

CAP. 03.- EQUIPO TÉCNICO …………………………………………………… € 

CAP. 04.- ESCENOGRAFÍA …………………………………………………… € 

CAP. 05.- EST., ROD/SON. Y VARIOS. PRODUCCIÓN…………………... € 

CAP. 06.- MAQUINARIA, RODAJE Y TRANSPORTES……………......... € 

CAP. 07.- VIAJES, HOTELES Y COMIDAS ………………………………… € 

CAP. 08.- PELÍCULA VIRGEN ………………………………………………… € 

CAP. 09.- LABORATORIO ………………………………………………….. € 

CAP. 10.- SEGUROS ……………………………………………………………… € 

CAP. 11.- GASTOS GENERALES (máx. 7% del coste)………………. € 

CAP. 12.- GASTOS EXPLOTACIÓN, COMERCIO Y FINANCIACIÓN (Incluido 
gastos de publicidad con un máximo de 30% del 
coste)………………………………. 

€ 

TOTAL 
………………………………………………………………………………….. € 
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CAPITULO 01.- Guion y música  

01.01. Guion  

01.01.01. Derechos de autor …...................................................................................... € 

01.01.02. Argumento original …................................................................................... € 

01.01.03. 
Guion 
…............................................................................................................... 

€ 

01.01.04. Diálogos adicionales …................................................................................. € 

01.01.05. Traducciones ….............................................................................................. € 

01.02. Música € 

01.02.01. Derechos autor de músicas ….................................................................. € 

01.02.02. Derechos autores canciones …................................................................ € 

01.02.03. Compositor música de fondo ….............................................................. € 

01.02.04. Arreglista …...................................................................................................... € 

01.02.05. Director orquesta …..................................................................................... € 

01.02.06. Profesores grabación canciones …....................................................... € 

01.02.07. Ídem música de fondo …............................................................................. € 

01.02.08. Cantantes …...................................................................................................... € 

01.02.09. Coros 
…............................................................................................................... 

€ 

01.02.10. Copistería musical ….................................................................................... € 

 TOTAL CAPITULO 01 
….................................................................... 

€ 

 

CAPITULO 02.- Personal artístico  

02.01. Protagonistas  

02.01.01. D. /Dª _______________________________ € 

02.01.02. D. /Dª _______________________________ € 

02.01.03. D. /Dª _______________________________ € 

02.02. Principales  

02.02.01. D. /Dª _______________________________ € 

02.02.02. D. /Dª _______________________________ € 

02.02.03. D. /Dª _______________________________ € 
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02.03. Secundarios 

02.03.01. D. /Dª _______________________________ € 

02.03.02. D. /Dª _______________________________ € 

02.03.03. D. /Dª _______________________________ € 

02.04. Pequeñas partes. € 

02.04.01.   

02.05. Figuración € 

02.05.01. Agrupaciones ___________________________ € 

02.05.02. Local en ______________________________ € 

02.06. Especialistas € 

02.06.01. Dobles de acción _________________________ € 

02.06.02. Maestro de armas .. D. ______________________ € 

02.06.03. Especialistas ___________________________ € 

02.06.04. Caballistas ____________________________ € 

02.07. Ballet y Orquestas. € 

02.07.01. Coreógrafo . D. __________________________ € 

02.07.02. Bailarines _____________________________ € 

02.07.03. Cuerpo de baile __________________________ € 

02.07.04. Orquestas _____________________________ € 

02.08. Doblaje. € 

02.08.01. Director de doblaje. . D _____________________ € 

02.08.02. Doblador para __________________________ € 

 TOTAL CAPITULO 02  € 

   

CAPITULO 03.- Equipo técnico 

03.01. Dirección  

03.01.01. Director. . . D. ___________________________ € 

03.01.02. Primer ayudantes direc. D. ___________________ € 

03.01.03. Secretario de rodaje . . . D. ___________________ € 

03.01.04. Auxiliar de dirección . . . D. ____________________ € 

03.01.05. Director de reparto. . . . D. ____________________ € 
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03.02. Producción 

03.02.01. Productor ejecutivo. . D. _____________________ (máximo 5% 
del total del presupuesto) 

€ 

03.02.02. Director producción. D. _____________________ € 

03.02.03. Jefe producción . . . . . D. _____________________ € 

03.02.04. Primer ayudante prod D. ____________________ € 

03.02.05. Regidor. . . . . . . . . . . . . D. _____________________ € 

03.02.06. Auxiliar producción. . D. _____________________ € 

03.02.07. Cajero-pagador. . . . . . D. _____________________ € 

03.02.08. Secretaría producción. D. ____________________ € 

03.03. Fotografía 

03.03.01. Director de fotografía D. ____________________ € 

03.03.02. Segundo operador . . . D. ____________________ € 

03.03.03. Ayudante (foquista). . D. _____________________ € 

03.03.04. Auxiliar de cámara. . D. _____________________ € 

03.03.05. Fotógrafo de escenas. . D. ____________________ € 

03.04. Decoración 

03.04.01. Decorador .. .D. __________________________ € 

03.04.02. Ayudante decoración. .D. ____________________ € 

03.04.03. Ambientador. . .D. ________________________ € 

03.04.04. Atrecista . .D. __________________________ € 

03.04.05. Tapicero . . D. __________________________ € 

03.04.06. Constructor Jefe . .D. ______________________ € 

03.04.07. Pintor . .D. ____________________________ € 

03.04.08. Carpintero . .D. __________________________ € 

03.05. Sastrería 

03.05.01. Figurista. . D. ___________________________ € 

03.05.02. Jefe Sastrería . . D. ________________________ € 

03.05.03. Sastra .. D. _____________________________ € 

03.06. Maquillaje 

03.06.01. Maquillador . D. __________________________ € 

Martes, 29 de diciembre de 2020
48964

NÚMERO 249



03.06.02. Ayudante .. D. ___________________________ € 

03.06.03. Auxiliar.. D. ____________________________ € 

03.07. Peluquería 

03.07.01. Peluquero. -. D. _________________________ € 

03.07.02. Ayudante. . D. _________________________ € 

03.07.03. Auxiliar. . D. __________________________ € 

03.08. Efector especiales y Efectos sonoros  

03.08.01. Jefe Efect. Especiales. D. ____________________ € 

03.08.02. Ayudante . . D. __________________________ € 

03.08.03. Armero - . D. ___________________________ € 

03.08.04. Jefe Efectos Sonoros. D. ____________________ € 

03.08.05. Ambientes. . D. __________________________ € 

03.08.06. Efectos sala. . . D. ________________________ € 

03.09. Sonido  

03.09.01. Jefe. D. ______________________________ € 

03.09.02. Ayudante .D. ___________________________ € 

03.10. Montaje  

03.10.01. Montador. D. ___________________________ € 

03.10.02. Ayudante. D. ___________________________ € 

03.10.03. Auxiliar. D. ____________________________ € 

03.11. Electricistas y maquinistas 

03.11.01. Jefe electricistas ________________________ € 

03.11.02. Electricistas ___________________________ € 

03.11.03. Maquinistas ____________________________ € 

03.12. Personal complementario 

03.12.01. Asistencia sanitaria _______________________ € 

03.12.02. Guardas ______________________________ € 

03.12.03. Peones ______________________________ € 

03.13. Segunda unidad 

03.13.01. Director D. ____________________________ € 

03.13.02. Jefe producción D. ________________________ € 
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03.13.03. Primer operador D. _______________________ € 

03.13.04. Segundo operador D. ______________________ € 

03.13.05. Ayudante dirección D. _____________________ € 

03.13.06. Ayudante producción D. _____________________ € 

03.13.07. Ayudante cámara D. _____________________ € 

 TOTAL CAPITULO 03  € 

   

CAPITULO 04.- Escenografía  

04.01. Decorados y escenarios  

04.01.01. Construcción y montaje de decorados en plató …........................ € 

04.01.02. Derribo decorados …................................................................................. € 

04.01.03. Construcción en exteriores …............................................................... € 

04.01.04. Construcción en interiores naturales …............................................. € 

04.01.05. Maquetas …..................................................................................................... € 

04.01.06. Forillos 
…........................................................................................................... 

€ 

04.01.07. Alquiler decorados ….................................................................................. € 

04.01.08. Alquiler de interiores naturales............................................................. € 

04.02. Ambientación 

04.02.01. Mobiliario alquilado …................................................................................. € 

04.02.02. Atrezzo alquilado …...................................................................................... € 

04.02.03. Mobiliario adquirido …............................................................................... € 

04.02.04. Atrezzo adquirido …..................................................................................... € 

04.02.05. Jardinería …..................................................................................................... € 

04.02.06. Armería …......................................................................................................... € 

04.02.07. Vehículos en escena …................................................................................ € 

04.02.08. Comidas en escena .….................................................................................. € 

04.02.09 Material efectos especiales …................................................................. € 

04.03. Vestuario  

04.03.01. Vestuario alquilado ….................................................................................. € 

04.03.02. Vestuario adquirido ….................................................................................. € 
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04.03.03. Zapatería …...................................................................................................... € 

04.03.04. Complementos …........................................................................................... € 

04.03.05. Materiales sastrería …................................................................................ € 

04.04. Semovientes y carruajes 

04.04.01. Animales 
…........................................................................................................ 

€ 

04.04.02. Cuadras y piensos …..................................................................................... € 

04.04.03. Carruajes …...................................................................................................... € 

04.05. Varios 

04.05.01. Material peluquería ….................................................................................. € 

04.05.02. Material maquillaje ….................................................................................. € 

 TOTAL CAPITULO 04  € 

   

CAPITULO 05.- Estudios rodaje/sonorización y varios producción 

05.01. Estudios de rodaje   

05.01.01. Alquiler de platós …..................................................................................... € 

05.01.02. Rodaje en exteriores estudio ….............................................................. € 

05.02.03. Fluido eléctrico del estudio …................................................................... € 

05.01.04. Instalaciones complementarias ….......................................................... € 

05.02. Montaje y sonorización 

05.02.01. Sala de montaje …........................................................................................ € 

05.02.02. Sala de proyección …................................................................................... € 

05.02.03. Sala de doblaje…............................................................................................ € 

05.02.04. Sala de efectos sonoros sala …................................................................ € 

05.02.05. Grabación mezclas …................................................................................... € 

05.02.06. Grabación sound-track …............................................................................ € 

05.02.07. Transcripciones magnéticas …................................................................ € 

05.02.08. Repicado a fotográfico ….......................................................................... € 

05.02.09. Sala grabación canciones …...................................................................... € 

05.02.10. Sala grabación música fondo ….............................................................. € 

05.02.11. Alquiler instrumentos musicales …........................................................ € 
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05.02.12. Efectos sonoros archivo …......................................................................... € 

05.02.13. Derechos discográficos música …........................................................ € 

05.02.14. Derechos discográficos canciones ….................................................. € 

05.02.15. Transcripciones a vídeo para montaje …........................................... € 

05.03. Varios producción 

05.03.01. Copias de guión …......................................................................................... € 

05.03.02. Fotocopias en rodaje .................................................................................. € 

05.03.03. Teléfono en fechas de rodaje …............................................................. € 

05.03.04. Alquiler camerinos exteriores …............................................................ € 

05.03.05. Alquiler caravanas …..................................................................................... € 

05.03.06. Alquiler oficina exteriores …..................................................................... € 

05.03.07. Almacenes varios …..................................................................................... € 

05.03.08. Garajes en fechas de rodaje …................................................................. € 

05.03.09. Limpieza, etc., lugares de rodaje …...................................................... € 

05.03.10. Comunicaciones en rodaje …................................................................... € 

 TOTAL CAPITULO 05  € 

 

CAPITULO 06.- Maquinaria de rodaje y transportes  

06.01. Maquinaria y elementos de rodaje  

06.01.01. Cámara principal …..................................................................................... € 

06.01.02. Cámaras secundarias …............................................................................ € 

06.01.03. Objetivos especiales y complementarios ….................................... € 

06.01.04. Accesorios ….................................................................................................. € 

06.01.05. Material iluminación alquilado …........................................................... € 

06.01.06. Material maquinistas alquilado …......................................................... € 

06.01.07. Material iluminación adquirido …......................................................... € 

06.01.08. Material maquinistas adquirido …........................................................ € 

06.01.09. Grúas …............................................................................................................ € 

06.01.10. Otros materiales iluminación maquinistas ….................................. € 

06.01.11. Cámara Car …................................................................................................. € 

06.01.12. Plataforma …................................................................................................. € 
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06.01.13. Grupo electrógeno ….................................................................................. € 

06.01.14. Carburante grupo …..................................................................................... € 

06.01.15. Helicópteros, aviones, etc. ….................................................................... € 

06.01.16. Equipo de sonido principal …................................................................... € 

06.01.17. Equipo sonido complementario …......................................................... € 

06.01.18. Fluido eléctrico (enganches) …................................................................ € 

06.02. Transportes  

06.02.01. Coches de producción …............................................................................. € 

06.02.02. Alquiler coches sin conductor …............................................................. € 

06.02.03. Furgonetas de cámaras …......................................................................... € 

06.02.04. Furgoneta de ….............................................................................................. € 

06.02.05. Camión de ….................................................................................................... € 

06.02.06. Autobuses ….................................................................................................... € 

06.02.07. Taxis en fechas de rodaje …..................................................................... € 

06.02.08. Facturaciones …............................................................................................. € 

06.02.09. Aduanas y fletes …........................................................................................ € 

 TOTAL CAPITULO 06   

  

CAPITULO 07.- Viajes, hoteles y comidas.  

07.01. Localizaciones.  

07.01.01. Viaje a …............................................................................................................

Fecha: ….......................................................................................................... 
€

07.01.02. Gastos locomoción €

07.02. Viajes.  

07.02.01. personas a ….................................................................................................. €

07.03. Hoteles y comidas.  

07.03.01. Facturación hotel …..................................................................................... €

07.03.02. Comidas en fechas de rodaje …............................................................. €

 TOTAL CAPITULO 07  €
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CAPITULO 08.- Película virgen.  

08.01. Negativo.  

08.01.01. Negativo de color ASA …........................................................................... €

08.01.02. Negativo de blanco y negro …................................................................. €

08.01.03. Negativo de sonido …................................................................................. €

08.01.04. Internegativo …............................................................................................... €

08.01.05. Duplicating …................................................................................................... €

08.02. Positivo.  

08.02.01. Positivo imagen color …........................................................................... €

08.02.02. Positivo imagen B. y N. …........................................................................... €

08.02.03. Positivo primera copia estándar …....................................................... €

08.02.04. Positivo segunda copia estándar …....................................................... €

08.02.05. Interpositivo ….............................................................................................. €

08.02.06. Lavender …...................................................................................................... €

08.03. Magnético y varios.  

08.03.01. Magnético 35/16 mm (nuevo) ….............................................................. €

08.03.02. Magnético 35/16 mm (usado) ….............................................................. €

08.03.03. Magnético 1/4 pulgada …........................................................................... €

08.03.04. Material fotografías escenas …............................................................... €

08.03.05. Otros materiales …........................................................................................ €

 TOTAL CAPITULO 08  €

  

CAPITULO 09.- Laboratorio.  

09.01. Revelado.  

09.01.01. De imagen color …......................................................................................... €

09.01.02. De imagen B. y N. …...................................................................................... €

09.01.03. De internegativo …........................................................................................ €

09.01.04. De Duplicating …............................................................................................ €

09.01.05. De sonido 
…...................................................................................................... 

€

09.02. Positivado.  
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09.02.01. De imagen color …......................................................................................... €

09.02.02. De imagen B. y N. …...................................................................................... €

09.02.03. De interpositivo …........................................................................................ €

09.02.04. De Lavender …............................................................................................... €

09.02.05. De primera copia estándar …................................................................... €

09.02.06. De segunda copia estándar ….................................................................. €

09.03. Varios.  

09.03.01. Corte de negativos ….................................................................................. €

09.03.02. Descarte …...................................................................................................... €

09.03.03. Clasificación y archivo …........................................................................... €

09.03.04. Sincronización negativos …....................................................................... €

09.03.05. Otros trabajos …............................................................................................ €

09.03.06. Trucajes …........................................................................................................ €

09.03.07. Títulos de crédito …..................................................................................... €

09.03.08. Laboratorio fotografías …......................................................................... €

09.03.09. Animación ….................................................................................................... €

09.03.10. Imágenes de archivo ….............................................................................. €

 TOTAL CAPITULO 09  €

  

CAPITULO 10.- Seguros.  

10.01. Seguros.  

10.01.01. Seguro de negativo …................................................................................... €

10.01.02. Seguro de materiales de rodaje …......................................................... €

10.01.03. Seguro de responsabilidad civil ….......................................................... €

10.01.04. Seguro de accidentes …............................................................................. €

10.01.05. Seguro de interrupción de rodaje …..................................................... €

10.01.06. Seguro de buen fin ….................................................................................. €

10.01.07. Seguridad Social (Rég. General) (Cuotas de empresa) …............. €

10.01.08. Seguridad Social (Rég. Especial ) Cuotas de empresa) …............ €

 TOTAL CAPITULO 10  €
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CAPITULO 11.- Gastos Generales  
(máximo 7% del presupuesto total) 

11.01. Generales  

11.01.01. Alquiler de oficina …..................................................................................... €

11.01.02. Personal administrativo …......................................................................... €

11.01.03. Mensajería ….................................................................................................... €

11.01.04. Correo y Telégrafo …................................................................................... €

11.01.05. Teléfonos …...................................................................................................... €

11.01.06. Taxis, y gastos de locomoción fuera de fechas de rodaje …..... €

11.01.07. Luz, agua, limpieza …................................................................................... €

11.01.08. Material de oficina …................................................................................... €

11.01.09. Comidas pre y post rodaje ….................................................................... €

11.01.10. Gestoría Seguros Sociales ….................................................................... €

 TOTAL CAPITULO 11  €

  

 

CAPITULO 12.- Gastos de explotación, comercial y financiero. 

12.01. CRI y copias.  

12.01.01. CRI o Internegativo ….................................................................................... €

12.01.02. Copias -…........................................................................................................... €

12.02. Publicidad.  

12.02.01. Trayler (*) 
…....................................................................................................... 

€

12.02.02. Making off …..................................................................................................... €

12.03. Intereses pasivos  

12.03.01. Intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos oficiales 
….......................................................................................................... €

 TOTAL CAPITULO 12  €

 

 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO VI 
RESUMEN 

 

Convocatoria de ayudas / 
subvenciones  

D.O.E. Núm. / Fecha convocatoria  

D.O.E. Núm. / Fecha resolución  

Empresa  

Proyecto  

Importe subvención € 

 

 Presupuesto inicial IVA 
excluido 

Importe justificado IVA 
excluido Diferencia  

CAPÍTULO I  € € €

CAPÍTULO II € € €

CAPÍTULO III € € €

CAPÍTULO IV € € €

CAPÍTULO V € € €

CAPÍTULO VI € € €

CAPÍTULO VII € € €

CAPÍTULO VIII € € €

CAPÍTULO IX € € €

CAPÍTULO X € € €

CAPÍTULO XI € € €

CAPÍTULO XII € € €

TOTAL € € €
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OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En __________________ , a __ de ____________ de 20__ 

El Representante Legal de la Empresa, 

 

 

Fdo.: ____________________________ 

N.I.F.: ______________ 

NOTAS: 

 Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o 

documentos correspondientes, mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de 

gastos si son de características similares. 
 Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto 

inicial y el justificado. 
 Los pagos de facturas de importe superior a 2.500 euros, deberán justificarse necesariamente 

mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente 

justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos 

de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc). 
 Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500 euros, podrán justificarse, además de la manera 

indicada en el párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el 

proveedor (en original). 
 En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el 

proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.
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ANEXO VIII 
 

 

D./Dª. _________________________________________ con N.I.F. núm. _________ en 
representación de la empresa ____________________ ______________________, domiciliada en 
___________________ ___________________________, teniendo conocimiento de la ayuda 
concedida mediante la Resolución de fecha ____ de ________de 20__ , la cual asciende a un importe de 
_______ euros, para el proyecto _______________________ ____________ por el presente 
documento 

 

AUTORIZO 

 Exhibir el trailer con fines exclusivamente publicitarios y/o culturales, en los medios que la 

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes decida y por tiempo indefinido. 

 Exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales, en los medios que 

dicho Departamento decida y por tiempo indefinido, siempre con posterioridad al año desde su 

estreno comercial. En todo caso, y para estos fines, la Consejería de Cultura, Turismo y deportes 

podrá realizar cuantas copias considere precisas. 

 

ME COMPROMETO  

 Expresamente a mantener en su propiedad la titularidad de los derechos de la película durante el 
plazo de tres años desde la calificación. 

Todo ello a efectos de hacer efectivo la subvención concedida, firmo la presente en 
______________________ a _____ de ________ de 20____. 

 

 

Fdo.: _________________________________ 
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ANEXO IX 

DECLARACIÓN SOBRE EL CARACTER CULTURAL DE LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL  

 

De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla 

la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, para el proyecto audiovisual con título 

______________________________________, presentado a las ayudas a la producción de 

largometraje, convocadas mediante Resolución _______________- ________________________ 

 

DECLARAMOS: 

Que la película, ________________________________________________, presentada por la 

Empresa ________________________________________ con Número de Identificación Fiscal 

_________________, reúne los requisitos que figuran marcados con X (deben ser, al menos, dos) 

 

REQUISITOS: 

 

La versión original es una de las de las lenguas oficiales en España, o si es coproducción con empresa 

extranjera, la versión original es una de las lenguas oficiales de la Unión Europea. 

Versión original: _______________________________________ 

El contenido de la película está ambientado principalmente en España 

Justificación: 
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El contenido de la película tiene relación directa con la literatura, la música, la danza, la arquitectura, la 

pintura, la escultura, y en general con las expresiones de la creación artísticas. 

Justificación: 

 

 

El guion de la película es adaptación de una obra literaria preexistente. 

Justificación: 

 

 

El contenido de la película tiene carácter biográfico, o en general refleja hechos o personajes de 

carácter histórico, sin perjuicio de las adaptaciones libres propias de un guion cinematográfico. 

Justificación: 

 

 

El contenido de la película incluye principalmente relatos, hechos o personajes mitológicos o 

legendarios que pueden considerarse integrados en cualquier patrimonio o tradición cultural del 

mundo. 

Justificación: 
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La película permite un mejor conocimiento de la diversidad cultural, social, religiosa, étnica, 

filosófica o antropológica presentes en la sociedad europea. 

Justificación: 

 

 

El contenido de la película está relacionado con asuntos o temáticas que forman parte de la relación 

social, cultural o política española, o con incidencias sobre ellos. 

Justificación:  

 

 

En el relato cinematográfico, uno de los protagonistas o varios de los personajes secundarios están 

directamente vinculados con esa misma realidad social, cultural o política española. 

Justificación: 

 

 

La película se dirige específicamente a un público infantil o juvenil y contiene valores acordes con 

los principios y fines de la educación recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa, o norma que, en su caso, la sustituya. 

Justificación: 
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En _________________, a ___ de _______________ de 20____ 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SOLICITANTE, 

 

 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

TÍTULO DE LA PELÍCULA:  
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EXTRACTO de la Resolución de 18 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se convocan ayudas destinadas a la producción de 
largometrajes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2020. (2020062912)

BDNS(Identif.):541017

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index)) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas cualquiera de las empresas (personas físicas o 
jurídicas privadas) de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condición 
de independiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, que se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro 
del Espacio Económico Europeo (EEE), legalmente constituidas al menos dos años antes 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria.

2. Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 500.000,00 
euros (IVA excluido) en el caso de largometrajes de ficción y superior a 100.000,00 euros 
(IVA excluido) en el caso de documentales.

Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas a empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual mediante finan-
ciación de gastos que se generen en la producción de nuevos largometrajes para el año 2020.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 121/2016, de 2 de agosto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la producción de largometra-
jes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 152, de 8 de agosto), modificado 
por el Decreto 158/2016, de 27 de septiembre (DOE núm. 190, de 3 de octubre).

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de trescientos mil euros 
(300.000 euros), asignándose doscientos cincuenta mil euros (250.000,00 euros) al proyecto 
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de largometraje de ficción con mayor puntuación obtenida según los criterios de valoración, y 
cincuenta mil euros (50.000 €) al proyecto de largometraje documental con mayor puntua-
ción obtenida según los criterios de valoración con las limitaciones indicadas en el presente 
apartado.

La citada cantidad se realizará con cargo a los ejercicios y aplicaciones presupuestarias 
siguientes:

1. Aportación correspondiente al año 2021: Ciento cincuenta mil euros (150.000 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 150020000G273B77000 proyecto 20040309 Fondos 
CAG0000001 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021.

2. Aportación correspondiente al año 2022: Ciento cincuenta mil euros (150.000 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 150020000G273B77000 proyecto 20040309 Fondos 
CAG0000001 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguien-
te al de la publicación de la resolución de convocatoria y del presente extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

La aportación por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes se efectuará durante los años 
2021 y 2022 de la siguiente manera:

— Con carácter anticipado un primer pago del 50% del importe total de la subvención conce-
dida una vez recibida de conformidad la documentación definitiva especificada en el apar-
tado decimocuarto (durante el año 2021).

— El 50% restante (durante el año 2022), se abonará una vez se realice la producción objeto 
de ayuda, para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto 
de producción aprobado antes del uno de noviembre del 2022.

Mérida, 18 de diciembre de 2020.

  El Secretario General,

  PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2020, de la Consejera, por la que se 
acuerda incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural a 
favor de la “Octava del Corpus” de Peñalsordo (Badajoz), con carácter de 
patrimonio cultural inmaterial. (2020062886)

Con fecha 9 de marzo de 2020 y registro de entrada 2020319010002243, don Francisco José 
Galán Calvo solicita la declaración como Bien de Interés Cultural de la “Octava del Corpus” de 
Peñalsordo (Badajoz). El solicitante acompaña su solicitud de un dossier con una amplia 
documentación.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado mediante Ley Orgánica 1/1983, de 25 
de febrero y modificado mediante Ley Orgánica 1/2011 de 28 de enero, la cual se publicó y 
entró en vigor con fecha 29 de enero de 2011, recoge como competencia exclusiva en su 
artículo 9.1.47 la “Cultura en cualquiera de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio 
Histórico y Cultural de interés para la Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura. El artículo 1.2 de la norma determina que “constitu-
yen el Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura todos los bienes tanto materiales 
como intangibles que, por poseer un interés artístico, histórico, arquitectónico, arqueoló-
gico, paleontológico, etnológico, científico, técnico, documental y bibliográfico, sean 
merecedores de una protección y una defensa especiales. También forman parte del 
mismo los yacimientos y zonas arqueológicas, los sitios naturales, jardines y parques 
que tengan valor artístico, histórico o antropológico, los conjuntos urbanos y elementos 
de la arquitectura industrial así como la rural o popular y las formas de vida y su lengua-
je que sean de interés para Extremadura”.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la propia Ley, los bienes más relevantes del 
Patrimonio Histórico y Cultural extremeño, deberán ser declarados de Interés Cultural en la 
forma que el propio artículo detalla.

Por su parte, el artículo 6.3 de la ley incluye entre los bienes que pueden ser declarados de 
interés cultural “las artes y tradiciones populares, los usos y costumbres de transmisión 
consuetudinaria en canciones, música, tradición oral, las peculiaridades lingüísticas y las 
manifestaciones de espontaneidad social extremeña”.

También, la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguarda del Patrimonio Cultural Inma-
terial, en su artículo 2, indica que tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural 
inmaterial los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comuni-
dades, los grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de su 
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patrimonio cultural, y en particular, entre otros, en sus apartados c) los usos sociales, ritua-
les y actos festivos; h) las formas de socialización colectiva y organizaciones; e i) las mani-
festaciones sonoras, música y danza tradicional.

Además, el artículo 4.2 de esta norma prevé que “los bienes muebles y espacios vinculados 
al desenvolvimiento de las manifestaciones culturales inmateriales podrán ser objeto de 
medidas de protección conforme a la legislación urbanística y de ordenación del territorio por 
parte de las Administraciones competentes”.

Ha de significarse a tales efectos, que la “Octava del Corpus” es muestra de la extraordinaria 
riqueza y diversidad del Patrimonio Cultural Inmaterial de Extremadura, que, en este caso, 
tiene como punto de partida una leyenda que se convierte en símbolo para la comunidad. La 
leyenda manifiesta una doble vinculación, por un lado, la establecida entre la comunidad con 
el ser sobrenatural y, al mismo tiempo, la establecida entre la comunidad y el propio lugar. 
Para los peñasordeños tiene un valor de explicación y justificación, pues les ayuda a recordar 
que tienen un pasado, que vienen de alguna parte.

La leyenda posibilita la construcción de un denso relato etnográfico que se ha ido conforman-
do históricamente hasta llegar a nuestros días, dibujando un ritual festivo central para la 
comunidad y cuyas resonancias traspasan las fronteras locales. Esa densidad del relato etno-
gráfico va a cristalizar en la Cofradía de los Soldados del Santísimo Sacramento, cuyo símbo-
lo central es el Santísimo Sacramento al que se honra el día del Corpus Christi. Por su nivel 
de identificación simbólica, esta hermandad integra a todos los miembros de la comunidad 
local y los presenta como una unidad hacia el exterior.

El Santísimo Sacramento representa al pueblo cuya identidad colectiva se renueva y reafirma 
con el ritual festivo en el que podemos visualizar una serie de momentos especialmente 
representativos y de extraordinario valor simbólico. Los actos centrales de la fiesta, desde 
que se instituyó, lo constituyen una serie de procesiones de carácter cívico religioso que 
siguen un itinerario ya marcado por la leyenda. En este contexto, esas procesiones, la simu-
lación de la toma del castillo, las mojigangas, o la aparición de hombres disfrazados de 
vaquillas nos hablan de lo arraigado de una tradición estrechamente vinculada a la historia 
de la localidad, que ha sabido adaptarse al devenir temporal e indisolublemente unida a la 
biografía individual de los peñasordeños.

Con todo, la declaración Bien de Interés Cultural de esta manifestación se sustenta en su 
continuidad y trasmisión generacional, en su capacidad de adaptación a través del tiem-
po, subrayando el carácter dinámico de este ritual, que en su devenir histórico se ha 
fusionado de forma indeleble con la biografía individual y colectiva de Peñalsordo enri-
queciendo el patrimonio de Extremadura con una muestra más de su vitalidad, riqueza y 
diversidad cultural.
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El procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural se regula en los artículos 7 y 
siguientes de la mencionada Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura y exige, para la declaración de Bien de Interés Cultural, la previa incoación y 
tramitación del expediente administrativo correspondiente, a través del órgano competente.

La competencia para dictar Resolución corresponde a la Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Vista la propuesta del Director General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 2 de 
diciembre de 2020, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de patrimonio 
cultural en el Decreto del 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE número 126, de 2 de julio de 2019), y demás precep-
tos de general aplicación,

R E S U E L V O :

Primero. Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural a favor de la 
“Octava del Corpus” de Peñalsordo (Badajoz), con carácter de Patrimonio Cultural Inmaterial, 
de acuerdo con lo descrito en el anexo, para el reconocimiento y protección de este elemento 
del patrimonio cultural extremeño.

Segundo. Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la legislación vigente.

Tercero. Remítase la presente resolución al Diario Oficial de Extremadura para su publicación 
y la apertura de un trámite de información pública por período de un mes.

Cuarto. Notifíquese a los interesados y al Ayuntamiento de Peñalsordo (Badajoz), comuní-
quese para su anotación provisional en el Registro de Bienes de Interés Cultural del Ministe-
rio de Cultura y Deporte y publíquese en el Boletín Oficial del Estado.

Quinto. Este expediente se podrá consultar por cualquier persona durante el periodo de 
información pública en las dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural (Avenida Valhondo, s/n. Módulo 4, Planta 2.ª, 06800 Mérida, Badajoz)

Mérida, 18 de diciembre de 2020.

  La Consejera de Cultura, Turismo y Deportes,

  NURIA FLORES REDONDO
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A N E X O

(Se publica, como anexo, un extracto del informe, de fecha 2 de octubre de 2020, de los 
servicios técnicos de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, así 
como de la documentación remitida por el solicitante. Los Informes y documentación ínte-
gros a la que hace referencia el acuerdo de incoación, constan en el expediente administrati-
vo correspondiente. Este expediente se podrá consultar en las dependencias de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (Avenida Valhondo, s/n. Módulo 4, 
Planta 2.ª, 06800 Mérida, Badajoz) por las personas interesadas en el procedimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 15 y siguien-
tes de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

IDENTIFICACIÓN, JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA “OCTAVA DEL CORPUS” DE 
PEÑALSORDO:

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL BIEN

Denominación: «Octava del Corpus».

Localidad: Peñalsordo, Badajoz.

ORÍGENES, DESARROLLO Y CONTINUIDAD

La “Octava del Corpus” es un ritual festivo para cuya descripción e interpretación resulta 
fundamental la lectura del artículo firmado por la antropóloga Antonia Castro, en la Gazeta 
de Antropología: “El Corpus Christi y su Octava en Peñalsordo, entre la fiesta y la religión”. 
De modo que, la descripción contenida en este anexo se sustenta en la etnografía y la 
hermenéutica planteadas por la citada autora.

El punto de partida que sustenta este ritual es una leyenda que nos sitúa en la Reconquista, 
cuando los cristianos, al mando del general Cachafrem, con su ayudante Palenque, trataban 
sin éxito de conquistar el castillo de Capilla. En esa situación, el general, en la víspera del 
Corpus, hizo la promesa de fundar una cofradía con su ejército si ganaba la batalla.

Al día siguiente, Cachafrem manda a recoger todos los carneros que había en la comarca y al 
anochecer ordena quitarles las cencerradas y colocarles bengalas encendidas sobre los cuer-
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nos. El enemigo al ver tantas luces, creyó que era un ejército y huyó. Al entrar en la fortale-
za los cristianos encontraron algo, cuyo recuerdo, dice Antonia Castro, singulariza las fiestas 
que perpetúan en Peñalsordo esta victoria: un abuelo, una abuela y dos vacas; es tradición 
que a la abuela la encontraron con un niño, Rafaelito.

El general, cumpliendo su promesa, fundó la cofradía. La víspera de la octava del Corpus, un 
sargento engalanó su caballo y, espada en mano, fue avisando a los soldados. Estos, con 
jopos encendidos, le siguieron alabando al Santísimo Sacramento. Así, se funda la Cofradía 
del Señor de Peñalsordo, que tiene concedida la Bula Minerva y a la que el Papa Paulo III 
otorgó también muchas indulgencias.

Especialmente interesante resulta la interpretación de A. Castro cuando, apelando al magis-
terio de Honorio Velasco, plantea que esta leyenda se hace historia y se convierte en símbolo 
para la comunidad, pues las leyendas son historia incondicionalmente asumida, historia 
primera, punto de partida de una sucesión de acontecimientos, aun cuando, paradójicamen-
te, la leyenda como tal suele estar documentada muy posteriormente al ritual. Por ello lo 
relatado en la leyenda es en realidad una primera perfomance de un ritual. La leyenda es así 
previa a la fiesta, que se instaura e institucionaliza tras esos primeros acontecimientos en 
ella narrados.

Esta leyenda, sostiene la autora, manifiesta una doble vinculación, por un lado, la establecida 
entre la comunidad con el ser sobrenatural y, al mismo tiempo, la establecida entre la comu-
nidad y el propio lugar. Aquí la delimitación del lugar es rigurosa, exacta, el castillo de Capi-
lla. Se subraya la importancia del lugar. Este es tan preciso que incluso se convierte en el 
núcleo de una parte del ritual que, además de reproducir metafóricamente la toma del casti-
llo, lo representa construyendo una torre humana, creando, consecuentemente relaciones 
figuradas entre el sustrato espacial y la comunidad de Peñalsordo. Con todo, la leyenda para 
los peñasordeños tiene un valor de explicación y justificación, en tanto en cuanto les ayuda a 
recordar que tienen un pasado, que vienen de alguna parte.

Esta “historia sagrada” se vale de tres particulares personajes, el abuelo, la abuela y el niño 
para recuperar la memoria primordial. Como defiende Antonia Castro representa el vínculo 
del pasado con el presente, el acervo, el sedimento, la biografía común. Por tanto, concluye 
nuestra profesora, en lo que a la leyenda se refiere, estamos ante un denso entramado que 
se ha ido tejiendo, y en el que la narración vincula a cada individuo con su historia, con la 
tradición ancestral de sus antepasados. De esta manera, sus acciones cobran sentido en el 
fluir de la historia de su cultura y, a la vez, mantienen el orden social, dando sentido a la 
vida del grupo y a la vida individual.

La Cofradía de los Soldados del Santísimo Sacramento es comunal y de adscripción volunta-
ria. El símbolo central de la misma es el Santísimo Sacramento, al que se honra el día del 
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Corpus Christi y el día de la Octava del Corpus. Por su nivel de identificación simbólica esta 
hermandad integra a todos los miembros de la comunidad local y los presenta como una 
unidad hacia el exterior.

El Santísimo Sacramento representa al pueblo cuya identidad colectiva se renueva y reafirma 
con el ritual festivo.

En la cofradía, los hermanos forman la parte inferior de la pirámide. Por encima, se sitúa la 
junta directiva, integrada por el Mayordomo, Capitán, Alférez, Sargento, Abuelo, Abuela, 
Secretario y seis puestos más, que son los encargados de administrar y organizar los actos. 
El gobierno de la cofradía está en manos del Hermano Mayor, Mayordomo o “Bullidor”. Es el 
máximo cargo y debe presidir todos los actos importantes, a su cargo está la administración 
de los bienes. Es el responsable de que la tradición se perpetúe. Es un cargo vitalicio; cuando 
este muere se reúne los hermanos en asamblea y deciden democráticamente el nuevo 
mayordomo. También son vitalicios los cargos de Abuelo/Abuela.

Los cargos, también llamados “casillas”, de Capitán, Alférez y Sargento se renuevan todos los 
años. Así, según antigüedad, irán ascendiendo en la jerarquía primero Sargento; después 
Alférez y por último Capitán. Una vez desempeñados los cargos, volverán a ser “hermanos 
rasos”. Con este sistema, todos los cargos pueden ser ocupados por todos los hermanos. Es 
así cómo, todos participan por turnos en las responsabilidades. Antonia Castro sugiere que el 
sistema podría ser interpretado como un mecanismo de cohesión y homogeneidad comunita-
ria en la medida que bloquea el desarrollo de desigualdades internas.

Cada uno de los tres cargos va a tener una particular insignia. Al Sargento le corresponde la 
alabarda o pinche grande, al Alférez la Bandera, y al Capitán el pinche chico o jineta.

Los atributos, tanto del Sargento como del Capitán, son picas que durante las celebraciones 
del Corpus y de la octava se adornan con cintas rojas y blancas haciendo una espiral a modo 
de bastones de feria.

Estos tres cargos, el día de la Octava del Corpus, irán a caballo, lo que también les diferencia 
del resto de hermanos, que irán a lomos de burros ese día. Una vez realizado el ritual del 
acatamiento, todos dejarán sus equinos y continuarán a pie el resto de la jornada. Tanto los 
caballos como los burros van engalanados. Las mujeres de los altos cargos (madres, herma-
nas o esposas) son las encargadas de realizar las prendas que cubren los caballos. Las 
partes del caballo que se quedan sin cubrir se decoran con estrellas de papel de plata en 
diferentes colores. Los burros también portarán adornos y estrellas de papel, dando mayor 
colorido a la fiesta.
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En lo referido a la vestimenta, los hermanos del Santísimo Sacramento tienen dos uniformes, 
uno para el Corpus y otro para la Octava. Durante el primero visten pantalón negro, camisa 
blanca, levita azul, zapato y calcetines negros. La cabeza con sombrero negro con cinta blan-
ca y, en un lateral un ramo de florecillas. Para la octava el atuendo cambia de forma signifi-
cativa y lo que más va a caracterizar a los hermanos son los elementos vegetales. Todos los 
hermanos visten con chaqueta y pantalón bombacho de diferentes estampados florales, 
camisa blanca, calcetines blancos calados y zapatos negros. Sobre los hombros un floreado 
pañuelo, o mantón de Manila. Atado a la cintura, por detrás, se colocan otro pañuelo del que 
cuelgan cencerras o campanillas. Por su parte, los “cofrades rasos” llevan un gorro de forma 
cónica, llamado montera, decorado con flores de colores, de tela, o de plástico, y rematado 
en el extremo superior por un doble arco y un cascabel, haciendo alusión al castillo de Capi-
lla. Finalmente, colgando del pecho una cinta azul o blanca con la medalla del Santísimo 
Sacramento. En la víspera de la octava, los “hermanos rasos” sólo llevarán el pañuelo al 
cuello y la medalla.

Castro subraya, como la tradición familiar encultura poderosamente al niño desde su infan-
cia, como las familias cuentan a los más jóvenes que sus abuelos ya se vestían con esos 
vistosos trajes. Estas prolongaciones familiares vertebran generación tras generación de la 
fiesta.

Para terminar con la vestimenta el abuelo y la abuela también lucen con traje estampado. La 
Abuela, que es un hombre, viste grandes enaguas estampadas y blusa a juego. Lleva un 
sombrero de paja con cinta de color rosa y pendientes. En su regazo, porta un muñeco que 
representa a Rafaelito. El Abuelo, por su parte, viste camisa y pantalón estampado con una 
abultada joroba a sus espaldas. Cubre su cabeza con un sombrero de paja y cinta de color 
azul. Ambos llevan calcetín blanco y zapato negro. Llevan también dos grandes castañuelas 
de madera que tocan al son de las alcancías.

El ciclo de cultos de la hermandad se extiende a lo largo de todo el año. Comienza con el día 
de la Ascensión del Señor, fecha en la que los hermanos se reúnen para organizar diferentes 
actividades: salidas procesionales que tienen lugar la víspera del Corpus, el día del Corpus, el 
sábado y domingo siguiente de la Octava del Corpus. La Junta Directiva también decide 
sobre la celebración de “los Caballitos”. Estas celebraciones constituyen los momentos 
cumbres de ciclo ceremonial de la hermandad y los más representativos del periodo festivo 
local.

El día de la Octava del Corpus, los hermanos se reúnen para renovar los cargos de Sargento, 
Alférez y Capitán. En Navidad, la tarde del 24 de diciembre, los hermanos se reúnen en casa 
del Mayordomo desde dónde saldrán para cantar un Villancico Tradicional tanto en las calles 
del pueblo como en la iglesia, durante la Misa del Gallo.
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La cofradía también sale con motivo de la muerte de un hermano.

Durante el Corpus Christi, y su Octava se escenifica la toma del castillo de Capilla. Los prota-
gonistas son los hermanos de la cofradía, que en sentido metafórico representan al ejército 
cristiano en el que destacan tres cargos: Sargento, Alférez y Capitán, y los demás cofrades 
son los soldados del Santísimo Sacramento.

Parece ser que los actos centrales de la fiesta, desde que se instituyó lo constituyen una 
serie de procesiones de carácter cívico religioso que siguen un itinerario ya marcado por la 
leyenda: “... la víspera de la octava del Corpus un sargento engalanó su caballo y, con la 
espada en la mano, fue avisando a los soldados, los cuales le fueron acompañando con 
hachas (teas) encendidas en la mano; se dirigieron todos donde estaba el general, y se 
echaron a la calle saltando de gozo y cantando alabanzas al Santísimo Sacramento”.

En la actualidad, con un marcado carácter religioso de reafirmación de la fe, sale el Sargento 
montando su caballo, espada en mano, acompañado de un tambor que avisa a los cofrades, 
y va recorriendo el pueblo buscando a cada uno al grito de “Alabado sea el Santísimo Sacra-
mento”, recibiendo por respuesta “Siempre alabado sea”

El ritual procesional completo conlleva recorrer, dos veces, el pueblo siguiendo al Sargento 
montado en su caballo.

Tanto en la iglesia, como en las diversas procesiones, los hermanos del Santísimo Sacramen-
to se colocan en el desfile siempre con un orden jerárquico. Así, en la iglesia durante las 
celebraciones cada uno tiene su lugar: el Abuelo, la Abuela, el Sargento, el Alférez y el Capi-
tán con sus respectivas insignias se sitúan en las gradas del altar mayor. El Mayordomo se 
sienta en el primer banco con las autoridades del pueblo. En los bancos siguientes se sitúa el 
resto de los hermanos.

El orden procesional se conserva inalterado desde tiempo inmemorial. A la cabeza la cruz 
parroquial y los criales (esto ya no se usa); posteriormente, los monaguillos, a los que 
siguen los cargos de la hermandad del Santísimo Sacramento portando sus insignias; y por 
último el Mayordomo y el resto de hermanos. Y en orden inverso, en la procesión de la Octa-
va del Corpus, el Abuelo y la Abuela, sin dejar de tocar las castañuelas caminan de espaldas 
mirando al Santísimo Sacramento.

Antonia Castro nos descubre cómo en Peñalsordo, durante la Octava se van a realizar distin-
tas procesiones, con la misma intencionalidad que la del Corpus, pero con notas peculiares y 
típicas que fueron adquiriendo su propio desarrollo hasta convertirse en símbolos de la iden-
tidad local.
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En su devenir histórico, el Corpus y su Octava han ido incorporando una serie de elementos 
que, en Peñalsordo, se unen formando un todo indisolublemente unido a sus fiestas y a su 
propia personalidad:

— Adornos callejeros de carácter vegetal: juncias y otras plantas en el suelo.

— Las casas lucen estos días festivos con estandartes del Santísimo Sacramento colgados en 
las balconadas, colchas, mantones de Manila,...

— Alcancías o danzas: en Peñalsordo cuando se rememora la victoria cristiana durante la 
octava y su víspera se danzan las alcancías al son del tambor. Lo bailan tanto los cofrades 
durante las procesiones como el pueblo. Otro tipo de alcancía son los “caballitos. Tienen 
lugar durante la octava según estableció la Junta Directiva cada cinco años. Participan los 
más jóvenes en una batalla que tiene lugar en la Plaza principal de la localidad. Todos 
vestidos con el traje floreado de la octava, pero a la cintura llevan sujetos un armazón que 
representa un caballo. Cada hermano está provisto con una cesta de huevos rellenos de 
serrín. Se toman posiciones, formando dos círculos concéntricos alrededor de la fuente de 
la plaza y a la señal convenida, marcada por el tambor comienza la danza-batalla. Cada 
cofrade con un proyectil en la mano danza las alcancías, al quinto paso comienza el lanza-
miento contra el que tiene delante. Así una y otra vez, hasta que la batalla se generaliza 
frente al público que lo contempla.

— Una particularidad es que los trajes que visten los hermanos del Santísimo Sacramento en 
Peñalsordo son confeccionados por sus mujeres: madres, esposas o hermanas.

— Las Mojigangas o poemas recitados por los cofrades, que van a recordar acontecimientos 
que han tenido lugar en el pueblo tratados con humor. Se realizan en la Plaza del Pueblo, 
desde el balcón del Ayuntamiento. Suelen comenzar con unos versos recitados por el 
abuelo. A continuación, la pareja de abuelos continúan con sus burlas dando paso a aque-
llos hermanos que tienen preparadas sus mojigangas.

— La representación del castillo. Al final de la procesión de la Octava, y poco antes de la 
llegada de la Custodia, los hermanos realizan una torre humana delante de la puerta de la 
iglesia. Pasada la custodia, los hermanos en formación de atalaya, entran en la iglesia, 
avanzan lentamente por el pasillo central, se sitúan ante el altar mayor, suben los pelda-
ños que les separan del Santísimo Sacramento, le adoran y el cofrade situado en la cúspi-
de voltea la bandera de la hermandad, hasta que el castillo se derrumba ante el Altísimo.

— Aparición de hombres disfrazados de vaquillas. La vaquilla es un armazón de madera 
compuesto por dos varas, a cuyos extremos se colocan dos cuernos con las puntas romas 
y un rabo. Salen de la casa del mayordomo el día de la octava. Su misión es correr embis-
tiendo a las mozas del pueblo.
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INTERPRETACIÓN Y RELEVANCIA

Gracias al recorrido etnográfico y la hermenéutica planteada por la Antonia Castro es posible 
afirmar que la “Octava del Corpus” en Peñalsordo es un ritual festivo muy denso tanto en sus 
aspectos formales como en los significados. Un ritual que se ha enriquecido históricamente 
incorporando elementos que han posibilitado una continua adaptación al tiempo presente, 
configurándose como una parte fundamental de la historia y la cultura de esta localidad.

En este ritual la historia se hace presente, se refuerza y actualiza la comunidad, se refuerzan 
los vínculos y se construyen una identidad local que orgullosamente se expresa y evidencia 
en estos días.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2020, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Línea 
subterránea de MT entre CD 46597 “CDAT-Madrid” y empalme en avda. 
Colón, 5, intercalando el CD 70745 “Sevilla” y el CD 46542 “MP””. Término 
municipal de Montijo. Expte.: 06/AT-1788-17960. (2020062874)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa 
previa del proyecto denominado “Proyecto de linea subterránea de MT entre CD 46597 
“CDAT- Madrid” y empalme en avda. Colón, 5, intercalando el CD 70745 “Sevilla” y el CD 
46542 “MP””, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los 
medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los 
sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 7 de octubre de 2020, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 28/10/2020.
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— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier 
tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, 
en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos 
procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológi-
ca y Sostenibilidad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas 
en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo compe-
tencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de linea subterránea de MT 
entre CD 46597 “CDAT- Madrid” y empalme en avda. Colón, 5, intercalando el CD 70745 
“Sevilla” y el CD 46542 “MP””, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Línea subterránea media tensión:

Origen: Celda de MT n.º 17 del CD 46597 “CDAT-Madrid”.

Fin: Juego de empalmes en arqueta A12 (av. Colon n.º 5).

Tipo: Canalización subterránea s/c bajo tubo existente, conductor RH5Z1 18/30 kV 
3(1x240)+H16mm² y una longitud de 0,650 km.

Emplazamiento: C/ Soria, c/ Madrid, c/ Valencia y avda. Colón.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de diciembre de 2020.

  El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2020, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Paso a SF6 del 
centro de transformación CD 46728 “Elevac. E 2” situado en ctra. EX-327, 
en el término municipal de Montijo (Badajoz)”. Expte.: 06/AT-1788-17944. 
(2020062875)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Paso a SF6 del Centro de Transformación CD 46728 “ Elevac. E 2” 
situado en ctra. EX-327, en el término municipal de Montijo (Badajoz)”, iniciado a solicitud de 
Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad 
con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título 
VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de 
noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información 
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 11 de agosto de 2020, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 15/10/2020.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en 
su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en 
ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos 
procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
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preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Paso a SF6 del Centro de Transfor-
mación CD 46728 “ Elevac. E 2” situado en ctra. EX-327, en el término municipal de Montijo 
(Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Reforma en CD 46728 “ELEVAC.E 2”:

Tipo: Obra civil.

Relación de transformación: 15kV/400V.

Potencia unitaria: 250 kVA.

Nuevo CT a instalar: Potencia unitaria, 50 kVA (B2), creando un foso de recogida de aceite 
en el lugar correspondiente.

Tipo de celdas nuevas a instalar: Celda Compacta (5 L + P), de 24 KV SF6 400 A/16KA.

Emplazamiento: Ctra. Ex-327, S/N, en el término municipal de Montijo (Badajoz)

Adecuación del centro de transformación (pintado, retirada panel de protección, demolición 
tabiques de obra, etc.), desmontado de la aparamenta existente, Instalación de nuevos 
Puentes de MT y BT e Instalación de Telecontrol.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de diciembre de 2020.

  El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
un cebadero de terneros, promovida por Tysa Cabeza, SL, en el término 
municipal de Moraleja (Cáceres). (2020062849)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de enero de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un Cebadero de 
Terneros, ubicado en el término municipal de Moraleja (Cáceres) y promovida por Tysa Cabe-
za, SL, con domicilio social en Francisco Tomás y Valiente, n.º 60, CP 10840 de Moraleja y 
CIF B-10467033.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un cebadero de terneros con capacidad 
para 598 animales de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En particular en la categoría 1.3.b del anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Moraleja (Cáceres), y mas concre-
tamente en el polígono 2, parcela 182 con una superficie total de 0,79 ha. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. La instalación cuenta con Informe favorable de impacto ambiental de fecha 15 de 
octubre de 2020 (Expte: IA 20/0464). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de la 
presente resolución.

Cuarto.  El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 3 de junio de 2020 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modifica-
ción introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 17 de junio de 2020.

A fecha actual no se han recibido alegaciones en el citado procedimiento.
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Sexto. Con fecha 16 de agosto de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento 
de Moraleja, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recep-
ción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecua-
ción de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. Con fecha 21 de agosto de 2020 se recibe informe firmado por 
el Servicio Técnico Municipal del Ayuntamiento de Moraleja relativo a la adecuación de la 
instalación a todos aquellos aspectos que son de competencia municipal, en este caso 
urbanísticos.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental dirige Oficio, de 
fecha 24 de junio de 2020, al Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres), a Tysa Cabeza, SL, así 
como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y 
el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin 
que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por 
plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma  para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-
19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 
2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
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ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras destinada a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipi-
ficación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 
330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Moraleja (Cáceres), y más concre-
tamente en el polígono 2, parcela 182 con una superficie total de 0,79 ha. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Tysa Cabeza, SL, para la instalación de 
un cebadero de terneros con capacidad para 598 animales de cebo, en el término municipal 
de Moraleja (Cáceres), incluida en la categoría 1.3. del anexo II, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría intensiva de rumiantes, inclu-
yéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un 
número de emplazamientos superior a 330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y 
muflones”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejer-
cicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en 
la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autori-
zación, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de 
la instalación es el AAU 20/025.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al primero.
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CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante gestor autorizado o bien mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado - h - “Vigilancia y 
seguimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean 
gestionadas adecuadamente mediante la recogida por el gestor autorizado o conforme al 
Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima en 
2.726,88 m³/año de estiércol, que suponen unos 17.279,21 kg de nitrógeno /año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, mediante la recogida por 
gestor autorizado o conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constan-
cia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El cebadero de terneros deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en las naves de cebo y corra-
les, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los 
mismos. A estos efectos, el cebadero de terneros dispondrá de una fosa de hormigón de 
30 m³ de capacidad.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Se ejecutará en hormigón armado.

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.
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• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.

4. La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de mínima de 115 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condi-
ciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los veci-
nos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.



Martes, 29 de diciembre de 2020
49007

NÚMERO 249

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

Residuos cuya 
recogida y eliminación 

son objeto de 
requisitos especiales 

para prevenir 
infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos 
que consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias utilizadas 
en el tratamiento o la 

prevención de 
enfermedades de 

animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER 

Papel y cartón
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a 
los municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 01

Residuos cuya 
recogida y eliminación 

no son objeto de 
requisitos especiales 

para prevenir 
infecciones

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 03

Medicamentos 
distintos a los 

especificados en el 18 
02 07

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 08

Residuos de 
construcción y 

demolición

Operaciones de 
mantenimiento o nuevas 

infraestructuras
17 01 07

Lodos de fosa séptica
Aguas negras de aseos y 

servicios
20 03 04
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la 
contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. Los terneros permanecerán en todo momento en las naves de engorde y patios de la 
instalación, cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y 
el estiércol mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el aparta-
do - a - “Tratamiento y gestión del estiércol”.

2. La explotación dispondrá de seis patios de cebo de 192 m². Los patios contarán con balsa 
de lámina PEAD de 35 m³. La duración de la estancia de los terneros en estas superficies 
no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de descan-
so y regeneración. Estos patios serán los indicados en el apartado referente a la descrip-
ción de la actividad de la presente resolución.

El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

— El arbolado que se encuentre en los patios se protegerá de la incidencia directa por 
parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra y mallazo.

— Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

— En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves.

3. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construir-
se sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 5 m³.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
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conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

4. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa estancas para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de 
los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza 
de las naves de engorde deberá vaciarse completamente, momento que se aprovecha-
rá para el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran 
en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable.

5. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otro agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa/balsa estanca indicada en los apartados a.2 y d.2.

6. Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los 
parques de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de 
cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los 
animales.

7. Los vestuarios del personal de la explotación si contarán con aseos deberán disponer de 
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
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adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la 
contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación 
lumínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas 
circunstancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección 
de los terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo 
de material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de 
contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. 
Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de 
aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de diciembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un cebadero de terneros con capacidad para 598 animales en régimen de explo-
tación intensivo.

El cebadero de terneros se ubicará en el término municipal de Moraleja, y más concretamen-
te en el polígono 2, parcela 182, con una superficie de 0,79 hectáreas.

El cebadero de terneros contará con siete corrales de cebo. Las instalaciones dispondrán 
además de lazareto, fosas/ balsa de aguas residuales, embarcadero, pajar, manga, estercole-
ro, vado, vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

CORRALES DE 
CEBO

SUPERFICIE
CUBIERTA 

(m²)

Corral 1 490

Corral 2 213

Corral 3 190

Corral 4 250

Corral 5 171

Corral 6 128

Corral 7 124
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Lo corrales de solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura metálica, cubierta 
de chapa galvanizada y cerramiento de hormigón.

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 160-250 kg, se aprovechará para 
aplicar los correspondientes tratamientos sanitarios, los animales serán separados por 
pesos y llevados a la nave de cebo donde permanecerán unos 6 meses hasta alcanzar los 
400-550 kg.

Además de estas naves de cebo, el Cebadero de Terneros contará con las siguientes edifica-
ciones e infraestructuras:

— Manga de embarque.

— Báscula.

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con capaci-
dad mínima de 115 m³ de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construcción de un 
cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales 
al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a una fosa de 
1 m³.

— Lazareto: La explotación contará con un lazareto para lo observación y secuestro de 
animales enfermos y sospechosos de 15 m².

— Fosa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón de 30 m³ a 
la que verterán los Corrales de Cebo.

— Aseo/ Vestuario.

— Oficina de 41 m².

— Pajar 1 de 27 m².

— Pajar 2 de 50 m².

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de contrato con gestor autorizado para justificar el cumplimiento 
del apartado a.1 del condicionado de la presente resolución.
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A N E X O  I I I

RESOLUCIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 2020, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD, POR LA 
QUE SE FORMULA INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE CEBADERO DE 

TERNEROS, CUYO PROMOTOR ES TYSA CABEZA, SL, EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MORALEJA. 

IA 20/0464

El proyecto a que se refiere el presente informe pertenece al grupo 1) “Agricultura, silvicultu-
ra, acuicultura y ganadería” epígrafe g) del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El artículo 73 de dicha 
norma prevé los proyectos que deben ser sometidos al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de la norma autonómica, por 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la instalación de un cebadero de terneros con una capacidad de 
598 animales de cebo en régimen intensivo. Los terneros llegarán a las instalaciones de 
cebo al destete, con una edad aproximada de 6 meses y un peso de unos 160-250 kg. 
Una vez llegan a la explotación son clasificados en lotes homogéneos y permanecerán en 
las misma por un periodo de unos 6 meses, hasta alcanzar un peso de sacrificio de entre 
400 y 550 kg aproximadamente (en función del sexo).

La finca donde se ubica el cebadero de terneros está formada por la parcela 182, polígono 
2, con una superficie de 0,79 ha, del término municipal de Moraleja. Para el desarrollo de 
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la actividad, el cebadero de terneros dispondrá de siete corrales cubiertos con una superfi-
cie de 490, 213, 190, 250, 171, 128 y 124 m². Los corrales contarán con solera de hormi-
gón y red de evacuación a fosa séptica de 30 m³ de capacidad.

Además, la explotación dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: estercolero 
con conexión a fosa, vestuario, manga de embarque, vado sanitario, pediluvios, dos paja-
res, zona de almacenamiento de cadáveres y cerramiento perimetral.

2. Tramitación y consultas.

Se remitió a la anterior Dirección General de Sostenibilidad el documento ambiental del 
proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 19 de mayo de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

X

Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural

X

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

-

Servicio de Regadíos y 
Coordinación de Desarrollo Rural

-

Servicio de Infraestructuras 
Rurales

-
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Confederación Hidrográfica
del Tajo

X

Ayuntamiento de
Moraleja

-

Ecologistas en
Acción

-

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 29 de mayo de 2020 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural emite informe en el que indica que la Carta Arqueológica no indica en la parcela 
de referencia la presencia de ningún yacimiento arqueológico, que no se conocen inciden-
cias sobre el Patrimonio Etnológico conocido en la parcela de referencia y que el hecho de 
tratarse de una construcción ejecutada en parte impide cotejar posibles afecciones patri-
moniales no conocidas.

Con fecha 17 de junio de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas emite informe en el que comunica que el proyecto/actividad no se encuentra dentro 
de los límites de ningún espacio incluido en la Red Natura 2000, ni se prevé que pueda 
afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores ambientales.

Con fecha 10 de septiembre de 2020 la Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe 
en el que comunica que la parcela donde se sitúan las edificaciones hay una distancia a un 
cauce de agua de más de 100 metros, en concreto 630 m al Arroyo de las Colmenas. Por 
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lo tanto, se entiende que no existen obras que puedan afectar a dominio público hidráulico 
o zona de policía. A pesar de que no se observan cauces en el interior de la explotación, 
se indica que toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá contar 
con la preceptiva autorización de este Organismo, en el caso se tuviera previsto un 
cambio de ubicación o un acercamiento al dominio público hidráulico. En ningún caso se 
autorizarán del Dominio Público Hidráulico la construcción montaje o ubicación de instala-
ciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento de Dominio Público Hidráuli-
co. Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001. Toda actuación que realice en 
la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 m de anchura medidas 
horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de esta 
Confederación, según establece la vigente Legislación de Aguas, y en particular las activi-
dades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Si se va llevar a cabo el abastecimiento mediante una captación de agua directamente del 
dominio público hidráulico, deberán contar con la correspondiente concesión administrati-
va, cuyo otorgamiento es competencia de esta Confederación. Si ya existiera un pozo en 
la finca, caso de ser legal, éste es posible que se encuentre autorizado para una finalidad 
distinta o para un volumen menor que lo que se pretende en la actualidad. Por tanto, 
dicho cambio de actividad o caudal deberá ser notificado a la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, puesto que la utilización de un agua para fines diferentes o en cantidades mayo-
res de los que constan en la concesión existente, puede constituir motivo de sanción. 
Cuando se solicite la necesaria concesión de aguas o modificación de características de la 
existente para el abastecimiento, antes de su otorgamiento por parte de este Organismo 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo en 
función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita.

Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar 
las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin 
comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación 
de aguas.

Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se reco-
mienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó informe del Agente del Medio 
Natural.
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3. Análisis según los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vista la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas recibidas 
a las consultas realizadas, se procede a su análisis a los efectos de determinar la necesi-
dad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características de proyecto.

La ejecución del proyecto conlleva el uso corrales existentes en la explotación, así como 
del resto de instalaciones auxiliares (fosas, estercolero, vestuario, vado, manga de 
embarque).

Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a 
la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, además de los cereales suminis-
trados para la alimentación de los animales (pienso) y el agua para bebida de los 
animales, así como la utilizada en la limpieza de las instalaciones.

Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el docu-
mento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

Los estiércoles serán recogidos por un gestor autorizado.

— Ubicación del proyecto.

La explotación se ubica en la parcela 182 del polígono 2, en el término municipal de 
Moraleja. La finca tiene una superficie total de 0,79 hectáreas. La zona donde se ubica 
la finca se caracteriza por ser una zona de carácter agropecuario con presencia de 
explotaciones agrícolas dedicadas al cultivo de cereales de secano y regadío, además 
de explotaciones ganaderas.

— Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores 
será el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubican 
presenta una pendiente media del 3-4%. Aplicando las correspondientes medidas 
preventivas estas afecciones no deberían ser significativas.
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Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: las instalaciones de la explota-
ción se encuentran fuera de la zona de policía. Para evitar la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas originada por una incorrecta gestión de los estiérco-
les, la explotación se diseña con fosas impermeabilizadas.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: el hecho que las instalaciones sean existen-
tes y el plan de manejo propuesto en corrales cubiertos, hacen que la incidencia sobre 
estos factores esté localizada en una zona determinada sin extenderse a la totalidad de 
la parcela. En la parcela no hay presencia de ningún hábitat de interés comunitario ni 
presencia de vegetación con interés botánico.

Incidencia sobre la fauna: no se prevé que la explotación tenga efectos significativos 
sobre ésta.

Incidencia sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: en el informe emitido por el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas se especifica que la actividad no 
se encuentra incluida en lugares de la Red Natura 2000.

Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido 
a que el proyecto se localiza en una zona de carácter agropecuario y a la aplicación de 
medidas de integración paisajística.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

4. Medidas preventivas, correctoras, protectoras y complementarias.

— Medidas en la fase de construcción:

1. Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones 
deberán ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, 
ocres o albero. Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como 
tolvas, silos y/o depósitos de agua, deberán ser de color similar al de las 
cubiertas. En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse 
tonos llamativos o brillantes.

2. La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones cebo, 
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lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. 
Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la 
limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud peri-
metral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un 
cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar 
su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal 
funcionamiento del sistema de impermeabilización. La frecuencia de vaciado para 
cada una de las fosas de purines será siempre antes de superar los 2/3 de su capa-
cidad. En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo 
competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final 
podrá ser empleado como fertilizante orgánico.

En el caso de mantener las fosas de abiertas, para facilitar la salida de los animales 
que pudieran caer accidentalmente en ellas y morir ahogados, se construirán rampas 
interiores con material rugoso de, al menos, 50 cm de ancho y un máximo de 30.º 
de inclinación y pegadas a la pared de la fosa. Podrán ser de obra fija (vigas y rasi-
llas o ladrillos); o bien de madera con sistemas autobasculante según el nivel de las 
fosas (mediante bisagras). También podrá optarse por cubrir las fosas con estructu-
ras permanentes o flotantes.

3. La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del 
estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se diri-
jan a una fosa de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales 
al cubeto.

4. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almace-
nadas en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestiona-
rán por gestor autorizado.

5. Los residuos generados durante la fase de adaptación deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por 
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el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Al finalizar los trabajos de adaptación se llevará a cabo una limpieza general de 
todos aquellos restos generados.

— Medidas en la fase de funcionamiento:

1. Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de 
purines o estiércol, la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y 
el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se 
dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en 
nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momen-
to se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las 
siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de 
secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizan-
tes con contenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a 
los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, 
respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión 
de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, 
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y 
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normas técnicas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de 
residuos peligrosos no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y 
fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas de protección. Los animales permanecerán en todo momento en el interior 
de las instalaciones, llevándose por tanto un manejo intensivo en nave.

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

4. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

5. Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condicio-
nes higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sani-
tarios de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. Las 
plantaciones se realizarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas para la protección del patrimonio arqueológico:

Si durante la ejecución de los trabajos de adaptación o durante el desarrollo de la acti-
vidad propia de la explotación se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
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promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deportes.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construccio-
nes, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El obje-
tivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos 
a gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposi-
ciones vigentes.

3. Para el cerramiento perimetral, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifica-
ción y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad 
autónoma de Extremadura.
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4. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna espe-
cie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) y/o del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011), se deberá comunicar tal circunstancia de 
forma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad.

5. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

6. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Moraleja y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

7. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a 
un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Sostenibilidad resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de cebadero de terneros vaya a producir impactos 
adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de dicha Ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su publi-
cación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (http://extremambiente.gobex.es/), 
debiendo entenderse que no exime al promotor de obtener el resto de autorizaciones secto-
riales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de octubre de 2020

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  G R Á F I C O
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la convocatoria para el ejercicio 2019-
2020, de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del Decreto 90/2016, 
de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2020062911)

BDNS(Identif.):450669

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
79 de fecha 25 de abril de 2019, Extracto de 4 de abril referido a la convocatoria 2019-2020, 
de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Los créditos iniciales de la convocatoria para el Programa I eran:

20001389 (antiguo 200019003005100) “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos 
propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura por un importe de 934.000 euros, de los 
cuales 769.325 euros corresponden al ejercicio 2019 y 164.675 euros corresponden al ejerci-
cio 2020.

20150077 (antiguo 201511004000200) “Ayudas al Autoempleo”, cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo por un importe de 3.706.701 euros, de los cuales 1.841.203 euros correspon-
den al ejercicio 2019 y 1.865.498 euros corresponden al ejercicio 2020.

20150076 (antiguo 201511004000100) “Ayudas al trabajo Autónomo”, financiado con fondos 
de Transferencias del Estado, por un importe de 12.350.797 euros, de los cuales 4.022.194 
euros corresponden al ejercicio 2019 y 8.328.603 euros corresponden al ejercicio 2020.

20170229 (antiguo 201713008001400) “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes”, cofi-
nanciado por la Iniciativa de Empleo Juvenil, con un importe de 8.007.134 euros, de los 
cuales 2.953.461 euros corresponden al ejercicio 2019 y 5.053.673 euros corresponden al 
ejercicio 2020.
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Los créditos iniciales de la convocatoria para el Programa II eran:

20180176 (antiguo 201813008000500) “Autoempleo. Ayuda Familiar Colaborador”, cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo por un importe de 3.525.000 euros, de los cuales 
2.925.000 euros corresponden al ejercicio 2019 y 600.000 euros corresponden al ejercicio 
2020.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento que debe seguirse en la 
tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyec-
tos de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convo-
catorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en la 
modificación del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el 
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos tota-
les de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de ampliación de crédito previsto en el artículo 9.2 
de la Orden de Convocatoria correspondiente del proyecto de gasto 20001389 (antiguo 
200019003005100) “Fomento del Autoempleo”, del Programa I, de la anualidad 2020, por 
importe de 1.200.000 euros y a la modificación del extracto de 25 de abril de 2019 en el 
apartado Cuarto referido a la cuantía, de manera que la aplicación, proyecto y cuantía 
correspondientes a las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura será la siguiente:

Los créditos de la convocatoria para el Programa I:

20001389 (antiguo 200019003005100) “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos 
propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura por un importe de 2.134.000 euros, de 
los cuales 761.000 euros corresponden al ejercicio 2019 y 1.373.000 euros corresponden al 
ejercicio 2020.

20150077 (antiguo 201511004000200) “Ayudas al Autoempleo”, cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo por un importe de 3.706.701 euros, de los cuales 1.841.203 euros correspon-
den al ejercicio 2019 y 1.865.498 euros corresponden al ejercicio 2020.

20150076 (antiguo 201511004000100) “Ayudas al trabajo Autónomo”, financiado con fondos 
de Transferencias del Estado, por un importe de 12.350.797 euros, de los cuales 4.022.194 
euros corresponden al ejercicio 2019 y 8.328.603 euros corresponden al ejercicio 2020.

20170229 (antiguo 201713008001400) “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes”, cofi-
nanciado por la Iniciativa de Empleo Juvenil, con un importe de 8.007.134 euros, de los 
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cuales 2.953.461 euros corresponden al ejercicio 2019 y 5.053.673 euros corresponden al 
ejercicio 2020.

Los créditos de la convocatoria para el Programa II:

20180176 (antiguo 201813008000500) “Autoempleo. Ayuda Familiar Colaborador”, cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo por un importe de 3.525.000 euros, de los cuales 
2.925.000 euros corresponden al ejercicio 2019 y 600.000 euros corresponden al ejercicio 
2020.

Mérida 16 de diciembre de 2020

  El Secretario General del SEXPE,

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE 
CÁCERES

EDICTO de 5 de noviembre de 2020 sobre notificación de sentencia dictada 
en el procedimiento ordinario n.º 36/2020. (2020ED0135)

D./D.ª Ana María Maqueda Pérez de Acevedo, Letrada de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 2 de Cáceres, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento ORDINARIO 36/20 seguido a instancia de Liberbank, SA, frente 
a María Juncal Canalo González se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA N.°    125/2020

Cáceres, a veinte de octubre de dos mil veinte.

Vistos por mi, Francisco Matías Lázaro, Magistrado, titular del Juzgado de Primera 
Instancia n.° 2 de esta ciudad de Cáceres y su partido los autos de Juicio Ordinario 
36/2020 seguidos por Liberbank, SA, sociedad representada por Da. Fátima de Quintana 
Martín Fernández y defendida por Da.Marina Gutiérrez Solano, contra Da. Maria del 
Juncal Canaló González, que permaneció en rebeldía durante la tramitación del procedi-
miento y en atención a los siguientes:

FALLO:

Estimando la pretensión, declaro resuelto el préstamo hipotecario concertado entre la Caja 
de Extremadura, de quien es sucesor Liberbank y W Canchales, SL, el día 27 de agosto de 
1998, en el que se subrogó el 14 de noviembre del año 2001, D.ª M.ª del Juncal Canaló 
González, al que ha venido referido este procedimiento, y la condeno a pagar a Liberbank 
28.932,76 euros de capital e intereses retributivos vencidos más los intereses moratorios 
devengados por las cantidades impagadas que se calculen en ejecución de sentencia al tipo 
de los intereses retributivos, más los sucesivos intereses devengados desde la sentencia 
conforme a lo previsto en el artículo 576 de la LEC, declarando el derecho de Liberbank a la 
ejecución de la sentencia con cargo, entre otros, al derecho real de hipoteca, conservando su 
preferencia y rango, tal y como fue pactado en la escritura.
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Impongo a la demandada las costas procesales causadas.

Notifíquese a las partes la presente resolución, contra la que podrán interponer ante este 
mismo Juzgado recurso de apelación en el plazo de veinte días desde su notificación, del que 
en su caso conocerá la Audiencia Provincial de Cáceres.

Así por esta, mi Sentencia, de la que se unirá testimonio a los autos originales, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, María Juncal Canalo González, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Cáceres a cinco de noviembre de dos mil veinte.

  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN  
  DE JUSTICIA
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE MÉRIDA

EDICTO de 12 de febrero de 2020 sobre notificación de sentencia dictada 
en el procedimiento ordinario n.º 513/2020. (2020ED0142)

Jdo. 1.ª Inst. e Instrucción n.º 3 de Mérida.

Unidad Procesal de Apoyo Directo.

Avda. Comunidades, s/n.

Teléfono: 924387226, Fax: 924304534.

Modelo: N28040.

N.I.G.: 06083 41 1 2018 0006677.

ORD procedimiento ordinario 0000513 /2018

Sobre otras materias.

Demandante D/ña. Liberbank, SA.

Procurador/a Sr/a. Francisco Soltero Godoy.

Abogado/a Sr/a. Beatriz Gutiérrez Hernández.

Demandado D/ña. Joaquina Lobato Arce.

EDICTO

D. Domingo Bujalance Tejero, Letrado de la Administración de Justicia, del Jdo. 1.ª Inst. e 
Instrucción n.º 3 de Mérida, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento ordinario 513/2018 seguido a instancia de Liberbank, SA, fren-
te a Joaquina Lobato Arce se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA n.º 6/2020

En la ciudad de Mérida a 24 de enero de 2020.

Vistos por el Ilmo. Sr. Don José Agustín Agenjo Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Número Tres de Mérida y su Partido, los presentes autos de Juicio Ordinario que 
con el número 513/2018 se siguen ante el mismo, en el que han sido partes, como deman-
dante Liberbank, SA, representado por el procurador de los Tribunales Sr. Soltero Godoy y 
asistido de la letrada Sra. Gutiérrez Hernández; y como demandado doña Joaquina Lobato 
Arce (declarada en rebeldía procesal).
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FALLO

Se estima parcialmente la demanda interpuesta por Liberbank, SA, representado por el 
procurador de los Tribunales Sr. Soltero Godoy y asistido de la letrada Sra. Gutiérrez Hernán-
dez y, en consecuencia, se condena a doña Joaquina Lobato Arce a pagar 14.569.43 € 
(13.402,78 € por capital y 1.166,65 € a intereses remuneratorios). Así como los intereses 
remuneratorios devengados desde el cierre de cuenta (2 de octubre de 2018) hasta la 
Sentencia, y los intereses por mora procesal que se devenguen desde la Sentencia y hasta el 
completo pago de las cantidades adeudadas.

Se declara nulo el interés de demora del 20% pactado en la Escritura de Préstamo Hipotecario.

Se condena a la parte demandada al pago de las costas procesales causadas.

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia pública y notifíquese a las partes, con expresión de 
que, contra la misma, podrán interponer RECURSO DE APELACIÓN para ante la Ilma. 
Audiencia Provincial de esta capital, que habrá de interponerse ante este Juzgado dentro del 
plazo de veinte días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Joaquina Lobato Arce, en paradero desconocido, se expi-
de el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Mérida a doce de febrero de dos mil veinte.

  EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN   
  DE JUSTICIA



Martes, 29 de diciembre de 2020
49039

NÚMERO 249

  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2020 por el que se hace pública la 
Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, otorgando los correspondientes carnés de 
manipulador y/o aplicador de plaguicidas de uso agrícola. (2020081304)

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 79/2015, de 28 de abril, por el que se establece la 
normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención de la capacita-
ción suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola, así como la 
regulación del procedimiento de homologación de los programas formativos correspondientes 
y la expedición del carné procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE n.º 84, de 5 de mayo), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por medio del presente anuncio se hace pública la Resolución de la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural de 15 de diciembre de 2020, que se transcribe como 
anexo, otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador de plaguicidas 
de uso agrícola nivel básico/cualificado/fumigador, surtiendo efectos la misma desde el día 
siguiente al de esta publicación.

Mérida, 15 de diciembre de 2020. El Secretario General de Población y Desarrollo Rural, 
MANUEL MEJÍAS TAPIA.
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A N E X O

“De conformidad con el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se estable-
ce el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, así 
como de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 79/2015, de 28 de abril, por el que se esta-
blece la normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención de la 
capacitación suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola, así 
como la regulación del procedimiento de homologación de los programas formativos corres-
pondientes y la expedición del carné procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 84, de 5 de mayo de 2015), y vistos los expedientes de solicitud para 
la obtención del carné de manipulador y/o aplicador de plaguicidas de uso agrícola nivel bási-
co/cualificado/fumigador, formulados por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de 
esta resolución, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiem-
po y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de 
Formación del Medio Rural, en base a la competencia reconocida y en aplicación del artículo 
10 del citado Decreto 79/2015, de 28 de abril; y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Otorgar los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador de plaguicidas de uso agrí-
cola nivel básico/cualificado/fumigador a los siguientes:
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CURSO: 

 0014/718/10/148/2020/00F/B

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 02/03/2020 AL 01/06/2020

*DNI

*691H

*375T

*213A

*848C

*390J

CURSO: 

 0035/718/10/148/2020/00F/B

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 13/01/2020 AL 31/01/2020

*DNI

*191J

*621V
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*806Y

*677R

*013Y

*825Y

CURSO: 

 0047/718/10/148/2020/00F/B

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 04/05/2020 AL 22/05/2020

*DNI

*092N

*882A

*055T

*014M

*621D

*554E

*889G

*244Q
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CURSO: 

 0048/718/10/148/2020/00F/B

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 06/04/2020 AL 02/06/2020

*DNI

*048X

*057P

*192S

*393V

*258Q

CURSO: 

 0117/696/06/083/2020/00F/B

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 28/01/2020 AL 27/02/2020

*DNI

*454L

*388S
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*956C

*758L

*850B

*369Z

*956V

*786G

*932S

CURSO: 

 0151/696/06/083/2020/00F/B

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L

ON LINE 25/02/2020 AL 17/07/2020

*DNI

*794B

*686Q
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CURSO: 

 0217/580/06/044/2020/00F/B

CENTRO DE FORMACIÓN BENÍTEZ BARRERO, S.C.

ON LINE 09/03/2020 AL 01/06/2020

*DNI

*011G

*870B

*841S

CURSO: 

 0250/718/10/148/2020/00F/B

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 06/07/2020 AL 24/07/2020

*DNI

*578J

*982P

*582V
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*546B

*422Y

*494Y

*805Q

*031A

CURSO: 

 0251/718/10/148/2020/00F/B

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 03/08/2020 AL 21/08/2020

*DNI

*317B

*754T

*575Q

*342V

*072B
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CURSO: 

 0252/718/10/148/2020/00F/B

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

07/09/2020 AL 25/09/2020

 *DNI

*051H

*053G

*274F

*594F

CURSO: 

 0297/696/06/083/2020/00F/B

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 12/05/2020 AL 06/07/2020

*DNI

*078R

*372N
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*669C

*181H

0187/638/06/044/2020/00F/B

CENTRO DE FORMACIÓN VEGAS Y SERENA, S.L.

ON LINE 16/03/20 AL 17/04/20

*DNI

*290M

*083G

*681N

*300R

*241Z

*382D

*040M

*636L

*395A
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*916N

*742A

*329D

*297G

*456H

*018A

*708A

*574D

CURSO: 

 0298/696/10/148/2020/00F/B

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 12/05/2020 AL 21/07/2020

*DNI

*543L
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CURSO: 

 0302/638/06/044/2020/00F/B

CENTRO DE FORMACIÓN VEGAS Y SERENA, S.L.

 ON LINE 16/05/2020 AL 16/06/2020

*DNI

*952W

*617C

*066D

*905M

*353W

*619V

*518Z

*246V

*275Z

*288C

*288G

*350V
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*612B

*134Y

*911K

*910Z

*025Q

*934M

*965D

*353X

*289K

*812D

*476M

*379S

*934K

*421A

*422R

*280H

*931C
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*380Q

*855E

*389W

*512C

*761M

*423W

*077N

*170F

*168F

*057V

*649L

*936M

*132R

*234C

*564J

*990A
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CURSO: 

 0317/703/10/148/2020/00F/B

CONSULTORÍA TÉCNICA DEL OESTE

 ON LINE 08/06/2020 AL 16/07/2020

*DNI

*620P

*456R

*479C

*494L

CURSO: 

 0323/580/06/133/2020/00F/B

CENTRO DE FORMACIÓN BENÍTEZ BARRERO, S.C.

ON LINE 18/05/2020 AL 31/05/2020

*DNI

*376J

*774W

*499Y
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CURSO: 

 0352/580/06/044/2020/00F/B

CENTRO DE FORMACIÓN BENÍTEZ BARRERO, S.C.

ON LINE 29/06/2020 AL 12/07/2020

*DNI

*616W

*501Z

*727T

*242T

*758P

*278J

CURSO: 

 0385/638/06/044/2020/00F/B

CENTRO DE FORMACIÓN VEGAS Y SERENA, S.L.

ON LINE 03/08/2020 AL 03/09/2020

*DNI

*374W
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*243X

*026R

*565F

*243S

*593L

*208S

*179N

*220Q

*710P

*050F

*424L

*866R
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CURSO: 

 0120/540/06/044/2020/00F/B

FORMACIÓN AGRARIA Y TECNOLOGÍA, C.B.

DON BENITO 02/03/2020 AL 09/03/2020

*DNI

*329J

*094Q

*752R

*944M

*481S

*788P

*127P

*934J

*034J

*637C

*970B

*830B
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CURSO: 

 0182/542/10/180/2020/00F/B

G.E.A.

TALAYUELA 09/03/2020 AL 16/03/2020

*DNI

*791H

*397S

*454Q

*345A

*829A

*829W

*366J

*691K

*576J

*422N

*708B

*388T
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*248G

*522R

*925F

CURSO: 

 0342/440/06/088/2020/00F/B

GUADITEC, S.L.

MONTIJO 03/07/2020 AL 10/07/2020

*DNI

*954C

*246A

*909C

*610N

*540Q

*873E

*774E

*678L
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*865G

*030J

*702P

*238Q

*996F

*774Z

*754M

*082Q

*458V

CURSO: 

 0363/276/06/035/2020/00F/B

SERVICIO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL

CASTILBLANCO 20/07/2020 AL 27/07/2020

*DNI

*205E

*058Q
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*405P

*323M

*799L

*884Y

*203X

*806Z

*182E

*214G

*292E

*229H

*332G

*332G

*332G

*585J

*588N

*204E

*564C
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*599S

*117S

CURSO: 

 0386/638/06/044/2020/00F/B

CENTRO DE FORMACIÓN VEGAS Y SERENA, S.L.

DON BENITO 24/07/2020 AL 31/07/2020

*DNI

*798M

*356D

*482J

*652W

*415Q

*608Q

*992H

*688P

*693V
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*639H

*982E

*975Y

*933R

*256T

*575K

*903A

CURSO: 

 0417/541/10/148/2020/00F/B

GESTIÓN EXTERNA DE FORMACIÓN, S.L.

PLASENCIA 23/09/2020 AL 30/09/2020

*642F

*834A

*288L

*633H

*296W
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*796L

*889M

*464F

*890Z

*722V

*748H

*581Q

*942N

*216P

CURSO: 

 0016/718/10/148/2020/00F/C

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 17/02/2020 AL 20/03/2021

*DNI

*563W
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*984P

*928L

*139S

*391P

CURSO: 

 0045/718/10/148/2020/00F/C

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 15/06/2020 AL 17/07/2020

*DNI

*165D

*283C

*261J

*760X

*977X
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CURSO: 

 0046/718/10/148/2020/00F/C

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 18/05/2020 AL 19/06/2020

*DNI

*419S

*025K

*965C

*775J

*240N

CURSO: 

 0104/535/06/083/2020/00F/C

AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS, S.L.

 ON LINE 14/07/2020 AL 13/08/2020

*DNI

*996L

*777W
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*550L

*743Y

*793A

CURSO: 

 0107/535/06/083/2020/00F/C

AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS, S.L.

ON LINE 05/05/2020 AL 04/06/2020

*DNI

*833Z

*722J

*866Q

*745S

*688J

*352K

*230R

*674X
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*385T

*840M

*034G

*767X

CURSO: 

 0110/535/06/095/2020/00F/C

AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS, S.L.

ON LINE 24/03/2020 AL 11/06/2020

*DNI

*733D

*524W

*079N

*046M

*998P

*770X
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CURSO: 

 0113/535/06/015/2020/00F/C

AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS, S.L.

21/01/2020 AL 20/02/2020

*DNI

*069F

*016G

*583H

*276Y

*927W

*124N

*775M

*460S

*135G

*903H

*438Z

*426T
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CURSO: 

 0112/535/06/083/2020/00F/C

AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS, S.L.

18/02/2020 AL 04/06/2020

*DNI

*359X

*461E

*646B

*565Q

*205E

*926L

*379P

*297Z
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CURSO: 

 0115/696/06/083/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

28/01/2020 AL 27/02/2020

*DNI

*734B

*771L

*318F

*202E

*218D

CURSO: 

 0116/696/10/148/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

28/01/2020 AL 27/02/2020

*DNI

*787Z

*554E
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*255J

*369E

*578D

*788S

*936T

CURSO: 

 0152/696/06/083/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

25/02/2020 AL 07/07/2020

*DNI

*191Z

*607A

*078Q

*909Z

*889Q

*464J
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CURSO: 

 0153/696/10/148/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 25/02/2020 AL 21/07/2020

*DNI

*364X

*214E

*232C

*998W

*637T

*736H

*430R

*599B
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CURSO: 

 0168/683/06/153/2020/00F/C

UNIVERSIDAD POPULAR FELIPE TRIGO

ON LINE 09/03/2020 AL 22/04/2020

*DNI

*527A

*757T

*750D

*515X

*842Q

*610Q

*481S

*540F

*297Q
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CURSO: 

 0183/580/06/133/2020/00F/C

UNIVERSIDAD POPULAR FELIPE TRIGO

ON LINE 16/03/2020 AL 04/06/2020

*DNI

*992M

*749V

*592E

*176C

*056P

*616S

*156L

CURSO: 

 0206/571/06/162/2020/00F/C

LA UNIÓN

ON LINE 16/03/2020 AL 06/04/2020

*DNI

*606F
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*504S

*184Q

*158S

*094R

*948Y

*842A

*915E

*565E

*277R

*288J

*979D

*714K

*112W

*351Z

*164Q

*884T
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CURSO: 

 0209/696/06/083/2020/00F/C

INNOVAXXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 24/03/2020 AL 14/07/2020

*DNI

*694F

*144T

*894H

*018L

*939G

*894G

CURSO: 

 0213/696/10/148/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 23/03/2020 AL 23/07/2020

*DNI

*974Y
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*879J

*731G

*125T

*277F

*690A

*588E

CURSO: 

 0256/718/10/148/2020/00F/C

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE14/09/2020 AL 15/10/2020

*DNI

*384H

*232V

*489Y

*216K

*502G
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*096W

*068N

*250R

*413D

CURSO: 

 0258/718/10/148/2020/00F/C

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 20/07/2020 AL 20/08/2020

*DNI

*209D

*199C

*066H

*676X

*210L

*713D

*034F
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CURSO: 

 0299/696/06/083/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 12/05/2020 AL 14/07/2020

*DNI

*941H

*222C

*634Y

*771P

*080C

CURSO: 

 0300/696/10/148/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 12/05/2020 AL 11/06/2020

*DNI

*773X
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*053N

*036Z

CURSO: 

 0311/696/06/083/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

 ON LINE 02/06/2020 AL 02/07/2020

*DNI

*332G

*756G

*588P

*782Q

*435S

*243W
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CURSO: 

 0312/696/10/148/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 02/06/2020 AL 02/07/2020

*DNI

*053X

*646D

*052P

CURSO: 

 0318/703/10/148/2020/00F/C

CONSULTORÍA TÉCNICA DEL OESTE

ON LINE 08/06/2020 AL 31/07/2020

*DNI

*374T

*486B

*317R

*076N
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CURSO: 

 0324/580/06/133/2020/00F/C

CENTRO DE FORMACIÓN BENÍTEZ BARRERO, S.C.

ON LINE 25/05/2020 AL 21/06/2020

*DNI

*430L

*423B

*683Z

*883E

*045K

*175B

*687V

*603M

*615F
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CURSO: 

 0326/289/06/012/2020/00F/C

APAG EXTREMADURA ASAJA

ON LINE 09/06/2020 AL 20/07/2020

*DNI

*654Z

*693W

*838B

*287Z

*426X

*429B

*330M

*508V
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CURSO: 

 0334/504/06/083/2020/00F/C

FPREXT ACADEMIA, S.L.U

ON LINE 29/06/2020 AL 05/08/2020

*DNI

*190E

*911Q

*664Z

*388B

*370L

*358J

*810R

*745Q

*554Z

*472W

*680Q
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*043Y

*842F

*646M

CURSO: 

 0338/696/06/083/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L

ON LINE 30/06/2020 AL 30/07/2020

*DNI

*992L

*380J

*624N

*752F

*010H

*882P

*587B

*204D
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*196D

*497Y

*561H

CURSO: 

 0370/696/06/083/2020/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 28/07/2020 AL 17/09/2020

**DNI

*278W

*639P

*962W

*017D

*364S

*571Q

*640D

*459Y
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CURSO: 

 0371/696/10/148/2020/00F/C

INNOVAXXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 28/07/2020 AL 17/09/2020

*DNI

*364S

*414J

*761B

CURSO: 

 0381/638/06/044/2020/00F/C

CENTRO DE FORMACIÓN VEGAS Y SERENA, S.L.

ON LINE 10/08/2020 AL 06/10/2020

*DNI

*194H

*103J

*949R

*920X



Martes, 29 de diciembre de 2020
49088

NÚMERO 249

*808J

*973J

*097B

*779Z

*209E

*207J

*274T

*422R

*283N

*364W

*765N

*845B

*823G

*423W

*921B

*230P



Martes, 29 de diciembre de 2020
49089

NÚMERO 249

CURSO: 

 0093/574/06/149/2020/00F/C

CONSULTORA FORMACIÓN, S.C.

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 27/01/2020 AL 14/02/2020

*DNI

*287B

*340Y

*127G

*842D

*048J

*545D

*528R

*908W

*639X

*586Q

*700J

*034D



Martes, 29 de diciembre de 2020
49090

NÚMERO 249

*624S

*312E

*459P

*754Z

*933Y

*578D

*313T

*314G

*357S

CURSO: 

 0212/276/06/029/2020/00F/C

SERVICIO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL

CAMPILLO DE LLERENA 29/06/2020 AL 17/07/2020

*DNI

*151L

*936K

*925X



Martes, 29 de diciembre de 2020
49091

NÚMERO 249

*543J

*595Q

*778M

*927N

*967Y

*062W

*001V

*939R

*046B

*989M

*954Q

*635Z

*591Q

*765R

*991C

*335P

*075R



Martes, 29 de diciembre de 2020
49092

NÚMERO 249

CURSO: 

 0348/440/06/154/2020/00F/C

GUADITEC, S.L.

VILLANUEVA DEL FRESNO 25/06/2020 AL 15/07/2020

*DNI

*109J

*714Y

*869N

*557R

*400G

*259R

*058V

*262G

*556T

*497M

*374D



Martes, 29 de diciembre de 2020
49093

NÚMERO 249

CURSO: 

 0350/702/06/011/2020/00F/C

FORMACIÓN EXTREMEÑA 2012, S.L.

 ALMENDRALEJO 15/07/2020 AL 04/08/2020

*DNI

*758K

*132Z

*016Y

*378J

*196L

*825C

*020X

*377K

*811A



Martes, 29 de diciembre de 2020
49094

NÚMERO 249

CURSO: 

 0253/718/10/148/2020/00F/B

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

ON LINE 05/10/2020 AL 23/10/2020

*DNI

*984V

*163M

*367J

*811L

CURSO: 

 0214/697/06/011/2020/00F/C

IBERFORMA BUSINESS ESPAÑA, S.L.U.

ON LINE 23/03/2020 AL 24/04/2020

*DNI

*152W



Martes, 29 de diciembre de 2020
49095

NÚMERO 249

*750A

*663P

*573L

*057Z

*520V

*521G

*026J

*613L

*819T

*613S

*065F

*077Y

*499H



Martes, 29 de diciembre de 2020
49096

NÚMERO 249

CURSO: 

 0373/571/10/121/2020/00F/C

LA UNIÓN

ON LINE 17/08/2020 AL 04/09/2020

*DNI

*193T

*426D

*951H

*331H

*872Q

*351A

*298Q

*391Y

*428Y

*714D

*406L



Martes, 29 de diciembre de 2020
49097

NÚMERO 249

*597T

*752T

*039Y

*802S

*271S

*585Q

*783Q

*156L

*227R

*818X

*494W

*431Y

*430M



Martes, 29 de diciembre de 2020
49098

NÚMERO 249

CURSO: 

 0431/638/06/044/2020/00F/C

CENTRO DE FORMACIÓN VEGAS Y SERENA, S.L.

DON BENITO 13/10/2020 AL 03/11/2020

*DNI

*561P

*886K

*038K

*025B

*762K

*269Y

*823R

*472P

*491H

*889A

*327V

*890W



Martes, 29 de diciembre de 2020
49099

NÚMERO 249

*938J

*612X

*054Q

*616M

*590J

CURSO: 

 0438/574/06/901/2020/00F/C

CONSULTORA FORMACIÓN, S.C.

VALDECALZADA 13/10/2020 AL 03/11/2020

*DNI

*954C

*998J

*661L

*603S

*018P

*937B



Martes, 29 de diciembre de 2020
49100

NÚMERO 249

*003B

*397J

*159M

*849Q

*196H

*557A

*228B

CURSO: 

 0488/580/06/133/2020/00F/F

CENTRO DE FORMACIÓN BENÍTEZ BARRERO, S.C.

ON LINE 09/11/2020 AL 16/11/2020

*DNI

*645J

*112P



Martes, 29 de diciembre de 2020
49101

NÚMERO 249

CURSO: 

 0321/718/10/148/2019/00F/C

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA

PLASENCIA (CÁCERES) 14/10/2019 AL 15/11/2019

*DNI

*487F

*624W

*420K

*885F

*902S

*796X

CURSO: 

 0322/718/10/148/2019/00F/C

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

PLASENCIA (CÁCERES) 

18/11/2019 AL 27/12/2019 

*DNI

*187D



Martes, 29 de diciembre de 2020
49102

NÚMERO 249

*530M

*526Z

CURSO 0064/625/10/050/2016/00F/C

AFOGRAEX

CASAR DE PALOMERO 04/04/2016 AL 22/04/2016

*DNI

*484A

CURSO: 

 0190/289/06/012/2019/00F/C

APAG EXTREMADURA ASAJA

ARROYO DE SAN SERVÁN 30/04/2019 AL 11/06/2019

*DNI

*059N



Martes, 29 de diciembre de 2020
49103

NÚMERO 249

CURSO: 

 0133/542/10/131/2020/00F/B

GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN AUTONOMA, S.L.

NAVALMORAL DE LA MATA (CÀCERES)

02/03/2020 AL 09/03/2020

*DNI

*878M

CURSO: 

 0340/276/10/157/2019/00F/B

SERVICIO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL

ROBLEDILLO DE LA VERA 24/06/2019 AL 01/07/2019

*DNI

*221Y



Martes, 29 de diciembre de 2020
49104

NÚMERO 249

CURSO: 

 0608/696/06/083/2019/00F/C

INNOVA XXI SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 17/12/2019 AL 30/01/2020 

*DNI

*458B

*875A

CURSO: 

 0601/542/10/180/2019/00F/B

GESTIIÓN DE LA EDUCACIIÓN AUTONOMA, S.L.

TALAYUELA 

 10/12/2019 AL 17/12/2019

*DNI

*928L

*573L



Martes, 29 de diciembre de 2020
49105

NÚMERO 249

CURSO: 

 0134/542/10/180/2020/00F/B

GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN ATONOMA

TALAYUELA (CÁCERES)

 14/02/2020 AL 21/02/2020

*DNI

*893V

CURSO: 

 0503/571/10/009/2019/00F/B

LA UNIÓN AGRICULTORES Y GANADEROS DE EXTREMADURA

ALCOLLARÍN (CÁCERES) 

04/11/2019 AL 11/11/2019

*DNI

*305P

*012F

*279D

*953Y



Martes, 29 de diciembre de 2020
49106

NÚMERO 249

*042Y

*959Q

*422R

*192A

*612D

*396M

*523J

*762C

*337E

*815R

*281S

*776G

*032B

*894K



Martes, 29 de diciembre de 2020
49107

NÚMERO 249

CURSO 0502/420/10/903/2016/00F/B

AFODEX

ALAGON DEL RIO 03/10/2016 AL 10/10/2016

*DNI

*5943

CURSO 0444/420/10/903/2018/00F/B/

ASOC. FOM. Y DESARROLLO

ALAGON DEL RIO 03/09/2018 AL 10/09/2018

*DNI

*193M

CURSO: 

 0496/420/10/903/2015/00F/B/

AFODEX

ALAGÓN DEL RÍO 12/11/2015 AL 19/11/2015

*DNI

*172L

*398M



Martes, 29 de diciembre de 2020
49108

NÚMERO 249

CURSO 0517/123/10/0903/2013/00F/B

COOP. GABRIEL Y GALÁN

ALAGÓN DEL RÍO 03/10/2013 AL 10/10/2013

*DNI

*611E

CURSO 0224/696/06/083/2019/00F/C

INNOVA XXI, SOLUCIONES FORMATIVAS, S.L.

ON LINE 30/04/2019 AL 30/05/2019

*DNI

*104X

CURSO 0279/289/06/012/2019/00F/C

APAG EXTREMADURA ASAJA

ON LINE 04/06/2019 AL 16/07/2019

*DNI

*839N



Martes, 29 de diciembre de 2020
49109

NÚMERO 249

CURSO: 

 0576/541/10/148/2019/00F/B

GESTIÓN EXTERNA DE FORMACIÓN

PLASENCIA (CÁCERES) 

20/11/2019 AL 17/12/2019

*DNI

*2721

*4327

*716Y

CURSO: 

 0420/064/06/156/1999/00F/B

UPA-UCE EXTREMADURA

PALAZUELO-VILLAR DE RENA (BADAJOZ)

16/11/1999 AL 26/11/1999

*DNI

*251B



Martes, 29 de diciembre de 2020
49110

NÚMERO 249

CURSO: 

 0504/571/10/209/2019/00F/B

UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE EXTREMADURA

VILLAMESÍAS 12/11/2019 AL 19/11/2019

*DNI

*786G

*051H

*981G

*323L

*060T

*985B

*109F

*692G

*756P



Martes, 29 de diciembre de 2020
49111

NÚMERO 249

*346W

*984X

*481T

*494H

*504Q

*110H

*2366

*469C

*005H

*322H

CURSO: 

 0550/571/06/902/2019/00F/B

UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE EXTREMADURA

PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

 04/11/2019 AL 11/11/2019

*DNI

*256Z

*362J



Martes, 29 de diciembre de 2020
49112

NÚMERO 249

*464G

*083K

*973F

*443D

*600V

*453C

*761G

*770M

*847M

*308N

*183E

*338Q

*854L

*961Y

*492F

*718N



Martes, 29 de diciembre de 2020
49113

NÚMERO 249

CURSO: 

 0530/710/06/028/2019/00F/B

LOGOS SEGURIDAD Y PREVENCIÓN EXTREMEÑA, S.L.

CAMPANARIO (BADAJOZ)

18/11/2019 AL 25/11/2019

*DNI

*169A

CURSO: 

 0286/718/10/148/2019/00F/C

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

PLASENCIA (CÁCERES) 17/06/2019 AL 25/07/2019

*DNI

*666R

*265Q

*888R

*432C



Martes, 29 de diciembre de 2020
49114

NÚMERO 249

CURSO: 

 0270/289/06/0121/2009/00F/C

APAG EXTREMADURA ASAJA

SANTA MARTA (BADAJOZ) 22/06/2009 AL 15/07/2019

*DNI

*787S

CURSO 0333/625/10/148/2018/00F/B/

AFOAGREX

PLASENCIA 27/06/2018 AL 04/07/2018

*DNI

*993F

CURSO: 

 0093/268/10/0067/2010/00F/C

UPA UCE EXTREMADURA

CORIA 24/03/2010 AL 20/04/2010

*DNI

*136T



Martes, 29 de diciembre de 2020
49115

NÚMERO 249

CURSO 0397/542/10/180/2018/00F/B/

GESTION DE LA EDUCACION AUTONOMA

ON LINE TALAYUELA 10/09/2018 AL 05/10/2018
*DNI

*335B

CURSO 0340/440/06/095/2017/00F/B/

GUADITEC

OLIVENZA 24/05/2017 A 31/05/2017

*DNI

*595V

CURSO: 

 0119/289/06/012/2020/00F/C

APAG EXTREMADURA ASAJA

ON LINE 28/01/2020 AL 13/03/2020

*DNI

*723E



Martes, 29 de diciembre de 2020
49116

NÚMERO 249

*744A

*389K

*030B

*171H

*756D

*064T

*811L

*940E

*907H

*908E

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural o ante la Consejera de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio, tal y como disponen los artículos 121 Y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recur-
so que estimen procedente. En Mérida, a 15 de diciembre de 2020. EL SECRETARIO GENE-
RAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO RURAL. Fdo.: Manuel Mejías Tapia”.

• • •



Martes, 29 de diciembre de 2020
49117

NÚMERO 249

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2020 por el que se hace pública la 
Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, otorgando los correspondientes certificados de 
bienestar animal transportistas y ganaderos. (2020081305)

De acuerdo con artículo 8, punto 4, del Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que 
se establece la normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención 
de la capacitación suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola 
y/o ganadero y el bienestar animal, así como la regulación del procedimiento de homologa-
ción de los programas formativos correspondientes y la expedición del carné o certificado 
procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de 
noviembre), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
medio del presente anuncio se hace pública la Resolución de la Secretaria General de Pobla-
ción y Desarrollo Rural de 15 de diciembre de 2020, que se transcribe como anexo, otorgan-
do los correspondientes certificados de Bienestar Animal, surtiendo efectos la misma desde 
el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, 15 de diciembre de 2020. El Secretario General de Población y Desarrollo Rural, 
MANUEL MEJÍAS TAPIA.



Martes, 29 de diciembre de 2020
49118

NÚMERO 249

A N E X O

“De conformidad con el Reglamento CE 1/2005 del Consejo de 22 diciembre de 2004, relati-
vo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el 
que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento CE n.º 1255/97, 
vista la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio; así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 
270/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece la normativa reguladora de las activi-
dades de formación dirigidas a la obtención de la capacitación suficiente para la manipulación 
y aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ganadero y el bienestar animal, así como la 
regulación del procedimiento de homologación de los programas formativos correspondientes 
y la expedición del carné o certificado procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de noviembre), y vistos los expedientes de solicitud 
para la obtención del certificado de bienestar animal, formulados por los interesados, cuyos 
datos figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extremos de los mismos en 
cuanto a las exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la 
obtención del citado certificado.

Esta Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de 
Formación del Medio Rural, en base a la competencia reconocida y en aplicación del punto 3 
del artículo 8 del citado Decreto 270/2011 y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del 
Presidente 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, 

R E S U E L V E :

Otorgar los correspondientes certificados de bienestar animal a los siguientes:



Martes, 29 de diciembre de 2020
49119

NÚMERO 249

CURSO:

0255/710/06/117/2017/00B/T

LOGOS, SEGURIDAD Y PREVENCIÓN EXTREMEÑA, S.L.

SALVATIERRA DE LOS BARROS

03/04/2017 AL 07/04/2017

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*420X

*714Y

*537E

*757W

*595T

*241B

*831Z

*320D

*251F

*171K

*523J



Martes, 29 de diciembre de 2020
49120

NÚMERO 249

*481T

*595W

*634D

*682Y

CURSO:

0340/440/06/020/2020/00B/T

GUADITEC, S.L.

BIENVENIDA (BADAJOZ)

08/06/2020 AL 12/06/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*061N

*915F

*887J

*837B

*488Q

*018S



Martes, 29 de diciembre de 2020
49121

NÚMERO 249

*891G

*618Z

*470Q

CURSO:

0087/022/10/128/2020/00B/T

C.F.M.R. MORALEJA

MORALEJA (CÁCERES)

20/01/2020 AL 24/01/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*958B

*329M

*201Q

*496S

*757J

*188G

*995V



Martes, 29 de diciembre de 2020
49122

NÚMERO 249

*901C

*028F

*943D

*877B

*535N

*472V

*589E

*640J

*397X

*277Z

*766P

*685H

*288H



Martes, 29 de diciembre de 2020
49123

NÚMERO 249

CURSO:

0354/574/06/137/2020/00B/X

CONSULTORA FORMACIÓN, S.C.

VALDECABALLEROS (BADAJOZ)

25/06/2020 AL 14/07/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Porcino)

*001G

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*503M

CURSO:

1504/022/10/0128/2008/00B/G/

C.F.M.R. MORALEJA

MORALEJA (CÁCERES)

28/07/2008 AL 01/08/2008

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Avicultura)

*785P



Martes, 29 de diciembre de 2020
49124

NÚMERO 249

CURSO:

0382/638/06/044/2020/00B/T

CENTRO DE FORMACIÓN VEGAS Y SERENA, S.L.

DON BENITO (BADAJOZ)

27/07/2020 AL 31/07/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*993C

*608Z

*718J

*877B

*441H

*289K

*947V

*109R

*541S

*324G

*472P



Martes, 29 de diciembre de 2020
49125

NÚMERO 249

*380Q

*438P

*123A

*065X

*608M

*237A

CURSO:

0389/683/06/036/2020/00B/G

UNIVERSIDAD POPULAR FELPE TRIGO

CASTUERA (BADAJOZ)

30/07/2020 AL 05/08/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*081E

*326K

*992W

*316C

*483R



Martes, 29 de diciembre de 2020
49126

NÚMERO 249

*227Z

*618R

CURSO:

0164/701/06/093/2019/00B/X

BURBUJA&COMPASS, C.B.

OLIVA DE LA FRONTERA (BADAJOZ)

18/03/2019 AL 02/04/2019

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*436M

CURSO:

0450/542/06/036/2020/00B/G

GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN AUTÓNOMA, S.L.

CASTUERA (BADAJOZ)

28/09/2020 AL 02/10/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*968J



Martes, 29 de diciembre de 2020
49127

NÚMERO 249

*947T

*261V

*574P

*786Q

*426C

*068F

*820F

*058L

*620A

*697J

*897C

*619W

*459Y



Martes, 29 de diciembre de 2020
49128

NÚMERO 249

CURSO:

0472/021/06/149/2019/00B/G

C.F.M.R. VILLAFRANCA DE LOS BARROS

VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

07/10/2019 AL 14/10/2019

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*982F

CURSO:

0201/022/10/128/2017/00B/T

C.F.M.R. MORALEJA

MORALEJA (CÁCERES)

06/03/2017 AL 10/03/2017

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*329X



Martes, 29 de diciembre de 2020
49129

NÚMERO 249

CURSO:

0179/535/10/035/2020/00B/X

AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS

CABEZUELA DEL VALLE (CÁCERES)

10/03/2020 AL 18/03/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Avicultura)

*716G

*447E

*523Y

*559X

*230P

*484V

*067M

*195C

*353Z

*513F

*119V



Martes, 29 de diciembre de 2020
49130

NÚMERO 249

*307L

*160T

CURSO:

0451/542/10/149/2020/00B/G

GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN AUTÓNOMA, S.L.

PLASENZUELA (CÁCERES)

15/10/2020 AL 21/10/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*386B

*705R

*568N

*152T

*255C

*121N

*781E

*073Z

*732Y



Martes, 29 de diciembre de 2020
49131

NÚMERO 249

*104M

*777A

*864E

*740H

*566S

*487W

CURSO:

0191/542/10/049/2020/00B/X

GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN AUTÓNOMA, S.L.

CASAR DE CÁCERES)

22/07/2020 AL 31/07/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Porcino)

*465D

*890C

*323C
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*869M

*813G

*083M

*565Y

*473J

*870R

*405P

*573L

*190T

*913T

*747R

*409S
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CURSO:

0181/574/06/149/2020/00B/X

CONSULTORA FORMACION, S.C.

VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

10/06/2020 AL 19/06/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Porcino)

*750J

CURSO:

0416/574/06/149/2020/00B/X

CONSULTORA DE FORMACIÓN

VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

14/09/2020 AL 24/09/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Porcino)

*419D

*771Z

*062P
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*749G

*258C

*120V

*489Z

*322B

*907G

*782D

*290X

CURSO:

0579/718/10/148/2019/00B/X

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

PLASENCIA

 25/11/2019 AL 04/12/2019

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*105T
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CURSO:

0497/440/06/016/2020/00B/T

GUADITEC, S.L.

BARCARROTA (BADAJOZ)

09/11/2020 AL 13/11/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*771C

*497Y

*772R

*000C

*781H

*810P

*675L

*386A

*953S

*087Z

*185H
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Frente a esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alza-
da en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante 
la Secretaría General de población y Desarrollo Rural o ante la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recur-
so que estimen procedente. En Mérida, a 15 de diciembre de 2020. EL SECRETARIO GENE-
RAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO RURAL Fdo.: Manuel Mejías Tapia”.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

ACUERDO de 22 de diciembre de 2020, de la Comisión de Precios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre implantación de nuevas 
tarifas para el suministro de agua en la ciudad de Navalmoral de la Mata. 
(2020AC0066)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 74/2004, de 18 de mayo, por el 
que se regula la organización y procedimiento de la Comisión de Precios de Extremadura, la 
Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en sesión celebrada el día 
21 de diciembre de 2020, ha adoptado el siguiente

A C U E R D O :

Acuerdo de la Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre 
implantación de nuevas tarifas para el suministro de agua de la ciudad de Navalmoral de la 
Mata.

Autorizar el establecimiento de las tarifas que a continuación se expresan para el sumi-
nistro de agua, servicios complementarios y alcantarillado de la ciudad de Navalmoral de 
la Mata:

TARIFA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

Término de suministro: 3,8544 euros/bimestre.

Uso doméstico:

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,5647 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,6646 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,8524 euros/m³.

Uso industrial:

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,5647 euros/m³.
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Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,6646 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,8524 euros/m³.

Suministros especiales e industrias ubicadas en polígono

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Suministros a otras poblaciones:

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,4818 euros/m³.

Derecho de enganche: 10,58 euros.

TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA Y CANON DE 
REGULACIÓN DEL AGUA EXIGIDAS POR LA CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Término de suministro: 2,324 euros/bimestre.

Uso doméstico:

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,2905 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,3195 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,3389 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,3873 euros/m³.

Uso industrial:

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,2905 euros/m³.



Martes, 29 de diciembre de 2020
49139

NÚMERO 249

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,3195 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,3389 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,3873 euros/m³.

Suministros especiales e industrias ubicadas en polígono

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,2905 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,2905 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,2905 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,2905 euros/m³.

Suministros a otras poblaciones: 0,0000 euros/m³.

TARIFA DE ALCANTARILLADO

Término de suministro: 3,4396 euros/bimestre.

Uso doméstico:

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Uso industrial:

Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Suministros especiales e industrias ubicadas en polígono
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Consumo igual o inferior a 8 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo de 9 a 15 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo de 16 a 30 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Consumo superior a 30 m³/bimestre: 0,4245 euros/m³.

Estas tarifas se verán incrementadas con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Todas estas tarifas serán de aplicación a partir de la entrada en vigor de la nueva ordenanza 
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria de prestación de los 
servicios de agua potable, servicios complementarios y alcantarillado del Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo, de 
conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolu-
ción del recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso 
extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Mérida, 22 de diciembre de 2020. El Presidente de la Comisión de Precios, ANTONIO RUIZ 
ROMERO.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2020 por el que se someten a información 
pública el proyecto de explotación, el estudio de impacto ambiental y el 
plan de restauración de la solicitud de aprovechamiento del recurso de la 
Sección C) de la Ley de Minas denominada concesión de explotación 
derivada “La Sampedrina”, n.º 10C10349-10, en el término municipal de 
Ceclavín (Cáceres). (2020081295)

Con fecha 13 de mayo de 2019, se presentó por la entidad Minor Galicia, SL, solicitud de 
concesión de explotación derivada denominada “La Sampedrina”, número de expediente 
10C10349-10, en el término municipal de Ceclavín (Cáceres).

Para dar cumplimiento al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental, al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como al artículo 6 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y 
de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, se comunica 
al público en general que el proyecto de explotación, el estudio de impacto ambiental y 
el plan de restauración de la solicitud de aprovechamiento del recurso de la Sección C) 
de la Ley de Minas denominada concesión de explotación derivada “La Sampedrina”, 
expte. n.º 10C10349-10, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera situadas en la Avenida Clara Campoamor, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres previa 
solicitud de cita en el teléfono 927.00.12.80, o en la dirección de correo electrónico 
soiemcc@juntaex.es, o bien directamente mediante consulta en la página oficial del 
Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura (http://sigeo.juntaex.es), 
Sección de Información Pública.

El proyecto se incluye dentro del anexo IV “Proyectos sometidos a la evaluación ambiental 
ordinaria”, grupo 2, epígrafe a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo los datos generales del mismo:
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Actividad y objeto
Extracción de granito para obtención de bloques como roca 
ornamental

Promotor MINOR GALICIA, SL

Localización zona 
de explotación

Parcelas 77, 78, 79, 137, 151, 152, 153 y 154 del polígono 
7 del término municipal de Ceclavín (Cáceres)

Coordenadas 
U.T.M.

Huso 29 
(ETRS89)

Frente 1; X = 693.172 Y = 4.407.853

Frente 2; X = 693.191 Y = 4.407.632

Acceso

Se realiza desde la carretera EX-372 partiendo de la 
localidad de Ceclavín, en el punto kilométrico 25+950 parte 
un camino en dirección Sur que hay que recorrer durante 
490 m. hasta la intersección con el Camino de Acehúche. 
Posteriormente habrá que girar a derecha y recorrer 450 m. 
para tomar el camino del Frañoso durante aproximadamente 
2,11 Km. En este punto se deberá que tomar el camino de 
la derecha, el cual habrá que recorrer 650 m. para acceder 
a la zona propuesta de explotación

Superficie 
afectada por la 
explotación

9,06 ha. 

Número de 
frentes

2
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Número de 
bancos

2

Altura media del 
banco

10 m.

Volumen de 
explotación

335.608 m³ brutos

Periodo de 
explotación

30 años

Infraestructuras, 
instalaciones y 
equipos

Cortadora de hilo diamantado, banqueadora, pala de ruedas 
con pinza, volquete y retroexcavadora-cargadora

Uso propuesto 
para la 
restauración final

Ganadero con la generación de una charca-abrevadero

Instalación de 
residuos mineros

Dos escombreras

Tipología de 
residuos mineros 
de las 
instalaciones

“Residuos inertes de la extracción de minerales no 
metálicos”

(Código LER 01 01 02)

Clasificación de 
las instalaciones 
de residuos 
mineros

Categoría No A
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Propuesta de resolución al plan de restauración y a la autorización para las instalaciones de 
residuos mineros: a la vista de la documentación aportada por el interesado, el Servicio de 
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres propone resolución favorable al plan 
de restauración presentado, y sin perjuicio de las alegaciones que pudieran ser presentadas 
en el periodo de información pública, y de los informes o condicionados que pudieran presen-
tar los organismos consultados.

El público interesado podrá presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro del 
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
avenida Clara Campoamor, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por cualquiera de los medios que a 
tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del otor-
gamiento de la concesión derivada de explotación de recurso de la Sección C), así como para 
autorizar el plan de restauración es la Dirección General de Industria, Energía y Minas. El 
órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad, Paseo de Roma s/n, en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, 14 de diciembre de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres PS, El Jefe de Servicio de Ordenación industrial, Energética y Minera de 

Badajoz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el ejercicio 2020. (2020081313)

Visto el expediente instruido para la aprobación de la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 2020 y conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. El Ayuntamiento de Badajoz, en la sesión plenaria celebrada el día 24 de septiem-
bre de 2020 aprobó los presupuestos generales municipales para el año 2020.

A esta fecha, los Presupuestos Generales del Estado aprobados para el año 2018, en aplica-
ción de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución, y en el artículo 38.1 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se mantienen prorrogados de 
forma automática para el año 2020.

Mediante providencia de la Teniente Alcalde Delegada de Recursos Humanos, de fecha 19 de 
noviembre de 2020 se instaba la tramitación correspondiente en relación a la aprobación de 
la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Badajoz para el ejercicio 2020.

Segundo. La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, en 
su artículo 18.Uno.c), en ejercicio de coordinación de la planificación general de la actividad 
económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público, incluye a las 
Corporaciones Locales y organismos dependientes de ellas en su ámbito de aplicación, siendo 
normativa básica de aplicación en la regulación de las ofertas de empleo público anuales de 
las citadas corporaciones.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, dispo-
ne en su artículo 19 que a lo largo del año la incorporación de nuevo personal a las adminis-
traciones públicas estará sometida a los límites establecidos en la misma, atendiéndose al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y la regla de 
gasto, determinándose, para los ámbitos y sectores en que así se indica, un determinado 
porcentaje.

Tercero. Con fechas 10 y 11 de diciembre de 2020 se ha reunido la Mesa General de Nego-
ciación de Empleados Públicos del Ayuntamiento de Badajoz y sus Organismos Autónomos 
tomando conocimiento de la propuesta de Oferta de Empleo Público presentada por este 
Ayuntamiento.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para la aprobación de la oferta de empleo público le corresponde a 
la persona titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Badajoz, de conformidad con el artículo 
21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, no 
obstante, la misma ha sido delegada en la teniente de alcalde en materia de recursos huma-
nos, mediante Decreto de fecha 9 de julio de 2019, de competencias genéricas y nombra-
miento de Tenientes de Alcalde y delegaciones de competencias específicas a Concejales del 
Ayuntamiento de Badajoz (BOP núm. 133, de 15 de julio).

Segundo. El artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público define la Ofer-
ta de Empleo Público como un instrumento de gestión de recursos humanos que tiene la 
finalidad de proveer las necesidades de personal de nuevo ingreso, que cuenten con asigna-
ción presupuestaria, y que podrá contener, a tal efecto, medidas derivadas de planificación 
de recursos humanos.

El artículo 29 de la Ley 13/2015, de 8 abril, de la Ley Función Pública de Extremadura deter-
mina que las plazas dotadas presupuestariamente, cuya cobertura se considere necesaria y 
que no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, constituirán la Oferta 
de Empleo Público.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 91, 
determina que las Corporaciones locales formularán públicamente su oferta de empleo, ajus-
tándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal.

Por otra parte, el artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, determina que la Oferta de Empleo para el año correspondiente se aprobará y publica-
rá, anualmente, dentro del plazo de un mes desde la aprobación del presupuesto de la Enti-
dad correspondiente, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a 
los criterios que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica 
estatal para su debida coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administracio-
nes Públicas.

Debe señalarse que, lo dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se encuentra afectado por el artículo 29.1 de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, relativo a la oferta de empleo público, donde se dispone en el aparta-
do primero, párrafo segundo, que “aprobada la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad o el presupuesto de las Administraciones Públicas de Extremadura, sus respectivos órga-
nos de gobierno aprobarán en el plazo máximo de tres meses la correspondiente oferta anual 
de empleo que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura”.
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Para este año, resulta preciso hacer mención a la disposición adicional primera del Real 
Decreto 936/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 
el año 2020, la cual, referida a las ofertas de empleo de las corporaciones locales dispone:

“Las corporaciones locales que aprueben su oferta de empleo público deberán remitir los 
acuerdos aprobatorios de la misma a la Administración General del Estado, a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, a los efectos de lo establecido en el artículo 
56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, respetando 
los criterios que tienen carácter básico, de acuerdo con lo señalado en el artículo 19 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio”.

Finalmente, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, que la oferta 
deba atenerse a las disponibilidades presupuestarias del capítulo I del presupuesto de 
gastos.

Tercero. La Ley 6/2018, de 3 de ju lio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, dispone en su artículo 19 que a lo largo del año la incorporación de nuevo personal a 
las administraciones públicas estará sometida a los límites establecidos en la misma, aten-
diéndose al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y la 
regla de gasto, determinándose, para los ámbitos y sectores en que así se indica, un deter-
minado porcentaje.

Consta en el expediente informe de la Intervención de Fondos emitido en fecha 1 de diciem-
bre de 2020, en el que se indica que, por parte del Ayuntamiento de Badajoz en el ejercicio 
2019, se cumplieron los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y de regla 
de gasto, así como el cumplimiento de los límites de deuda que fijan las leyes de Presupues-
tos Generales del Estado o la legislación reguladora de las haciendas locales en materia de 
autorización de operaciones de endeudamiento.

Atendiendo a lo anterior, en consecuencia, y de conformidad con el artículo 19. Uno. 2, se 
dispone de una tasa de reposición del 100 por cien para la presente oferta de empleo público 
del año 2020.

Cuarto. La citada Ley 6/2018, de 3 de julio, en su artículo 19, relativo a la Oferta Pública 
de Empleo, apartado Uno. 2 y 3, dispone las posibles tasas de reposición que las admi-
nistraciones públicas pueden aplicar con la finalidad de cubrir las bajas definitivas del 
ejercicio anterior.

Así, en los términos del apartado Uno.7 del mismo artículo, para calcular la tasa de reposi-
ción de efectivos, el porcentaje de tasa máximo fijado se ha aplicado sobre la diferencia 
resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario ante-
rior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los respectivos sectores, ámbitos, cuerpos o 
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categorías, y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los mismos, en el 
referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público, 
o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. Igual-
mente, se han tenido en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a 
otras Administraciones Públicas.

Para dicho cálculo, no se han computado las plazas que se convoquen para su provisión 
mediante procesos de promoción interna y las plazas correspondientes, en su caso, al perso-
nal declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial.

Igualmente, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional centésima sexa-
gésima quinta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, relativa a la tasa adicional de reposición de la 
Policía Local.

No resulta posible el incremento de la tasa de reposición específica de la Policía Local hasta 
el 115% en tanto que, de las plazas vacantes, no ha resultado un número entero que pueda 
incrementarse, únicamente, decimales inferiores a la unidad.

Finalmente, en tanto que el artículo 19. Uno. 2 de la citada Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2018, dispone que las Administraciones Públicas que en el ejercicio anterior 
hayan cumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y la regla de 
gasto, además de la tasa de reposición del 100 por cien, adicionalmente, podrán disponer de 
una tasa del 8 por ciento destinada a aquellos ámbitos o sectores que requieran un refuerzo 
de efectivos, siempre dentro del marco de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, cuando se den una serie de circunstancias, entre otras, un alto volumen de jubila-
ciones esperadas, atendiendo a la concreta situación del Ayuntamiento de Badajoz, se hace 
uso de la misma.

Cabe concluir que, teniendo en cuenta todo lo anterior, la tasa resultante de reposición de 
efectivos es de 37 plazas.

Quinto. A efectos del cálculo, se tiene en cuenta el límite del 100 por ciento de los diferentes 
sectores.

Se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el apartado Uno. 6.1. respecto a que la tasa de repo-
sición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en otros sectores o 
colectivos prioritarios; entendiéndose a estos efectos prioritarios, para todas las Administra-
ciones Públicas, los sectores y colectivos enumerados en el artículo 19, apartados uno.3 y 
uno.5. Por su parte, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá acumularse en 
los sectores prioritarios.
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Sexto. Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el apartado Uno. 9 del mismo 
artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, en tanto que dicha Ley autoriza una tasa adicio-
nal para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural 
que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 en 
determinados sectores, así como la tasa adicional de hasta el 90% señalada en el artículo 
19. Uno. 6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017, para las plazas que hayan estado ocupadas, en determinados sectores, de forma 
temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 
2016, se aprueba la misma.

Séptimo. Conforme a los preceptos anteriormente citados y a los artículos 36.3 y 37 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado P úblico, dicha propuesta de oferta 
de empleo público se ha sometido a negociación en la Mesa de General de Negociación de los 
Empleados Públicos, con fechas 10 y 11 de diciembre de 2020. Consta en el expediente 
certificado emitido por la persona titular de la Secretaría de la citada Mesa en relación con la 
negociación efectuada relativa a este asunto.

Igualmente, consta en el expediente, informe emitido por parte del Servicio de Recursos 
Humanos en fecha 14 de diciembre de 2020.

En virtud de lo expuesto, previa negociación de la Mesa General de Negociación de los 
Empleados Públicos del Ayuntamiento de Badajoz, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 128 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y en uso de las competencias atribuidas en el 
artículo 21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
delegadas mediante Decreto de fecha 9 de julio de 2019, de competencias genéricas y 
nombramiento de Tenientes de Alcalde y delegaciones de competencias específicas a Conce-
jales del Ayuntamiento de Badajoz (BOP núm. 133, de 15 de julio), esta Teniente de Alcaldía,

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al año 
2020, que a continuación se detalla:
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A. PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO/
SUBGRUPO PLAZA ESCALA TOTAL

A1

Arquitecto AE 2

Ingeniero Informático AE 1

Técnico Jurídico AE 2

A2

Técnico Gestión Administrativa AG 1

Técnico Prevención Incendios AE 1

C1

Policía Local AE 5

Operador Informática AE 1

Administrativo AG 3

C2

Oficial Herrero AE 1

Oficial Electricista AE 1

Oficial 1.ª Arbolado Urbano AE 2

Bombero AE 8

AP

Operario Poblado AE 2

Oficial 2.ª Jardinero AE 3

Total: 33 plazas.
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B. PERSONAL LABORAL FIJO:

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTE:

GRUPO/
SUBGRUPO PLAZA ESCALA TOTAL

AP Operario Básico Instalaciones AE 3

INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES:

GRUPO/
SUBGRUPO PLAZA ESCALA TOTAL

C2 Auxiliar Administrativo AG 1

Total: 4 plazas.

Total (A y B): 37 plazas.

Segundo. Aprobar la tasa adicional para estabilización de empleo temporal de plazas ocupa-
das de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2017, en los sectores establecidos en el artículo 19. Uno. 9 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018 así como la tasa adicional 
señalada en el artículo 19. Uno. 6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2017, para las plazas que hayan estado ocupadas, en determina-
dos sectores, de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores 
a 31 de diciembre de 2016.

PERSONAL LABORAL FIJO:
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AYUNTAMIENTO:

GRUPO/
SUBGRUPO PLAZA ESCALA TOTAL

C1 Musico Banda Municipal AE 28

A2 Profesor EE.MM. AE 1

A2 Ayudante Técnico de Archivos AE 2

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES (FMD):

GRUPO/
SUBGRUPO PLAZA ESCALA TOTAL

C1 Monitor deportivo AE 2

INSTITUCIÓN FERIAL DE BADAJOZ (IFEBA):

GRUPO/
SUBGRUPO PLAZA ESCALA TOTAL

C1 Comercial AE 1

Total: 34 plazas.

Tercero. Por motivos de racionalización y eficacia de los procesos selectivos, la cobertura de 
las plazas incluidas en la presente oferta se llevará a cabo a través de procedimientos selec-
tivos que se encontraran en proceso de resolución siempre que en los mismos no se haya 
formulado aún la propuesta de nombramiento de los aspirantes seleccionados. En el supues-
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to en que proceda la ampliación de las plazas incluidas en un proceso selectivo conforme a lo 
previsto en este apartado, la misma se llevará a cabo mediante decreto de Alcaldía, sin 
perjuicio del régimen de delegación de competencias que pudiera resultar de aplicación, 
procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, sin que sea 
necesario la apertura de nuevos plazos para la presentación de aspirantes.

Por otra parte, las previsiones contenidas en este apartado se reflejarán en las bases de las 
convocatorias que se aprueben con posterioridad al presente decreto.

Cuarto. En las convocatorias que se lleven a cabo habrá de tenerse en cuenta que queda 
reservado un cupo no inferior al diez por ciento de las vacantes globalmente consideradas 
para ser cubiertas entre personas con discapacidad en el grado que se determine, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas, de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura y normativa de desarrollo.

La distribución de dicha reserva se efectuará conforme se disponga en las respectivas convo-
catorias de pruebas selectivas.

Quinto. Publicar la Oferta de Empleo Público en el Diario Oficial de Extremadura y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Badajoz, para general conocimiento.

Sexto. Remitir el presente decreto a la Administración General del Estado, a efectos de lo 
establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y la disposición adicional 
primera del Real Decreto 936/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2020.

Séptimo. Dar cuenta al Pleno del presente decreto en la siguiente sesión que se celebre.

Octavo. Notificar que, frente al presente acto, que es firme en vía administrativa, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, las personas interesadas podrán interponer recurso potes-
tativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. También podrá interponerse, alternativamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30, 112.1 y 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro recurso que sea procedente y estimen oportuno.

Badajoz, 22 de diciembre de 2020. El Alcalde, PD, Decreto de 9 de julio de 2019 (BOP núm. 
133, de 15 de julio), La Teniente Alcalde Delegada de RR.HH, MARÍA DE LOS HITOS MOGENA 
MALPARTIDA.
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FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE 
YUSTE

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2020 por el que se hace pública la 
convocatoria del Premio de Investigación a Tesis Doctorales 
Iberoamericanas de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste. (2020081314)

Mediante Decreto del Presidente de 22/2020, de 30 de noviembre de 2020, se aprobaron las 
bases reguladoras del Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas de la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste (DOE núm. 237, de 10 de diciembre 
de 2020).

En la base novena de las bases reguladoras del Premio de Investigación a Tesis Doctorales 
Iberoamericanas de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste se establece 
que el procedimiento para la concesión del mismo es de concurrencia competitiva, y que la 
convocatoria es pública y será aprobada por la Comisión Ejecutiva de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste, previa autorización de la persona titular de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Junta.

Por tanto, con arreglo a lo establecido en el artículo 1 del citado Decreto del Presidente, se 
procede al dictado del presente anuncio por el que se realiza la convocatoria pública del 
Premio de Investigación, que se regirá por las siguientes,

BASES:

Primera. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la publicación de la tesis doctoral que resulte 
premiada en la colección de libros “Tesis Doctorales” y la concesión de 3.000 € a la 
persona ganadora, con el objetivo de apoyar el desarrollo de los trabajos de investiga-
ción, fomentando a su vez la reflexión y el intercambio de ideas de los estudiantes 
universitarios investigadores y profesionales sobre temáticas iberoamericanas y euro-
peas, regulada por el Decreto 22/2020, de 30 de noviembre de 2020 (DOE núm. 237, de 
10 de diciembre de 2020).
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Segunda. Temática.

Podrán concurrir a este Premio de Investigación las tesis que aborden como temática las 
relaciones entre España, Portugal o Europa en su conjunto con Iberoamérica y viceversa, 
desde una perspectiva histórica, cultural, social, científica, económica o desde cualquier otro 
ámbito de estudio.

Tercera. Requisitos de las personas beneficiarias y de las tesis doctorales.

1. Requisitos de las personas beneficiarias. Podrán ser beneficiarias de este Premio las perso-
nas físicas con plena capacidad de obrar que acrediten cumplir los requisitos específicos 
determinados en las bases y en la presente convocatoria, no se hallen incursas en alguna 
de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario/a, recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Además, la persona ganadora no debe haber recibido un Premio de Investigación a Tesis 
Doctorales Iberoamericanas o un “Premio de Investigación a Tesis Doctorales Fernando 
Serrano Mangas” con anterioridad.

2. Las tesis doctorales que concurran al Premio deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar escritas en castellano, inglés o portugués.

b) Haber sido leídas en Portugal, España o en cualquier país iberoamericano o europeo.

c) Haber obtenido la máxima calificación establecida en la norma vigente en el momento 
de su lectura.

d) Haber sido leídas en alguno de los dos años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria.

Cuarta. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión en la presente convocatoria es el de concurrencia competitiva.

Quinta. Criterios de selección.

El premio se adjudicará atendiendo a los siguientes criterios de valoración:
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1. Fase de evaluación de la calidad científica y literaria.

Puntuación

Calidad científi ca:

1. La novedad de los resultados alcanzados y la solidez 
de los argumentos utilizados en la demostración de 
las hipótesis propuestas.

2. La coherencia y sistematicidad de la argumentación 
en la redacción del texto, la pertinencia de las 
fuentes bibliográfi cas y la actualización de las 
mismas. 

Hasta 4 puntos
Hasta 4 puntos

Calidad literaria:

1. Preocupación por el lenguaje, que no haya faltas 
ortográfi cas, que los conceptos se entiendan y 
estén expresados con claridad, que no se incurra en 
errores gramaticales.

2. Creatividad y originalidad de tratamiento. 

Hasta 4 puntos

Hasta 4 puntos

En lo relativo a la calidad científica de las tesis (hasta un máximo de 8 puntos), se valora-
rán según el siguiente desglose:

— La novedad de los resultados alcanzados, hasta 2 puntos.

— La solidez de los argumentos utilizados en la demostración de las hipótesis propuestas, 
hasta 2 puntos.

— La coherencia y sistematicidad de la argumentación en la redacción del texto, hasta 2 
puntos.

— La pertinencia de las fuentes bibliográficas y la actualización de las mismas, hasta 2 
puntos.
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En lo relativo a la calidad literaria de las tesis (hasta un máximo de 8 puntos), se valora-
rán según el siguiente desglose:

— La preocupación por el lenguaje y que no haya faltas ortográficas, hasta 2 puntos.

— Que los conceptos se entiendan, hasta 1 punto.

— Que los conceptos estén expresados con claridad, hasta 1 punto.

— Que no se incurra en errores gramaticales, hasta 1 punto.

— Se procederá de igual manera con la creatividad, hasta 2 puntos.

— La originalidad de tratamiento, hasta 1 punto.

El máximo de puntuación obtenida será de 16 puntos.

2. Fase de entrevista. Los autores/autoras de las tres tesis doctorales que obtengan mayor 
puntuación en la fase de evaluación de la calidad científica y literaria pasarán a la fase de 
entrevista que, con carácter presencial o telemático, tendrá lugar previa convocatoria 
realizada por la Presidencia de la Comisión de Valoración. La entrevista consistirá en la 
defensa de la tesis doctoral y las respuestas a las preguntas que se le formulen al 
candidato/a por los miembros de la comisión de valoración. Las preguntas versarán sobre 
el contenido de la tesis doctoral y sobre la adecuación de la misma a los fines y objetivos 
de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste.

La comisión de valoración valorará esta fase de entrevista entre 0 y 4 puntos.

3. La persona ganadora del Premio será aquella que obtenga mayor puntuación una vez 
sumadas las puntuaciones de la fase de evaluación de la calidad literaria y científica a la 
puntuación de la fase de entrevista, siendo el máximo resultado posible el de 20 puntos.

4. Se constituirá una bolsa de reserva con el orden de puntuación resultante del proceso de 
valoración, que será utilizada en el caso de que se produzcan renuncias o bajas.

Sexta. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documenta-
ción anexa.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un plazo de 30 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y su correspondiente extracto en 
el Diario Oficial de Extremadura.
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2. Las solicitudes se formalizarán a través del modelo que figura en el anexo I de esta convo-
catoria junto con la documentación requerida. Se presentarán en el registro de la sede de 
la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, sita en Real Monasterio de 
Yuste, s/n, 10430 Cuacos de Yuste (Cáceres), o a través de las oficinas de Correos, en 
cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar, por la persona 
responsable de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo 
certificado. El soporte físico en el que se presentará la tesis será en DVD, memoria USB o 
similar.

Igualmente, la solicitud junto con la documentación requerida y el texto de la tesis en 
formato PDF, podrá enviarse a la siguiente dirección de correo electrónico:

 tesisdoctorales@fundacionyuste.org.

3. El formulario de solicitud (anexo I) cumplimentado deberá ir acompañado de la siguien-
te documentación:

a) Copia del NIF en vigor, pasaporte o cualquier otro documento oficial identificativo, en el 
caso de que la persona solicitante se oponga a su comprobación de oficio.

b) Documento acreditativo de la fecha de la lectura de la tesis doctoral y la calificación 
obtenida.

c) Copia del título universitario y currículum vitae.

d) Un ejemplar de la tesis en formato digital.

La Fundación podrá solicitar en cualquier momento y de manera motivada el cotejo de las 
copias aportadas por la persona interesada, para lo que podrá requerir la exhibición del 
documento original.

4. La presentación de la solicitud implicará el consentimiento de las personas solicitantes al 
órgano gestor para que, a través de la persona titular de la Secretaría General de la Presi-
dencia, compruebe de oficio los datos de identidad y residencia a través de los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y de Residencia (SVDR).

Las personas solicitantes podrán formular su oposición a que el órgano gestor, a través de 
la persona titular de la Secretaría General de la Presidencia, recabe o consulte los certifi-
cados que acrediten el cumplimiento de las obligaciones frente a la hacienda autonómica y 
frente a la seguridad social, en la forma prevista en el apartado correspondiente de la soli-
citud, debiendo presentar en ese caso la correspondiente certificación acreditativa de 
encontrarse al corriente con la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta 
de Extremadura y la Tesorería General de la Seguridad Social.
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Los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria requieren el consentimiento expreso de la persona solicitante para ser recabados de 
oficio por el órgano gestor, a través de la persona titular de la Secretaría General de la 
Presidencia. En caso de no autorización a la consulta de estos datos, se deberá aportar 
junto a la solicitud, la certificación acreditativa correspondiente.

Todo ello, con las garantías previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, siendo 
de carácter supletorio cuantas disposiciones no tengan el carácter de básico, y demás 
normativa de desarrollo.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a la 
persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días 
hábiles, indicándole que si no lo hiciese se la tendrá por desistida de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptima. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. Corresponde al Titular de la Dirección de la Fundación la ordenación e instrucción del 
procedimiento de concesión del Premio regulado en la presente convocatoria.

2. El órgano instructor evaluará todas las tesis presentadas, realizando de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los que debe formularse la propuesta de resolución. En esta fase se 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
ganador/a del Premio, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se dará 
traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

3. Una Comisión de Valoración evaluará todas las solicitudes presentadas y emitirá un infor-
me en el que se concrete el resultado de la valoración efectuada de acuerdo con los crite-
rios especificados en la Base 10. Los empates producidos entre dos o más tesis se resol-
verán siguiendo la prioridad de la fecha y hora de presentación de las tesis.

La Comisión de Valoración estará compuesta por:

— El Director de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste o persona en 
quien delegue.
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— Natalia K. Denisova, ganadora del IV Premio de Investigación a Tesis Doctorales 
«Fernando Serrano Mangas».

— Sigfrido Vázquez Cienfuegos, profesor de Historia de América de la UEx.

— Rosa María Perales Piqueres, profesora de Historia del Arte de la UEx.

— Elena Jurado Málaga, profesora de la Escuela Politécnica de la UEx.

4. A la vista del expediente y de acuerdo con el informe de la Comisión de Valoración, el 
instructor del procedimiento formulará la propuesta de concesión del Premio, debidamente 
motivada. A estos efectos, el informe de la Comisión de Valoración tendrá carácter vincu-
lante.

5. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de concesión del Premio será 
de un máximo de dos meses contados a partir de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido ese plazo sin haberse comunicado la resolución de concesión, 
se podrá entender que el Premio ha quedado desierto.

6. Se notificará a la persona premiada la resolución de concesión a partir del día siguiente de 
que se dicte la misma, si bien la persona premiada podrá renunciar de forma expresa en 
el plazo máximo de cinco días hábiles a partir del día siguiente de la notificación.

7. La resolución de concesión del Premio se publicará en la página web de la Fundación: 

www.fundacionyuste.org.

8. El titular de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva de la Fundación será el órgano compe-
tente para resolver la concesión de este Premio, previa autorización de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura para que continúe con la tramitación 
del Premio y proceda a su concesión de conformidad con la presente convocatoria.

9. En ejercicio de las funciones de control y demás que comporten potestades administrati-
vas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión será recurrible ante el 
Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las personas inte-
resadas puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Octava. Financiación y dotación del Premio.

El Premio se financiará con cargo a los presupuestos de la Fundación del ejercicio presupues-
tario 2020.
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El Premio cubre el coste total de la publicación de la tesis ganadora del Premio en la colec-
ción de libros “Tesis Doctorales”, con un importe que oscilará entre 4.000 € y 6.000 €, 
teniendo en cuenta que el importe variará en función del número de páginas de la tesis 
doctoral ganadora, ya que el tipo de papel, el diseño y la encuadernación de los libros serán 
semejantes al corresponder a las características físicas de una misma colección: “Tesis 
Doctorales”.

Además, el Premio tiene una dotación económica de 3.000 € impuestos incluidos.

Novena. Pago y forma de justificación.

El abono de esta subvención se realizará mediante un pago directo a la persona premiada de 
3.000 € impuestos incluidos.

Por otro lado, el importe de la subvención estará destinado a sufragar los gastos derivados 
de la publicación de la tesis ganadora del premio en la colección de libros “Tesis Doctorales”.

La justificación se realizará mediante la publicación del libro, a cargo de la Fundación Acade-
mia Europea e Iberoamericana de Yuste, de la tesis ganadora como realización de la activi-
dad subvencionada.

Décima. Eficacia.

La presente convocatoria producirá efectos desde el día siguiente a su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de diciembre de 2020. Presidenta de la Comisión Ejecutiva Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste, ROSA BALAS TORRES.



 

ANEXO I

SOLICITUD: PREMIO DE INVESTIGACIÓN A TESIS DOCTORALES IBEROAMERICANAS

Nombre y apellidos:

Número de pasaporte o NIF:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código postal:

País:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: E mail:

Título de la tesis doctoral:

…

DECLARO que los datos de esta solicitud son veraces y ACEPTO los términos de la normativa
reguladora de este Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas.
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CONSULTA DE DATOS, OPOSICIÓN Y AUTORIZACIONES.

La Fundación, competente para la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos
personales de la persona solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición
adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantías de los derechos digitales.

La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste consultará de oficio los datos de
identidad personal de la persona solicitante y que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Hacienda autonómica, así como de sus obligaciones frente a la Tesorería General
de la Seguridad Social, a través de los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del
Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

En el caso de oposición de la persona solicitante a que se realicen dichas consultas, habrá que
adjuntar con la solicitud el certificado a cuya comprobación se oponga.

(Solo rellenar si desea oponerse a que los datos sean consultados por
la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste):

ME OPONGO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste compruebe
de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la
Tesorería General de la Seguridad Social.

ME OPONGO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste compruebe
de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la
hacienda autonómica.

AUTORIZO NO AUTORIZO a la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de
Yuste para que consulte los datos tributarios que acrediten que me encuentro al corriente de
mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En caso de no
autorizar, acompaño la documentación acreditativa correspondiente.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /Dña ____________________________________________, con DNI / NIE / Pasaporte nº
________________________________, declara:

Que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos.

Que conoce y admite las condiciones de la convocatoria y cumple los requisitos establecidos
en la misma.

Que cumple todos los requisitos indicados en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

......................................, a............ de.............................. de 20….

(Firma de la persona solicitante)

Fdo.: ................................................................................................

PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE YUSTE

PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), de
Protección de datos de carácter personal, la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, le informa que los
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la
tramitación de esta solicitud serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo
previsto en la citado Reglamento y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, ante la Fundación
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, 10430, Cuacos de Yuste (Cáceres), en el correo electrónico
protecciondatos@fundacionyuste.org, y su derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control
(www.agpd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

• • •
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EXTRACTO del Anuncio de 15 de diciembre de 2020 por el que se hace 
pública la convocatoria del Premio de Investigación a Tesis Doctorales 
Iberoamericanas de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste. (2020081315)

BDNS(Identif.): 541194

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b. y 20.8.a. de la ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index - portal de la Base de subvenciones) 
y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de este Premio las personas físicas con plena capacidad de obrar 
que acrediten cumplir los requisitos específicos determinados en las bases y en la 
presente convocatoria, no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden 
obtener la condición de beneficiario/a, recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Además, la persona ganadora no debe haber recibido un Premio de Investigación a Tesis 
Doctorales Iberoamericanas o un “Premio de Investigación a Tesis Doctorales Fernando 
Serrano Mangas” con anterioridad.

Las tesis doctorales que concurran al Premio deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar escritas en castellano, inglés o portugués.

b) Haber sido leídas en Portugal, España o en cualquier país iberoamericano o europeo.

c) Haber obtenido la máxima calificación establecida en la norma vigente en el momento de 
su lectura.

d) Haber sido leídas en alguno de los dos años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la publicación de la tesis doctoral que resulte 
premiada en la colección de libros “Tesis Doctorales” y la concesión de 3.000 € a la persona 
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ganadora, con el objetivo de apoyar el desarrollo de los trabajos de investigación, fomentan-
do a su vez la reflexión y el intercambio de ideas de los estudiantes universitarios investiga-
dores y profesionales sobre temáticas iberoamericanas y europeas, regulada por el Decreto 
22/2020, de 30 de noviembre de 2020 (DOE núm. 237, de 10 de diciembre de 2020).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente de 22/2020, de 30 de noviembre de 2020, que aprueba las bases 
reguladoras del Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste (DOE núm. 237, de 10 de diciembre de 2020).

Cuarto. Cuantía y duración.

El Premio cubre el coste total de la publicación de la tesis ganadora del Premio en la colec-
ción de libros “Tesis Doctorales”, con un importe que oscilará entre 4.000 € y 6.000 €, 
teniendo en cuenta que el importe variará en función del número de páginas de la tesis 
doctoral ganadora, ya que el tipo de papel, el diseño y la encuadernación de los libros serán 
semejantes al corresponder a las características físicas de una misma colección: “Tesis 
Doctorales”. Además, el Premio tiene una dotación económica de 3.000 € impuestos inclui-
dos. El Premio se financiará con cargo a los presupuestos de la Fundación del ejercicio presu-
puestario 2020.

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un plazo de 30 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la convocatoria y su correspondiente extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

La solicitud y el resto de anexos se podrán descargar en la página web de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste http://www.fundacionyuste.org/ y en el 
siguiente portal 

 https://ciudadano.gobex.es

Mérida, 15 de diciembre de 2020. La Presidenta de la Comisión Ejecutiva de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, ROSA BALAS TORRES.
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